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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto haciendo extensivo a las pro
vincias de Valencia y Murcia lo que 
se establece en el Decreto de 8 de 
Noviembre último respecto de las 
condiciones en que se otorgarán 
préstennos por el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola a los viticulto
res de Alicante perjudicados por el 
“ mildew” .— Página 1556.

Ministerio de Justicia.
Decreto sobre Patronato de Reforma

torios de Menores.— Página 1556.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Depósito de Intendencia de Murcia 

; se concierte directamente con el 
“Servicio municipal de aguas” de 
dicha localidad, el suministro de 
agua para el cuartel que ocupa el 
Regimiento de Artillería ligera nú
mero 6.— Página 1557.

Viro concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo blan
co, al Inspector Médico honorario 
D. Victorino Delgado Piris. —  Pági
na 1557.

Otro promoviendo a los empleos in
mediatos al General de brigada y  
Coroneles que se mencionan.— Pá
gina 1557.

Otro ídem al empleo de General de 
brigada al Coronel de Ingenieros 
D. Leopoldo Jiménez García.— Pági
na 1557.

Otro ídem id, id. al Coronel de Caba
llería D. Alejandro Rodríguez Gon
zález.— Página 1557,

Otro dando normas para facilitar a los 
recluta$ acogidos a los beneefiios del 
capítulo XVII de la vigente ley de 

• Reclutamiento que cursen estudios 
c'.in universitarios, cumplir los seis me- 
’í -f ses de servicio en filas en forma 

compatible con el año escolar,— P á 
gina 1557. x

Ministerio de Hacienda*
Decreto autorizando el derribo, por 

amenazar inminente ruina, de la ca
sa número 9 de la calle de Galdo, 
en horca (Murcia), propiedad del 
Estado.— Página 1557.

Otro ídem al Ministro de este Depar
tamento para convocar oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
la Hacienda pública.— Páginas 1557 
y  1558.

Ministerio de Industria y Comercio*
Decreto admitiendo a D, Ramón Gon

zález Peña la dimisión del cargo de 
Vocal del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional. —  Página 1558. 

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Minería a D, Pablo Fábrega 
Coello Inspector general, Presiden
te de Sección.— Página 1558.

Otro concedieido una subveción de 
62.664,80 pesetas para obras de 
adumbrómiento de aguas.— Página
1558.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros*

Orden disponiendo que el Jefe del 
Centro Meteorológico de Canarias, 
D, Pío Pita Cobián, salga en comi
sión del servicio, para realizar el 
que se índica, en Id isla de Gran 
Canaria.— Página 1558.

Otra ídem que el Auxiliar de Meteoro• 
logia, D, Enrique Miquel Cuñat, vaya 
en comisión del servicio a lo ,̂ pun
tos que se citan.— Páginas 1558 y
1559.

Otra ídem se anuncien para su provi- 
soón en concurso de méritos las pla
zas de Porteros que se indican.— Pá
gina 1559.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Chinchón a D. Anto
nio Medina Garíjo, Secretario judi
cial de Albuñol.— Página 1559.

Otra ídem para la plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cuenca

D. José Cañizal Serna, Forense de. 
Lo ja.— Página 1559.

Otra concediendo los beneficios de li* 
bertad condicional a los penado$ 
que figuran en la relación que se put 
Mica.— Páginas 1559 y  1560. ,

Ministerio de la Guerra.
Orden circular suprimiendo el cargó 

de Inspector general de Prisiones, ó¡ 
disponiendo pasen a depender di* 
rectamente las Prisiones militareg 
de los Generales de las Divisiones 
en cuyo territorio se hallen enclw 
vadas.— Página 1560.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando Agente de Cambió 

y Bolsa de la plaza de Bilbao a don 
Luis Medrana y de la Torre.— Pdx 
gincé 1560.

Otra ídem Corredor de Comercio de 
la plaza mercantil de Castellón da 
la Plana a D. Laureano Sánchez Cor- 
nago.— Página 1560.

Otra ídem id. id. de la plaza mercan+ 
til de Granollers (Barcelona) a doií 
Enrique Rodríguez Compan.— Pági
na 1560.

Otra declarando caducado el nombra<■ 
miento de Corredor de Comercio d6 
Gerona a favor de D. Antonio Cala- 
fell y Amer.— Página 1560.

Otra ídem id. id. de Málaga a favoi 
de D. Francisco Marzo Lombardo. 
Páginas 1560 y 1561.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Julio Antonio He* 
rranz Pérez, Oficial segundo de} 
Cuerpo Pericial de Aduanas.— Pági* 
na 1561.

Otra autorizando a “Hijos de Carlos 
Albo”, S. A., con domicilio en San* 
toña, para exportar por las Aduanas, 
que se indican los productos de sit 
industria.— Página 1561.

Otra declarando que. los productos yt 
especialidades farmacéuticas húnga
ros importados en España se sujeta- 
rán, por lo que se refiere al Timbre* 
a las mismas reglas que la Ley qué 
rige este impuesto establece para /os? 
productos españoles.— Página 1561»

Otra concediendo licencia para el ex* 
tranjerq al Carabinero de Nm&rrQ
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'Domingo Rodríguez Pérez.—Página
1561.

Dtm concediendo el ascenso al empleo 
inmediato e ingreso en Carabineros 
a un Jefe, varios Oficiales y un Sub
oficial del diado Instituto.—Páginas
1561 y 1562.

[Otra, dictando normas indispensables 
para regular la contracción en cuen
tas de gastos públicos de las obliga
ciones pendientes de pago cu fin de 
año u atender en el primer mes del 
ejercicio siguiente en tanto que se 
efectúa la provisión de fondos.— Pá-

: gina 1562,
Dím destinando a los Tenientes Coro- 
 ̂ neles de Carabineros que se men

cionan a ¡a Sección de dicho Ins
tituto en este Ministerio. —  Página
1562,

Ministerio de la Gobernación
Drden disponiendo que por la Escue

la Nacional de Sanidad se otorgue 
a todos los Médicos pertenecientes 
al Cuerpo de Sanidad Nacional el 
título de Oficial Sanitario.—Página
1562.

IOtra dando por terminado el contra
to de arrendamiento de los locales 
que ocupan las dependenckm del 
Gobierno civil de Pontevedra y 
abriendo concurso para el arrenda
miento de un edificio donde poder 
instalar las oficinas y dependencias 
de dicho Gobierno civ il— Páginas?
1562 y 1563.

'0ém disponiendo pase a situación de 
disponible forzoso el Teniente Co
ronel de la Guardia civil B. Baldo
mcro Torres Martínez. —  Página
1563. ■

Dirá ídem que por la Dirección ge
neral de Seguridad se proceda a la 
venta en pública subasta de 64 auto
móviles, cuatro motocicletas, cuatro 
coches de caballos y cuatro armar 
nes transporte - cocinas, propiedad 
del Estado, afectos al Parque Móvil 
díf la Policía gubernativa, declara
dos inútiles para el servicio,—Pági
nas 1563 y 1564.

Dím ídem id, id. de la chatarra y ac
cesorios inútiles que se hallan depo
sitados en el almacén del Parque 
Móvil de la Policía gubernativa. —  
Página 1564.

Ministerio de Instrucción p ú blica 
y Bellas Artes.

Dzden disponiendo que B. Dionisio 
Correas Fernández se incorpore a 
¿ii antiguo cargo de Maestro nacio
nal de la Escuela graduada “La Fio-

1 rida” .— Página 1564.
Dirás ídem que los Ayudantes merito

rios que se mencionan se encarguen 
de las Auxiliarías que se indican,— - 
Página 1564.

'Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Emilio Mo ¡"aleda 
Pérez.—Páginas 1564 y 1565.

'Otras resolviendo propuestas de ¡os 
Maestros y Maestras de ¡as provin
cias' de Valencia y Lérida,—Paginas 
1565 y 1566,

Dina declarando desierto el oí curso 
anunciado para proveer la 1 ledra 
de Lengua latina del Ins,¡L ' Na
cional de Segunda enselvo /r, e So
ria, y disponiendo que dPPi Cáte- 

.' dr.a se provea por el iunm con«
mrm de traslado.— Página 1 i(5

Otra nombrando Profesores de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid a los señores que se ex
presan—Página 1566.

Otra autorizando la práctica de exca
vaciones en el poblado Iberorroma
no en el Cerro de las Cabezas, tér
mino municipal de Fuente Tójar 
(Córdoba)Página  1566.

Otra aprobando el cuadro indicador 
de las. asignaturas que han de que
dar a cargo de cada Catedrático en 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.— Página 1566.

Otra autorizando a D. Ramón Alsina 
Amils para que continúe en el ser
vicio activo de la enseñaiiza.-^Pá- 
ginas 1566 y 1567.

Otra disponiendo se acredite a Da Ci
priano Miguel Ruiz la indemniza
ción anual de 2000 pesetas.— Pági
na 1567.

Oirá elevando a definitiva la pensión 
concedida para estudios en el ex
tranjero a D. Angel Sal daña Pérez,—  
Página 1567.

Otra aprobando el proyecto de obras 
dé consolidación del muro de cerra- 
miento del jardín de la Escuela Su
perior de Veterinaria de esta, capu 
tal.— Página 1507.

Oim nombmudo a l). Indalecio Venta- 
m  Lépea Maestro del taller de forja 
y fundición de metales de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 

- Granada.—Página 1567.
Gira ídem a D. Cristóbal Román Ra

mos. Director interino de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Ronda (Má- 
lago)y—Página 1567.

Otra disponiendo se libre a nombre 
del Director de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Sevilla 
la cantidad de 50.000 pesetas para 
instalación de una Residencia de 
almnmm.—Página 1567,

Giras ídem se den las correspondien
tes tórridas de escalas, y, en su con - 
seemnem, los Catedráticos que se 
mencionan pasen a ocupar los nú
meros, categorías y sueldos que se 
indican.—Páginas 1567 y 1568,

Otra nombrando a D. Antonio Hernán
dez Leza y a D. Ramón Núñez Gó
mez Inspectores de Sala de Estudios 
de la Facultad de Filosofía y  Letras 
de lai Universidad Central,— Página 
1568.

Otra autorizando a D. Manuel Gavín 
Boned para dedicarse a la enseñan- 
privada.— Página 1568.

Otra admitiendo a D. Ramón Gas cu- 
ñaña la dimisión del cargo de Direc
tor de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Valdepeñas.—-Página 1568.

Otra anunciando cú concurso de tras
lado la Cátedra de Matemáticas., va
cante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de'Vitoria,—Pági
na 1568.

Otra concediendo autorización paré 
establecer en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Albacete 
una Escuela preparatoria para ingre
so en el Bachillerato.— Página 1568.

Otras dejando sin efecto las Ordenes 
de ¡as fechas que se indican relati
vas a los Profesores que se expre
san,— Página 1589. ■

Otra, disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo en ¡a Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Semita lets Secciones que se 
indican.— Páaina

Otra incluyendo en el Tesoro Artísti
co Nacional el Castillo de Albur- 
querque, Juntamente con los restos 

. de fortificación de la villa.—Página 
1589.

Otra declarando monumento nacional 
la Muralla romana, con su torreón 
de ¡a Zuda y la iglesia de San Juan 
de los- Paneles, de Zaragoza.-—]?áca
nas 1589 y 1570.

Gira aprobando el proyecto de repa
ración de vidrieras en el edificio i
que ocupa ia Escuela de Artes y j
Oficios Artísticos de Zaragoza.—Pá- 
gina 1570. |

Qíra ídem el proyecto de obras de re- ■■
forma en el Monasterio del Paular 
(Madrid).—Página 1570.

Otra relativa a diligencias de cese en 
los títulos adminisirolivos de Ios 
Profesores encargados de curso que 
hayan sido destinados a. otros Cen
tros—Página 1570,

Otra disponiendo se libre a justificar 
la cantidad de 11.000 pesetas a fa
vor de D. Rufino González Poveda- ¡ 
no, Habilitado de esie Ministerio.— [; 
Página 1570.

Otra disponiendo se den los ascensos ¡ 
reglamentarios que se indican a los 
Profesores> numerarios de Escuelas, 
Superiores de Trabajo que se men
cionan.—Página 1571.

Otra resolviendo el expedí ente incoa
do por el Ayuntamiento de Sallent 
(Barcelona) solicitando subvención 
del Estado para construir directa
mente. dos edificios con destino a 
dos Escuelas unitarias. —  Página 
1571.

Oiré abriendo, un nuevo plazo de ad
misión de instancia para los. que de
seen concurrir a las oposiciones en- [ 
iré Auxiliares de las plazas de Ca- ! 
tedrático numerario de Legislación \ 
Mercantil española, vacantes en las j 
Escuelas de Altos Estudios Mercan* [ 
Mies de Málaga y Profesionales de t 
Comercio de Las Palmas y León.— | 
Página 1571. [

Otm concediendo las cantidades que 
se indican a los Profesores de la 
Escuela especial de Ingenieros de j 
Minas que se mencionan.—página ¡ 
1571.

Glm nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, tu n o  libre, a la Cáte
dra de Medicina legal, de'la FqcuU 
tad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.—Páginas 1571 z/ 1572, 

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 2,060 pesetas a favor del Direc- 
tor de kt Escuela profesional de Coy 
mercío de Zaragoza.— Página 1572* 

Otra concediendo los a s c e n s o s  regla* 
mentarlos que se indican a Maestros, 
de taller de las E s c u e l a s  Superiores, 
de Trabajo que se mencionan.— Pá
gina 1572.

Oirá relativa a funcionamiento de los. 
cuatro Escuelas nacionales unitaria# 
de niñas establecidas en el̂  Grupo es• 
colar “Mariano de Gavia:'9 de Mfa 

. drid,—Página 1572. i '
Otra concediendo exámenes extraordi«

■ nanos en la segunda quincena del 
mes de Enero próximo a¡ alumno# 
de ¡as Escuelas' Superiores de Eré* 
baja a quienes falte una o dos asig* 
naturas,— Página 1573. ,

Gira nombrando a D. Cipriano Rivfá i 
Cherif Delegado de este MinisHriú f 
en el Teatro Mema Guerrero*—  
m * 573*
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Ministerio de obras publicas.
[Qrácn condonando los derechos de al

macenaje y paralización de material 
devengados en las estaciones ferro- 
inarias de Com er, Santiago y Curtís, 
durante la huelga generad que duró 
desde el día 17 al 23 de Octubre úl
timo.— Página 1573.

Ministerio de Trabajo y Prevision.
■Orden resolviendo expediente incoa- 

do por ¡a Cooperativa de Patencia 
- para la construcción de casas bara

tas.— Página 1573,
IQtms ídem instancias de D. Vicente 

Valls Hernández y D. Avelino Vidal 
Boig en solicitud de des-vinculación 
de sus casas barcias.—Página 1574. 

■fíira dejando sin efecto el nombra
miento de B. Francisco Martínez 
Wera para el cargo de Delegado pro- 

' viudal de Trabajo interino en San- 
ía Cruz de Tenerife.— Página 1574. 

[Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Reglamento de 
jubilaciones y pensiones para el fe
rrocarril de Larca a Baza y Aguilas, 
A loanlurüla a Lorca. Mazar ron Ú  
Puerto, VHiena a Aicoy y Yecla, y 
'Secundarios del Sur de España, Ju- 
miña a Cieza y Baza a Guadix.—Pá
ginas 1574 y 1575. 

rB ím  ídem qrneden airiéuídm  a la &e- 
zieralidad de Chíaluña las facultades 
conferidas a este Ministerio para el 
‘nombramiento del personal que se 
indica de los Jurados mixtas.—Pági
na. 1575.

rÜíra disponiendo se constituyan en 
Castellón, Huesca y Teruel Jurados 
mixtos menores de las Secciones de 
Electricidad del Jurado mixto que 
reside en Barcelona.—Página ■ 1576. 

[Oirá ídem que .el artículo 3.° de la par
te dispositiva de la Orden de bene
ficios de 20 de Abril de 1933, sobre 
la concesión de beneficios del Es
tado a la Cooperativa “La Constmc- 
iora  de ¡os Amigos”, de Tarrasa, 
.quede redactado en la forma .que se 
indica.— Página 1576.

¡Dira disponiendo que el actual Jurado 
mixto de Prensa (Patronos y Perio
distas) de Barcelona, que compren
de en su jurisdicción toda Cataluña 
y las Islas Baleares, se divida en dos 
Jurados de la citada índole, uno pa
ra la región catalana y otm en P&D 
’ma de Mallorca, con competencia so
bre las Islas Baleares, —  Página 

7 1576..
Dirá disponiendo que el artículo 3.° 

de la parte dispositiva de la Orden 
’de 8 de Abril del año actual, sobre la 
iconcesión de beneficios del Estado 
a la  Cooperativa para la construc
ción de Casas baratas de Almería, 
quede redactada en la forma que se 
índzea.— Páginas 1576 y 1577,

Ministerio de A gr icu ltu ra

[Oréen dando disposiciones para ¡levar 
t a cabo la campaña de saneamiento 

para la extinción de ía plaga de lan
gosta.— Página 1577,

Ministerio de Industria y  Comercio,
Orden concediendo un mes de licen

cia por enfermo a D % Mario Araus 
Ladrero, Ingeniero de Minas.—  Pá
gina 1578.

.'jQlra autorizando la celebración de la

Exposición de vinos españoles que 
ha de tener lugar en Madrid en el 
año próximo.— Página 1578.

Otra prohibiendo, con carácter provi
sional7 la importación de mimbre 
descortezado de más de 80 centíme
tros de longitud. —  Páginas 1578 y 
1579.

M inisterio de comunicaciones

'Orden aceptando el servicio de 44Ra- 
diolelegranias-oarias de barcos” con 
destino a poblaciones del Reino 
Unido de Gmn Bretaña e Irlanda 
del Norte.-—Página 1579.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermo a D. Benito 
Mong-e Otarte, Cartero en la Estafe
ta de Lebrija (Sevilla). —  Página
1579.

Otra nombrando Carteros urbanos a 
los aspirantes que se mencionan.—  
Página 1579.

Otra concediendo un plazo de treinta 
días para la admisión de instancias 
de los que no 1m hubieran presen
tado ya y se crean comprendidos en 
el apartado 7.° de ¡a Orden de 17 de 
Abril de 1932, con la modificación 
que establece el apartado 6,° de la 
de 24 de Diciembre del mismo año 
y la cuarta disposición transitoria 
del Decreto de 15 del actual.— Pá
ginas 1579 y 1580.

Oirás concediendo Ucencias por en
fermas a les funcionarios de Telé
grafos que $e mencionan. — Página
1580.

Otras ídem Id. id. a los funcionarios 
de Correos que se indican. —  Pá
gina 1580,

'Q-tm disponiendo que la D irección  
general de *Correos saque a concur
so e l original de dos “Cartillas” , una 
para el ingreso en el Cuerpo de Snb- 
alternos y otras para los nombra
mientos e.n propiedad de los Carte
ros rurales, Peatones9 Car teros-pea
tones y Agentes montados.— Páginas 
1580 y 1581.

Otra ídem que la D irección general de 
Correos haga una relación de los 
ex Encargados de Estaf eta de segun
da categoría y Carteros rurales a 
quienes se Ies reconoce el derecho a. 
concursar las vacantes de Carteros 
urbanos.—Página 1581.

Otm ídem que por Ja Dirección gene
ral de Correos se proceda al esímdio 
de las medidas de carácter legisla
tivo y de orden económico en cuan
to al retiro obrero para su aplica
ción a los Carteros rumies, Peato
nes, Carteros-peatones y Agentes 
montados, y que eleve la oportuna^ 
propuesta a este M inisterio.—Pági<ax 
15-81. -

A d m in is tra c ion  cen tra l.

■Pr e s id e n c ia ' d e l  Co nsejo  de  M in is 
t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.—Nombrando. In ter
venios' en las regiones de régimen 
c iv il de la zona de Protectorado de 
España en Marruecos a D. Carlos 
Jcúc Carancho, Teniente de Ingenie
ros.—-Página 1581.

Justicia.— Subsecretaría.—  Anuncian
do para su provisión por concurso 
una plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Cáceres.— Pá
gina 1581.

Direcicó-n general de los Registros y 
'.ckl Notariado, —  Orden resolutoria

'del recurso gubernativo interpuesí^  
por D. Pedro Amat ButHán, repré| 
sentando a D. Salvador Lluch  
himnos, contra la negativa del Re* 
g i: Cndor de la Propiedad del Ñorí$  
úc "reelona a inscribir una instani 
cu Ascriptiva de una finca.—Págí< 
na : 31. i

H a c i e  \.—-Dirección general del Te* 
sorc dblico.— Anunciando concuv* 
m  jr a proveer el cargo de Re can* 
dador de ía Hacienda en la Zona 
de Guía de Gran Canaria.— Pégíná 
1584.

Cambio medio de cotización de efeo- 
ios públicos durante el mes de No* 
viembre último.— Página 1584.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber sL 
do solicitada por D. Luis Carlos d$ 
Oteyza y Darnos la devolución dé 
la fianza que tiene constituida comó 
apoderado de Gimes pasivas.—Pági
na 1584.

Gobernación. —  Dirección general 4e 
Sanidad.— Relación de vacantes de 
Inspectores Farmacéuticos m unici
pales.— Página 15$5.

Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia,— Circular relativa al “Curso- pa
ra la concesión del Diploma de AtíB 
.xiliar sanitario99.— Página Í586.

Dirección general de Beneficencia.^ 
Citando a ¡os representantes‘ e inte- 
resmdos en los beneficios de la Fun
dación im iilm áa  m  Madrid por do* 
ña Encarnación Rodríguez de Ur* 
guía.—Página 1586.

In str uo ció n  pú blic a . —  Subsecretaría, 
Anunciando & concurso de traslado 
Ja pr&vhéÓM de la Céledm de Lem  
gua latina, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Soria.— Página 1586.

Id%m a concurso premio de traslado la 
provisión de la Cáledrú de Matemá
ticas, vacante en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de V ito
ria.— Página 1586.

Dirección general de Primera ense- 
ñausa .— Eliminando de la relación 
de vacantes que han de proveerse 
por concurso-oposición entre Maes
tros y .Maestras las Direcciones de 
las Graduadas de Jijona {niños) y 
Semilla-CMpiiai “ Gmpo de Triand* 
¿(niñas)..— Página 1586.

Disponiendo se publiquen las listas de 
los cursillistas (Maestras y Maes
tras) procedentes de la convocatoria 
de 1928, en expectación de destino. 
Página 1586.

Idem se publique ía lista, rectificada, 
de ¡as vacantes de Direcciones de 
Escuelas graduadas que correspon
de ¡frovéer por concurso-oposición. 
Página 15.92,

Adjudicando q los concurrentes que 
se mencionan los concursos A, B, C, 
D, E, F; G9 H, Mf K y L, para la ad
quisición de mesas, máquinas de co
ser y máquinas de escribir, con 
destino a Escuelas.— Página 1593.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica,—Nombrando el 
Tribunal para las oposiciones a la 
Cátedra de Zoología forestal y En- 
‘homología forestal, vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros■ de 
Montes, y declarando admitido a di
chas oposiciones a D. Gonzalo Ce
bados y Fernández de Córdoba.— 
Página 1594,

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirección se ñera i cU
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v. tPuertos.1—AaiuaicaridQ a la bocie« 
: dad anónim a “La M aquinista Te- 
, rrestre y  M arítima” el concurso pa

ra la adquisición de una grúa titán  
. déctM ca de d iez toneladas de po\* 

tenciSL, con destino a ta ejecución  
de leg) obras del puerto de Adra {Al- 
ímerüj).—Página  1595.

D irección general de Ferrocarriles» 
. Tranvías y Transportes por Carre- 

í  : tera.—Resolviendo el expediente in~ 
|  coado con m otivo de las bases acor- 
|  dadas por el Jurado m ixto dé la
|  [Compañía de M adrid a Zaragoza y  a

Alicante para desenvolvim iento del

) D ecreto de este M inisterio de 8 de 
í'D iciem bre de 1932.—Página 1595. 

A g r i c u l t u r a ,  —  Dirección g e n e r a l  d e  
Reforma Agraria.* — D isponiendo se 
organicen en la form a que se in d i
ca los servicios del Instituto.— Pá
gina  1595. '

Excluyendo del Inventario la finca  
“Resto del Cortijo de Santa María”, 
sha en Málaga.— Página 1596. 

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.— Anunciando la 
provisión  de las plazas de In specto
res Veterinarios m unicipales que se 
in dican .— Página 1596.

C o m u n ic a c io n e s .  —  D irección general 
de Correos.— Ascensos, reingresos \l 
destinos en com isión de personal 
del Cuerpo de Correos.—Página 1598, 

D irección general de Telecom unica
ción.—Reingresos, excedencia , frus- 

' lado y  cese de personal del Cuerpo 
de Telégrafos.—Página  1600.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  O p o s ic io n e s  
para ingreso en plazas de Oficiales 
de A dm inistración c iv il de tercera  
clase de la Secretaría del M inisterio  
de Instrucción pública y  Bellas Ar
tes .— S u b a s t a s .— An u n c io s  d e  p r e 
v io  pa g o . ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En vista de las solicitudes elevadas 

Itl Gobierno por distintas entidades 
Agrícolas de Valencia y Murcia en de- 
inanda de auxilios económ icos a los 
viticultores de dichas provincias, cu

lto s  viñedos han sufrido los efectos de 
1 tá plaga del “mildévv” con análoga in
tensidad que los de la provincia de 
Alicante, y  estimando aplicables a este 
CjR'so las razones que originaron el De
creto de 8 de Noviembre de 1933, re
lativo a concesión de anticipos rein
tegrables por el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola para atender a los 
fastos de cultivo de los viñedos duran
te el próximo ejercicio.

Por acuerdo del Consejo de M ina- 
Iros y a propuesta de los de Agricul
tura y Hacienda,

Vengo ia decretar lo siguiente: 
Artículo 1 Se hace extensivo a las 

provincias de Valencia y Murcia lo 
que se establece en el Decreto de 8 de 
Noviembre de 193^ antes m encionado, 
respecto de las condiciones en que se 
otorgarán préstamos por el Servicio  
Nacional de Crédito Agrícola a los v i
ticultores de Alicante perjudicados 
por el “mildew”.

Artículo 2.° Para atender al pago 
de los préstamos que se concedan con 
arreglo a este Decreto, se transferirá 
hasta la suma de tres m illones de pe
setas de la cuenta denominada E n tr e 
gas al Banco de España para la regu
lación del mercado de trigo”, autori
zada por Decreto de 9 de Mayo de 
1933, a la que rige con el nombre de 
“Entregas al Banco de España para 
préstamos con garantía de productos 
agrícolas”.

Dado en Madrid a cinco de D iciem 
bre de rail novecientos treinta y tres. 
NICEJX) ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Eí Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Martínez  B a rrio .

BU Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e .

Eli Ministro de Agricultura,
JC lR iu ) d e l  Rio Y R o d r íg u e z ,  l .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Los Establecim ientos auxiliares de 

los Tribunales Tutelares de Menores 
en España, por las distintas épocas y  
circunstancias en que se fundaron, es
tán regidos de modo diverso cada uno, 
según las normas que figuran en sus 
respectivos Estatutos, aprobados por 
la entonces Comisión directiva de los 

^Tribunales Tutelares de Menores.
La Ley de 4 de Eneró de 1883 dió 

origen a estas Instituciones de refor
ma de menores, y al amparo de ella se 
fundaron la mayor parte. Las demás 
fueron amparadas por la Ley de 30 
de Junio de 1887., como Asociaciones 
benéficas, si bien el objeto sobre que 
recae su acción es el especialm ente 
determinado en la primera de las men
cionadas leyes.

No se ha cumplido hasta ahora de 
un modo efectivo lo dispuesto en el 
artículo 4,° de la Ley de 1883 sobre la 
inspección y  vigilancia del Gobierno-, 
y se hace preciso al mismo tiempo 
unificar la orientación de todas estas 
Instituciones, para el mejor cum pli
m iento de sus fines, aunque pudiendo 
desarrollar cada una de ellas, claro es, 
sus particulares iniciativas.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° El Patronato del Re

formatorio de Menores de Madrid se 
denominará en lo sucesivo “Patronato 
de Reformatorios de Menores”, y a él 
estarán som etidos, rio sólo los Refor
m atorios propiamente dichos, sino to
das las demás Instituciones auxiliares 
de los Tribunales Tutelares de Meno
res en España, que tengan por objeto* 
el tratamiento para la corrección de 
los menores.

Artículo 2.° Los Establecim ientos 
de reforma fundados al amparo de la  
Ley de 1883, y aquellos otros a ciuya 
fundación o sostenimiento hubiere 
contribuido el Estado mediante apor
taciones consignadas en el presupues
tó general, o ¡de la s  Juntas pr.oyincla- -

les y  locales de Protección de Meno
res, o de las Diputaciones o Ayunta
mientos, es decir, todos aquellos que 
no se sostienen exclusivam ente por 
aportación particular, dependerán del 
Patronato de Reformatorios, aunque 
estarán regidos por un Patronato local 
delegado de aquél.

Artículo 3.° La inspección que has* 
ta ahora figuraba adscrita a las Insti
tuciones auxiliares del Tribunal de 
Menores de Madrid, se entenderá ex
tendida a las m encionadas <en el ar
tículo 1.° del presente Decreto, y se 
ejercerá con carácter interino hasta,’ 
que se provea mediante e l oportuno 
concurso, que convocará oportuna
mente el Patronato.

Tendrá carácter técnico y no se li
mitará a la mera inform ación, sino 
que colaborará con los elementos di
rectivos de cada establecim iento en  
la resolución de los problemas qué 
en el ejercicio de la función se les 
presenten.

Artículo 4.° En los Establecim ien
tos de Reforma fundados al amparo dé 
la Ley de 1887, y  sostenidos única
mente por donativos particulares, la 
inspección se limitará a velar por el 
cumplimiento de las leyes del Estado, 
aiun cuando, si los diversos Patrona
tos lo solicitan, podrá colaborar en laC 
forma indicada en el artículo anterior, 
para la mayor perfección de la obra 
de corrección de los menores.

Artículo 5.° A los Vocales que por 
e l Decreto de 3 de Julio de 1931 cons
tituyen el Patronato del Reformatorio 
de Menores de Madrid, se añadirán 
los sigu ientes: *

Como Vocal nato, el Director del 
Instituto de Estudios penales y dos 
Vocales de libre designación.

Artículo 6.° Quedan derogadas las 
•disposiciones que se opongan a lo pre
ceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a dos de Diciembre! 
de m il novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
D o m in g o  B a r n e s  Sa l in a s .



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1933 1557
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como caso comprendido en el apar

tado 2.° del artículo 55 de la ley de 
^Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra, dq conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Depósito de Intendencia de Murcia se 
Concierte directamente con el Servicio 
Municipal de Aguas de dicha localidad, 
como única Empresa abastecedora, el 
Suministro de agua para el cuartel que 
ocupa el Regimiento de Artillería lige
ra número 6, con arreglo a las bases 
concertadas en 9 de Noviembre últi
mo; siendo cargo el gasto que se pro
duzca a la Sección 4.a, capítulo 9.°, ar
tículo 7.°, “Subsistencias”, del vigente 
presupuesto.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de m i novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  I r anzo  E n g u it a .

En consideración a lo solicitado por 
el Inspector Médico honorario D. Vic
torino Delgado Piris, y icón arreglo a 
lo preceptuado en la Ley de 4 de No
viembre de 1931,

Vengo em concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar con distintivo btán
ico, designada para premiar servicios 
especiales.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra.
V ic e n t e  I r anzo  E n g u it a .

En consideración a los servicios y 
'circunstancias del General de brigada 
y Coroneles que a continuación se ex
presan, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promoverles a los empleos 
inmediatos, con la antigüedad de esta 
fecha, en vacantes que de los empleos 
a que se Ies promueve existen: Gene
ral de brigada D. Nicolás Molero Lo
bo, número 13 d>e la escala de sú d a 
se; Coronel de Infantería D. Bernar- 
díno Mulet Carrió, número 10 de la 
escala de su clase; Coronel de Infan
tería D. Mariano Gamir Ulivarri, nú- 
dero 15 de la escala de su clase; Co
ronel de Estado Mayor D. Toribio 
Martínez Cabrera, número 3 de la es

cala de su clase; Coronel de Artillería 
D. Rafael López Gómez, número 1 de 
la escala de su clase, y Coronel de In
tendencia D. José Marcos Jiménez, nú
mero 1 de la escala de su clase.

Dado en Madrid a cinco id© Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  I ranzo  E n g u it a .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Ingenie
ros, número 2 de la escala de su clase, 
D. Leopoldo Jiménez García, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de dicha 
categoría existe.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  Iranzo  E n g u it a ,

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Caballe
ría D. Alejandro Rodríguez González, 
número 3 de la escala de su clase, a 
propuesta del Ministra de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en¡ promoverle al empleo de 
General de brigada, en vacante que 
de este empleo existe, en el que dis
frutará la antigüedad de esta fecha.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
V ic e n t e  Iranzo  E n g u it a ,

Con el fin de facilitar a los reclutas 
acogidos a los beneficios del capítu
lo XVII de la vigente ley de Recluta
miento que cursen estudios universita
rios, cumplir los seis meses de servicjfc 
en filas en forma compatible con el año 
escolar/a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los reclutas de los dos 

llamamientos del cupo de filas acogi
dos a los beneficios del capítulo XVII 
del Reglamento de Reclutamiento que 
¡cursen estudios en Universidades, Es
cuelas ^pedales y demás Centros de 
instrucción oficial pcwdrán solicitar 
efectuar el servicio militar en dos pe
ríodos: incorporándose a filas en 1.° 
de Julio, y al aimulir tres meses de

servicio, serán iieer dados Ihasta l .v d f  
Julio del año siguiente, que volverá^ 
a sus Cuerpos por otro período ák 
igual duración.

Artículo 2.° Estas autorizaciones se* 
rán concedidas por los Generales de 
las Divisiones orgánicas y Comandan
tes militares de Baleares y Canarias  ̂
previa petición de los interesados, raê  
diante instancia dirigida ¡a dichas AuV 
toridades y cursadas por iconducto da 
los Jefes de las Cajas de Recluta co
rrespondientes, a las que se unirán 
certificado de matrícula o documenté 
equivalente que acredite los estudios 
que cursa, expedido por el Estableció 
miento oficial correspondiente.

Artículo 3.° El Ministro de la Gue
rra dictará las ins truc ciernes me cesa* 
rias para cumplimentar este Decreté*

Dado en Madrid a cinco ide Dicient* 
bre de mil novecientos treinta y tres* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
V ic e n te  I ranzo  E n g u it a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de MI

nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se autoriza el de

rribo, por amenazar inminente ruina, 
de la casa número 9 de la calle de 
Galdo, en Lorca (Murcia), propiedad 
del Estado, realizándolo por gestión 
directa, en la cantidad de 1.066,93 pe
setas, que se imputará a la Sección 12, 
capítulo 25, artículo 1.°, concepto 1.a, 
del presupuesto de gastos vigente.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e ,

El artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Octubre de 1930, reformado por 
Decreto de 28 de Abril de 1933, dis> 
pone que se convocarán oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de la 
Hacienda pública cuando, existiendo 
vacantes en el Cuerpo y a propuesta 
dea Consejo de Dirección del Minis
terio, se estime conveniente celebrar
las. ; ¡

Cumplido ei trámite reglamentario 
de la propuesta, resulta imprescindi* 
ble la pronta celebración de oposi
ciones B®ra cubrir las vacantes que
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Existen en 'la actualidad, pues siendo 
Considerable el número de éstas en re- 
Jaulón con el total de la respectiva 
plantilla, si se continúa en la presente 
Situación seguramente no se podrá 
"atender en la forma que es precisa a 
ios distintos servicios encomendados 

este Cuerpo—notablemente aumenta
dos pefí reformas fiscales y comisiones 
Sadmira£Mrativas—-y con notorio perjui
cio pssra el Tesoro público, especial
mente y de modo directo en cuanto 
Ja indf tación de personal pudiera re
percutir en la Inspección de los tribu
ios en que participa el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de la 
Jf&ciendu.

En virtud de los anteriores motivos, 
 ̂ propuesta del Ministro de Hacienda 

de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
; Tengo en decretar:
1 'Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para convocar, en 
la forma reglamentaria, oposiciones 
para el ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de la 
¡Hacienda pública, debiendo compren
der la convocatoria las vacantes que 
¡existan a la terminación de las oposi
ciones, en relación icón los créditos 
presupuestos, más los aspirantes a que 

refieran las disposiciones reglamen
tan  as en vigor.

Dado ©n. Madrid a cinco de Diciem
bre de rail nove ciento treinta y tres.

| ¡NICBTO ALCAEA-ZAMQRA Y TORRES 
■ $8 Míirif&ro (te Haeí-emla*
: Antonio Lm u  y Zarate.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETOS
Tengo en admitir la dimisión que del 

cargo do Vocal del Consejo Ordenador 
¡de ia Economía Nacional ba presenta
do D. Ramón González Peña, a* partir 
de la fecha de vigencia de la ley de 
Incompatibilidades de Abril del co
rriente año.

Dado en Madrid a cinco de Diciembre 
l e  mil novecientas treinta y tres.
KlCETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
JJi MiDistiÉ íje Industria 7 Comercio,

Feux  Cordón Qrdás.

Vacante el cargo de Presidente del 
Consejo de Minería, se hace indispen
sable proveer esta vacante, a fin de 

' que no queden desatendidos los servia 
¡cios, y fundado en esta causa legítima, 
H.propuesta del Ministro de Industria 
y  Comercio, de acuerdo con la formu
lada ñor el Consejo de Minería,

Vengo en nombrar para el expresa
do cargó de Presidente del Consejo de 
Minería, al Inspector general Presiden
te de Sección, D. Pablo Fábrega Coello.

Dado en Madrid a cinco de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres» 
NICJETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
El Ministro do Industria y Comercio,

Félix Gqrdón Ordís.

La insostenible situación creada en 
la isla de Lanzarote (Canarias), por la 
carencia de aguas, no sólo para el riego 
de sus cultivos, sino aun para las más 
apremiantes necesidades de la vida, han 
movido a su Cabildo Insular a solicitar 
ayuda del Estado para obras de alum
bramiento ya que, por la escasez de sus 
recursos- propios, no pueden efectuar 
por sí solos las indispensables para 
satisfacer en parte tan apremiante ne
cesidad,

Con tal fin solicitaron una subven
ción que, previa presentación del co
rrespondiente proyecto y presupuesto 
y la tramitación del oportuno expe
diente, ha determinado la concesión de 
la subvención solicitada.

Fundado en las antedichas conside
raciones, de -acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda concedida al Ca

bildo Insular de Lanzarote (Canarias), 
una subvención de 62.664 pesetas con 
80 céntimos, como auxilio del Estado 
para obras de alumbramiento de aguas 
con destino al abastecimiento de su 
vecindario y riego de sus cultivos.

Artículo 2.° Dicha cantidad, que es 
el 50 por 100 del presupuesto aproba
do al efecto, se abonará en los plazos 
y con cargo a las consignaciones que 
se detallan en el mencionado expe
diente.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán las 
disposiciones complementarias para el 
cumplimiento del presente Decreto. 

Dado en Madrid a cinco de Diciembre 
mil novecientos treinta y tres. 

NIOETO ALOAIíA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Industria j  Comercio,

Félix Gordón Ordás,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo, Sr.: La próxima inauguración 

de la línea aérea comercial Sevilla-Ga- 
n arias, cuya protección meteorológica

lia de estar a cargo del Centro Meteo
rológico de Canarias exige que con 
toda prontitud se adopten por el Jefe 
las medidas conducentes a la más rá
pida y eficaz -comunicación entre los 
aparatos en  vuelo, los campos de ate- 
rriztaje y t e  Centros Meteorológicos 
encargados de comunicar los avisos y 
predice iones.

*. Por lodo lo ,ex puesto y de conformi
dad. -con lo propuesto por -esa Direc- 

; ción general,
Esta Presidencia ha tenido.,a bien 

disponer que el Jefe del Centro Me* 
teorológioo de Canarias, Meteorólogo 
D, Pio P ita Cobián, salga en comisión 
■del servicio con derecho a dietas y  
viajes por cuenta del Estado y por un 
plazo que no podrá exceder d-e trein
ta dias, para la Isla de Gran Canaria, 
y puesto de acuerdo con el Jefe del 
Aeropuerto da Gando, estudie todo lo  
referente a la recepción en este aero
puerto da los avisos y predicciones 
que emanen del Centro Meteorológico 
instalado en Tenerife, indague tam
bién t e  posibilidades de instalar en 
dicho Aeropuerto o en Las Palmas uu 
puesto, de avisos y sondeos y especi» 
fique los detalles de las comunicacio
nes más rápidas que puedan ser esta
blecidas entre el Centro Meteorológico 
y el Aeropuerto para asegurar la efi
caz protección de los vuelos.

Deberá asimismo trasladarse a Cabo 
Juby¿ y puesto de acuerdo con el Jefe 
de aquella estación radioteíegráfica y4 
del personal que actualmente allí efec
túa las observaciones meteorológicas, 
estudien cómo podrán éstas ser am
pliadas con la práctica de sóndeos, 
con globos pilotos a las horas conve
nientes para la más eficaz información 
y protección de los vuelos de que se 
trata,

Con los resultados obtenidos de di
cho estudio y los datos recogidos, ha
brá de elevar -a la mayor urgencia 
propuesta detallada a esa Jefatura del 
Servicio, a fin de que con tales ante
cedentes puedan ser implantados los 
trabajos que procedan.

Los gastos que esta comisión origi
ne serán con cargo al capítulo 12, ar
tículo 2.°, concepto IT, del presupues
to de esa Direccvión generaL

Lo que comunico a V. I. para *su co
nocimiento y demás 'efectos. Madrid, 
30 de. Noviembre de 1933,

DIEGO MARTINEZ BARRIO : 
.Señor Director general del Instituid

Geográfico, Gatas tfiai y de Estadís
tica,.

Ilmo, La próxima inauguración 
de la línea aérea Sevilla-Canarias obli
ga a este Servicio Meteorológico £  ■
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jtensifícar ia labor informativa nece
saria para la protección de dichos 
.vuelos, especialmente a establecer al
gunas puestos especiales de' Observa
dores en el recorrido aéreo de Sevi
lla al Estrecho de Gibraltar.

Por todo lo expuesto y de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que el Auxiliar de Meteoro
logía D. Enrique Miqueí Cuñat, vaya 
en comisión del servicio, con derecho 
a dietas y viajes por cuenta del Estado 
y por un plazo que no podrá exceder 
de siete días, a los puntos más indi
cados para las observaciones referi
das, como son, entre otros, Medina Si
derita, Vejer de la Frontera y Tarifa 
y proponga a la Jefatura del Servicio 
la elección más conveniente para el 
fin indicado, después de haber reco
gido todos los antecedentes que per
mitan juzgar acertadamente dicha elec
ción.

Los gastos que esta comisión origi
ne serán con cargo al capítulo 12, ar
tículo 2.°, concepto 11.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. S r . : Asignada plantilla de 
Porteros, según Orden de esta fecha,

- al Tribunal de Garantías Constitucio
nales,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930, ha tenido 
a bien disponer que se anuncien para 
su provisión en concurso de méritos 
las siguientes plazas de Porteros:

Portero mayor de segun
da clase  ........... j 1

Portero primero   1
Porteros según dos. . . 2 
Porteros terceros............ 3
Porteros cu artos............ 3

■ T o tal,.,,    10
Los solicitantes enviaoráim sus instan

cias por conducto de su Jefe inmedia
to, y con informe de éste sobre la con
ducía, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes, al Presidente 
del Tribunal de Garantías Constitucio
nales, el cual -elevaba a esta Preside ni
ela las correspondientes ternas, con 
•arreglo a lio que determina el artícu
lo 10 -del mencionado Estatuto.

* 23! plazo de admisión de instancias
será de -diez días naturales, a -contar

desde ©1 siguiente a la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid.

Lo que participo a Y. E. para su co
no cimiento y efectos. Madrid, 4 de Di- 
/ciembre de 1933.

P. D.,
- MANUEL TORRES CAMPAÑA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaría 
vacante por fallecimiento de D. Patri
cio González Bároená, que la desempe
ñaba en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Chinchón, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por traslación como comprendida 
en el 3.° de los turnos establecidos en 
el párrafo 1.° del artículo 12 del Decre
to de I.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Antonio 
Medina Garijo, Secretario judicial de 
Albuñol, que reúne las «condiciones le
gales.

Lo que comunico a Y. E. con devo
lución de las instancias de los demás 
señores concursantes a los efectos tde 
su remisión a los Juzgados de proce
dencia, para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Publicándose esta Orden en la Ga 
ceta  de Madrid en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del nú
mero 3.° del artículo 63 de la vigente 
ley Electoral. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1933.

P. Do,
i  F. VA-LERA

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense vacante en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción d e 
Cuenca, que debe proveerse por trasla
ción a ten oír de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Decreto de 17 tde Junio 
último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Ca
ñizal Serna, Forense tde Loja, que resul
ta el -más antiguo de los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para su conocí- 
¡miento y efectos consiguientes. Publi
cándose esta Orden en la Ga c e t a  .de 
Madrid en cumplimiento tde lo precep
tuado en el párrafo 2.° del número 3.°

del artículo 63 de la vigente ley Elec
tora], Madrid, 5 de Diciembre de 1933*

p. D.,
F. Y ALERA 

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Albacete. '

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional procedentes de las 
Juntas de Disciplina de las Prisiones; 
de que se trata y a favor de los pe* 
nados que en las mismas figuran, y ta» 
niendo en cuenta que las propuestas, 
tanto en su fondo como en su trami- 
tación, se ajustan a lo establecido pofi 
el artículo 46 y siguientes del Regla
mento penitenciario de 14 de NovienfA 
bre de 1930, que constituyen los pre
ceptos aplicables al icaso, según Orden 
de este Ministerio de 16 de Diciembrt 
de 1932 (Gaceta del 20),

El Consejo ide Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada poi| 
la Dirección general de su digno car* 
go, ha acordado conceder los benefi< 
cios de la libertad condicional a lo| 
penados que, con expresión de las Prfe 
siones en que sufretni sus condenas^ 
figuran en la siguiente relación, siái$ 
fióles aplicables a las penas por las qiW 
fueron propuestos.

Lo digo a Y. I. para su conocimiein* 
lo y efectos, Madrid, 6 de Diciembre 
de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prisiones,

RELACIÓN QUE SE CITA
Escuela de Reforma de Alcalá de He

nares.—Juan Echeverría Berrospe y, 
Tomás Martín Maestre.

Reformatorio de Adultos de Alican
te.-—Pedro Pérez Más y José Torreíl 
Albert.

Prisión central de Burgos. —*■ Pedrcf 
González Celador y Dositeo Fernándei 
Abraira.

Prisión central de Cartagena.—Juajtf 
Rosauro Morales.

Prisión central de San Miguel de loS 
Reyes (Valencia).—-Federico Be maque 
ííuelva, Felipe García Yqlbuena, Car
los Hernández Morales, Francisco Ma
yor Caro, Luis Marcos Paterna Aliaga, 
Francisco Losada Expósito y Antoiiipi 
Arnau Remurgo.

Colonia penitenciaria del D u e a o  
(Santoña). —  Fructuoso Gaztelu Duda- 
goitia.

Prisión provincial de Burgos.— Luis 
Ciria de la Orden.

Prisión provincial de Ciudad Real, 
Francisco Pérez García, Sagrario Sali* 
do Pérez y Juan Vicente Gal villa dé 
las Beras.

Prisión provincial de La Coruña.—  
Francisco Viñas N. y León López Mo
reno.

Prisión provincial de Huesca.-^Mi
guel Pérez González.

Prisión provincial de Jaén,—-Erigi
do Navas del ¡Pino.

Prisión provincia] de L©én>— Cesiúfí 
reo Rie-sco García.
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Prisión celular de Madrid,— Felipe 
Agrelo Taboada,

Prisión provincial de Oviedo.— Da
vid Rodríguez González.

Prisión provincial de Falencia,— Ma- 
arianp Ovejero Aparicio.

Prisión provincial de Salamanca.—  
Santiago Rodríguez Cuadrado y Deme
trio íP a redero García.

'Prisión provincial de Soria.— Anas
tasio Rocha Gutiérrez.

Prisión provincial de San Sebastián. 
Julián Arrizaba'laga Zubiaga,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Terminadas las circuns
tancias especiales por las que consi
deró este Ministerio conveniente el 
{nombramiento de un General que des
empeñase el cargo de Inspector gene
ral de Prisiones, y habida cuenta que 
el General que desempeñaba él referi
do cargo, D. Manuel Romerales Quin
tero, ha sido destinado a mandar la 
Circunscripción Oriental de Marrue
cos,

Este Ministerio ha resuelto sea su
primido el referido cargo, pasando a 
depender 'directamente las Prisiones 
militares de los Generales de*, las Di
misiones en cuyo territorio se hallen 
.£juclavadas, debiendo ser entregada la 
Uoícumentación! existente en la supri
m ida Inspección al Gobernador de las 
Prisiones militares de Madrid, el que 
continuará la tramitación de los asun
tos que de la- repetida Inspección se 
encontraren! pendientes de resolución.

Lo comunico a V. E. para su con o
cim iento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Diciembre de 1933.

IRANZO
•Sgñor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
Concurso para la provisión de una 
J)laza de Agente de Cambio y Bolsa de 

.Bilbao, vacante por defunción de don 
Ricardo Medrano, este Ministerio se 
ha servido nombrar Agente de Cam- 

‘ b io  y Bolsa de la íplaza de Bilbao a 
. D. Luis Medrano y de la Torre; dis

poniendo al propio tiempo se suspen- 
i da la expedición del título hasta que 

el interesado justifique, dentro del tér
mino do tres meses que preceptúa el 
artículo 165 del Reglamento de. 12 de 

j Junio de 1928, haber prestado jura- 
i mentó o prometido el cargo, consti

tuido las fianzas y cumplidos los de
más requisitos exigidos por el citado 
artículo.

Lo que com unico .-a V. I. para su 
cumplimiento. Madrid, 4 Diciembre 
de 1933.

• ANTONIO LARA Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.,: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una vacante de Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de Castellón de ia Plana, este Mi
nisterio se ha servido nombrar a don 
Laureano Sánchez Cornago, que reúne 
las condiciones prescritas por el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
26 de Julio de 1929, Corredor de Co
m ercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Castellón de la Plana, y 
disponer que se suspenda la expedi
ción del correspondiente título hasta 
que por el interesado se cumplan los 
requisitos de constitución de fianza, 
juramento o promesa del cargo, alta 
en la contribución y pago de la cuota 
de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1933,

ANTONIO LARA Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una vacante de Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de Granoller (Barcelona), este Mi
nisterio se ha servido nombrar a don 
Enrique Rodríguez Compán, que reúne 
las condiciones prescritas por el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
26 de Julio de 1929, Corredor de Co
mercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Granollers (Barcelona), 
y disponer que se suspenda la expe
dición del correspondiente título has
ta que por el interesado se cumplan 
los requisitos de constitución de fian
za, juramento o promesa del cargo, 
alta en la contribución y  pago de la 
cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1933.

ANTONIO LARA Y ZARATE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr»: Vista la com unicación en 
que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comeircio -de 
Gerona participa la renuncia expresa 
de D» Antonio Calafell y  A<mer, Corre

dor de Comercio colegiado de la plaza 
mercantil de Gerona:

Considerando que, según el número 
séptimo del artículo 45 del Reglamen
to de 26 do Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por re
nuncia expresa, que con arreglo al ar
tículo 47 del propio Reglamento ha 
de poner la Jimia Sindical en. conoci
miento del Ministerio de Hacienda, pa
ra que se declare la caducidad' del 
nombramiento:

Considerando que según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con ios números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo da 
seis mesieis, para que se formulen con
tra ia fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer, 
ció de Gerona a favor de D. Antonio 
Oalafell y Amer.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que 
procedan, por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia, pa
ra su publicación en el Boletín Oficial, 
y a la Junta Sindical del Colegio de> 
Corredores de Gerona para su anun
cio en él tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que digo a V.--I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA ?

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ett 
que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio (ie Corredores de Comercio dé 
Málaga participa la renuncia expresai 
de D. Francisco Marzo Lombardo, Co
rredor de Comercio colegiado de la; 
plaza tnercantil de Málaga:

Considerando que, según el númerd 
séptimo del artículo 45 del Reglamento! 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por re
nuncia expresa que, con  arreglo al ar
tículo 47 del propio Reglamento, h# 
da poner la Junta Sindical en conoci
miento del Ministerio de Hacienda', 
para que 'se declare la caducidad del 
nombramiento': , 1

Considerando que según lo dispues
to íein el expresado artículo* en &rmé>
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nía con los números 98 y 946. del Có
digo de Comercio' y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de -seis 
meses, para que se formulen contra 
la fianza del Corredor las reclamacio
nes que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor del Comer
cio  de Málaga a favor de D. Francisco 
Marzo Lombardo.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan, por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción  de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda dei la provincia pa
ra su publicación en el Boletín Oficial 
y  a la Junta Sindical del Colegio de 
¡Corredores de Málaga para su anun
cio en el tablón de edictos de la Cor- 
poracion.

Lo que digo a V. I. para su co no ci
miento y efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1933.

p. D.,
JOSE DE LARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Julio Antonio Kerranz 'Pé
rez, Oficial segundo del Cuerpo peri
cial de Aduanas con destino en la de 
Port-Bou, solicitando le sea concedido 
un mes de licencia por enfermo, ex
tremo que justifica con el certificado 
médico que acompaña,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y de 
conform idad con lo consignado en el 
artículo 33 del Reglamento de funcio
narios de 7 de Septiembre de 1918, en 
armonía con el 43 del vigente del 
Cuerpo a que pertenece el interesado, 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, se ha servido conceder al refe
rido funcionario un mes de licencia 
por enfermo, como primera prórroga, 
con haberes a mitad de sueldo y a 
partir del día 29 ide Noviembre actual.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director g.neral de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general de Aduanad
por Hijos de Garlos Albo, S. A1., fabri

cantes de conservas de pescados, con 
dom icilio en Sainitoña, en la que solici
tan se les autorice a ̂ exportar por las 
Aduanas de Bilbao, Santander, Santo- 
ña, Pasajes, Vigo y Málaga, con cargo 
a la cuenta corriente que tiene abierta 
en la Aduana ?de Bajón;

Resultando que por Real orden de 
fecha 6 de Marzo de 1916 se autorizó 
a la Sra. Viuda de Carlos Albo para 
importar hojalata en blanco, en régi
men de -admisión "temporal, por la 
Aduana de Gijón, y por Orden minis
terial de 15 de Enero de 1932 se au
torizó para exportar por la Aduana de 
Avilés, com o ampliación de la conce
sión anterior y -se dispuso que se pu
siera a nombre de Hijos.de Carlos Al
bo, S. A,, la cuenta corriente matriz 
abierta, en dicha Aduana de Gijón a 
nombre de la Sra. Viuda de Carlos 
Albo:

Vistos los artículos 11 y 12 idel v i
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importado
ras y exportadoras de las admisiones 
temporales ya concedidas: *

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expoiv 
tadoras beneficia a los interesados, -sin 
que por ello se lesionen los intereses 

„del Tesoro,
Este Ministerio, 'Conformándose con 

lo ' propuesto por -esa Dirección gene
ral, se ha .servido d-Vponer que se au
torice a Hijos de O vios Albo, S. A., 
fabricantes de conservas de pescados, 
con dom icilio en Santoña, para expor
tar por las Aduanas de Bilbao, Santan
der, San toña, Pasajes, Vigo y Málaga, 
además de por las de Gijón y Avilés, 
los productos de su industria, conte
nidos en.envases de hojalata, fabrica
dos icom la importada en blanco, en 
régimen de admisión temporal, por la- 
Aduana de Gijón.
■ Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid. 2 de Di
ciembre -de 1933.

T. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la Orden ministe
rial de ese Departamento, de 7 del ac
tual, en que se transcribe la petición de 
la Legación Real de Hungría respecto 
a que se otorgue igualdad de trato qué 
el que pueda aplicarse a la nación más 
favorecida en cuanto a impuesto de 
timbre para los productos farmacéuti
cos de procedencia ¡húngara: 

Considerando que con arreglo al Tra
tado de comeado hispano-húngaro fir

mado en 17 de Junio de 1925 y ratifica
do después con fecha 21 de Abril d€ 
1926 y 6 de Abril de 1929, se concede á 
los productos naturales o manufactu
rados originarios procedentes de Hun
gría que gocen, a su importación en 
España o en las Posesiones españolas, 
del trato aplicado actualmente o que 
pudiera aplicarse en lo sucesivo a los 
productos similares de la nación más 
favorecida,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ía Dirección general 
del Timbre, ha acordado declarar que 
los productos y especialidades farma
céuticas húngaros importados en Espa
ña, se sujetarán, por lo que se refiere 
al Timbre, a las mismas reglas que Ir 
Ley que rige este impuesto establece 
para los productos españoles.

Madrid, 24 de Noviembre de 1933.
P. D.,

JOSE DE LARA
Señor Ministre de Estado.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el carabinero de Navarra Do
mingo Rodríguez Pérez,

Este Ministerio ha acordado conce
derle ochó dias de licencia para asun
tos propios para Chaves (Portugal), 
con sujeción a lo establecido en las 
instruciones aprobadas por Orden c ir 
cular del Ministerio de la Guerra de 5 
de Junio d¡e 1905 (C. L. número 101).

Lo comunico a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 4 de Di* 
ciemhre de 1933,

p . o.,
JOSE DE LARA.

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia dé 
Carabineros de Navarra.

Por este Ministerio se ha resucito 
conceder el empleo superior inmedia
to e Ingreso en Carabineros al Jíi N 
Oficiales y Suboficial comprendidos?''?!! 
la siguiente relación, que cmnieffik 
con. D. Pedro Cagigao Armario y ter
mina con D. Nemesio Muñoz Herrero, 
los cuales están declarados aptos para 
obtenerlo y son los más antiguos en 
sus respectivas escalas, debiendo di* 
frutar en el que se les confiere la efec
tividad que a cada uno se le señala*, 
continuando el Alférez que asciende a 
Teniente, en el mismo destino que m  
la actualidad sirve.

Lo comunico a V... para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, i de 
Diciembre de 1933,

V. D.,
JOSE DE LARA
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Relación que se cita

A Teniente coronel: D. Pedro Gagi- 
gao Armario, de la Comandancia de 
Lérida, con la efectividad de 6 de No
viem bre último»

A Comandante: IX Enrique Salazar 
Báez, de la Comandancia de Ponteve
dra, con la de 6 de Noviembre último.

A Capitanes: D. José Sánchez Gon
zalo, de la de Zamora, con la d© 6 de 
Noviembre último, y D, Carlos Sima- 
rro Medina, de la de Baleares, con la 
de 10 del mismo mes.

A Teniente: D. Domingo Liébana 
Checa, de la de Estepona, con la efec
tividad de la fecha de esta disposición, 

Ingreso: D. Fernando Bustamante 
Martínez,-del regimiento de Infantería 
adinero 6, con la misma efectividad.

: A Alférez: D. Nemesio Muñoz He
rrero , Suboficial de la Comandancia 
Je Estepona, con la misma efectividad. 

Madrid, 4 de Diciembre di© 1933,

limo. S r .: Próximo el cierre del ejer
cicio económico de 1933, se hace p re
ciso dictar las normas indispensables 
para  regular la contracción en cuen
tas de gastos públicos de las obliga
ciones pendientes de pago en fin de - 
año y atender en el p rim er mes del 
ejercicio siguiente, en tanto que se 
efectúa la provisión de fondos con ; 
cargo a los nuevos créditos que se 
prorroguen para el ejercicio siguien
te, la prosecución de obras y servicios 
po r adm inistración que no admitan 
por su índole solacio a  de continui
dad,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.® Las Ordenaciones de pagos de 
todos los Ministerios sólo contraerán 
en cuenta de gastos públicos las órde
nes de retención de créditos que re
presenten obligaciones reconocidas y  
en las que conste ciara y concretam en
te la disposición que las autorizó, la 
cantidad a satisfacer por virtud del 
compromiso contraído y el nombre del 
acreedor; entendiéndose por obliga
ción reconocida todo devengo o con
trato  de obras, servicios o adquisición 
de m aterial ejecutado durante el ejer
cicio actual y cuyo pago sólo depen
da del cumplimiento de requisitos for
males para ordenarlos; y en conse
cuencia, ni el In terventor general ni 
sus delegados en los Ministerios po
drán prestar su conformidad a órde
nes de retención que no se refieran a 
compromisos contraídos para su eje^ 
-cución dentro del actual ejercicio.

2.° El día 25 de Febrero próximo 
quedará formada y rem itida a la Di- , 
rección general del Tesoro público la 
relación nominal d© acreedores del 
año actual, bien entendido que la fal
ta de remisión en la fecha fijada de la 
expresada relación de acreedores, con 
^ f  detalles y  regp&Sss a que se re

fiere el párrafo prim ero de la presen
te, im plicará Xa im posibilidad, por 
parte de la Dirección general del Te
soro, de conceder las consignaciones 
de crédito que de ella se soliciten pa
ira el pago de obligaciones por re
sultas.

3.° Los remanentes de crédito cu
ya existencia legal no se justifique me
diante su inclusión en la expresada re
lación nominal de acreedores, serán 
-anulados en la cuenta de gastos pú 
blicos del presente mes»

4.° Tanto los Ordenadores de pa
gos de todos los Ministerios, eomo los 
Delegados del Interventor general de 
la Adm inistración del Estado en los 
mismos y en las Ordenaciones, exigi
rán  el más estricto cumplimiento d.e 
los artículos 70 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad y el 85 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1891, en 
evitación de que se expida m anda
miento de pago alguno en concepto 
de <fa  Justificar”, sin la Orden m inis
terial que lo disponga, manifestando la 
im posibilidad de obtener los justifi
cantes al tiempo de hacer los pagos, 
bien porque éstos deban verificarse en 
el extranjero, o porque no sea posible 
justificar inmediatamente la cuantía 
-del gasto; circunstancia que de no po
der apreciarse en la Orden m iniste
rial, por la índole del servicio y por 
la necesidad ineludible de realizarlo, 
obligarán >a 'someter a la previa fisca
lización d© la Intervención general de 
la Adm inistración -del Estado, cual
quiera que sea la -cuantía del gasto, la 
Orden de que se trate, para  que ésta 
pueda apreciar la posibilidad legal de 
su cumplimiento.

5.® Los Jefes de servicias de todos 
los M inisterios donde se ejecuten las 
obras o se realicen servicios por ad
m inistración, podrán retener en sus 
cajas respectivas, con destino a la con
tinuación de las mismas durante el 
mes de Enero próxim a, una cantidad 
(Juie en ningún caso exceda de la do
zava parte de la consignación anual 
de cada obra o servicio. Una vqz reci
bidos los fondos con cargo al nuevo 
presupuesto para la obra o servicio 
de que se trate, las cantidades reteni
das en el concepto antes expresado se 
reintegrarán en su totalidad al Teso
ro, como liquidación del fenecido p re
supuesto, uniéndose al efecto las car
tas de pago que acrediten el reintegro, 
a las cuentas de que procedan las can
tidades retenidas y reintegradas como

. saldo de las mismas.
Madrid, 5 de Diciembre de 1933..

ANTONIO LARA Y ZARATE

Señores Interventor general de la A-d- 
\ m inistración del Estado y D irector

general del Tesoro p ú b lica

Cumpliendo los días 1 y 23 del 
actual la edad señalada para  el pase' 
a situación de reserva los Tenientes 
Coroneles de Carabineros IX Eloy Ma* 
villa Lafarga y D. Enrique Fernández? 
Martínez, respectivamente, Jefes de' 
Negociado en la Sección del Instituto; 
de la Subsecretaría de este Departe* 
mentó, haciendo uso de la facultad 
concedida en el artículo 2;° del Decre
to de 17 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto designar? 
para ocupar ssus vacantes a los de! 
mismo empleo B 9 Liberato Moralejo; 
Juan y D, José Meseguer Marín, dis« 
ponibles forzosos en la prim era Divi*» 
sión orgánica afectos a la Comandan* 
cia de Madrid.

Lo que comunico a Y... para si£ 
conocimiento y cumplimiento. Ma* 
d rid , 5 de Diciembre de 1933.

P. D»,
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de Carabine- 
*ros, General Jefe de la p rim era Di* 

visión orgánica, Jefe de Ja Confian* 
dancia de Madrid,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. S r.: Para unificar en lo posible 

el personal del Cuerpo de Sanidad Na* 
oional, que, no obstante las diferen
tes formas de Ingreso, posee parecida 
preparación, encam inada a los mismos, 
fines, y con objeto de lograr la m-ayoiS 
simplificación para la provisión futu
ra  de vacantes -en dicho Cuerpo,

Este Ministerio se ha servido dispo* 
ner que por la Escuela Nacional de Sa
nidad se otorgue a todos los Médicos; 
pertenecientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional el título de Oficial Sanitario* 

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y  efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO A VELLO - ■
♦

Señor Subsecretario de Sanidad y Be* 
neficencia.

Excmo. Sr.: Visto el escrito formula* 
do por el Presidente de la Comisión 
gestora de esa Diputación provincial, 
solicitando de este Ministerio dar pon 
terminado el contrato de arrendamien
to de los locales que en el Palacio pro
vincial ocupan las dependencias de 
Gobierno civil, el cual ha sido olor* 
gado el día 16 de Enero de 1968 ante 
el Notario de-esa capital D. Eustaquio, 
Fidel González, por el Gobernador ci
v il de la provincia y el Vicepresiden
te  da Jg, Comisión permanente de &
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expresada Diputación» p o r  plazo de 
cinco años, prorrogables de ano en. año 
a  su terminación, ínterin, que por cual
quiera de las partes no fuese denun
ciado con cuatro meses de anticipación, 
y  a contar desde el día primero de di
cho mes y ano, y considerando que 
el solicitante se ajusta en un todo a las 
bases del concurso de arrendamiento 
de los mencionados locales, este Mi
nisterio La tenido a bien disponer se 
dé por terminado el contrato de refe
rencia el día í de Enero del próxi
mo año de 193#, y en cumplimiento de 
lo acordado en Decreto de esta fecha, 
se abra concurso, con arreglo a la ley 
de Administración y Contabilidad de te 
Hacienda pública, fecha 1 de Julio de 
i  911, y preceptos* cornp lomen tartos pa
ra el arrendamiento de un inmueble en 
que poder alojar, con la amplitud y el 
decoro debidos, las oficinas y demás 
dependencias de ese Gobierno civil, 
por plazo de cinco años, prorrogables 
de año en año a su terminación» pre
cio no superior al de 10.000 pesetas al 
año, que será satisfaeho por este Mi
nisterio y la Dirección general de Se
guridad, a razón de 6.000 pesetas el 
primero y 4.000 la segunda, por ios 
servicios de Vigilancia y Seguridad, 
con sujeción estricta a las siguientes 
bases?

Primera. Se abro un concurso por 
plazo de veinte días naturales, entre 
propietarios de fincas urbanas, para el 
arrendamiento de un edificio donde po
der insudar las oficinas y dependencias 
del Gobierno civil, incluso de los Cuer
pos de Seguridad y Vigilancia y vi
vienda del Gobernador civil, que reúna 
las necesarias condiciones de capaci
dad, higiene, emplazamiento y decoro 
al objeto a que se destina.

Segunda. El plazo de arrendamien
to será de-cinco años, prorrogables de 
año en año a su terminación.

Tercera. El p r e c i o  máximo del 
arrendamiento será de 16.000 pesetas 
al año, que será satisfecho por este 
Ministerio y Ja Dirección general de 
Seguridad, a razón de 6.000 pesetas el 
primero y 4.000 la segunda, por los 
servicios de Vigilancia y Seguridad, 
por mensualidades vencidas y con apli
cación a las partidas consignadas en 
presupuesto para estas atenciones,

Cuarta. El concursante se obliga a 
llevar a cabo, por su cuenta, en eíl edi
ficio que ofrezca, las obras indispen
sables de adaptación a los fines a que 
se ha de destinar.

Quinta. A la terminación d e l con
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario para reclamar in
demnización por las obras menciona
das en la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso será de cuenta

del propietario ejecutar cuantas obras 
de conservación y reparación sean ne
cesarias, así como las reclamadas por 
la hi. dene y que la acción del tiempo 
haga indispensable.

Séptima. Toda oposición o resisten- 
tencía por parte del propietario a eje
cutar las obras a que se hace referen
cia en la base anterior, llevará apare
jada en cualquier tiempo la rescisión 
del contrato, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por terminado el contrato 
en cualquier tiempo, anunciándolo al 
propietario con cuatro meses de ante
lación, siempre que el traslado >se ha
ga a edificio de su propiedad, de la 
Provincia o deü Municipio, sin que Xa 
circunstancia de no haberse cumplido 
los cinco años de duración del contra
to, a que se refiere la base segunda, 
pueda dar derecho al propietario a re
clamar indemnizaciones ni alquile res 
posteriores a la feche» en que se desalo
je la finca.

Novena. Formalizado el expediente 
de concurso lo remitirá el Gobernador 
civil al Ministerio, acompañado de to 
das las proposiciones presentadas den
tro del plazo, con el consiguiente in
forme del primero, y e! del Arquitecto 
y el Inspector provincial de Sanidad, 
sobre el concepto que c a d a  una de 
ellas merezca, para la resolución que 
proceda.

Décima. Al aceptarse la proposición 
que resulte más ventajosa se elevará 
el contrato de arrendamiento a escri
birá pública, siendo los gastos de la- 
misma, los de las tres copias que han 
de remitirse a este Ministerio y los de 
la inserción del anuncio en el “Boletín 
Oficial* de la provincia de cuenta del 
propietario; entendiéndose que comen
zará a regir el contrato terminado que 
sea el anterior el día 1 de Enero de 
1934, y desde el momento en que se 
formalice el acto de entrega del local, 
la que habrá de remitirse igualmente 
por triplicado a este Centro, una vez 
ejecutadas la s  obras de reforma y 
adaptación que se consideren necesa
rias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y .efectos, y notificación en forma a 
esa excelentísima Diputación* Madrid, 
4 de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Teniente Coronel de ese.

Instituto, D. Baldomcro Torres Martí* 
nez, con destino en la Comandancia d<| 
Teruel, pase >a situación de disponible 
forzoso en esta capital, con arreglo a* 
lo dispuesto en el epatado A) del ar* 
tículo 3.° del Decreto de 5 de Enerai 
último (D, O. núm. 5), quedando agre* 
gado para haberes, documentación % 
demás efectos a la cuarta Zona.

Lo digo a V, E. para su conocimien* 
to y cumplimiento. Madrid, 4 de Di* 
ciembre de 1933. -i:

MANUEL RICO AVBLLO
Señor Inspector general de la Guarái^ 

civil. ji

Excmo. Sr.: De conformidad con leí 
preceptuado en el Decreto feebi 3 del 
actual (Ga c e ta  del 5 ) ,

Este Ministerio se ha servido dispo* 
ner que por esa Dirección general se! 
proceda a la venta en pública subaste 
de 64 automóviles, cuatro motocicletas^ 
cuatro coches de cabal' s y cuatro ar< 
montes transporte-cocin •, propiedad 
del Estado y afectos al i-arque Móvil 
de la Policía gubernativa, declarados 
inútiles para el servicio, ante el Tribu
nal que V. E. designe y en la forma* 
siguiente:

1.® Por. la reconocida urgencia, la! 
subasta empezará el día 19 de los co
rrientes, a las once de la mañana, en 
el garaje del Parque Móvil, sito en esta 
capital, calle Doce de Octubre, núm. 7* 
continuando los días sucesivos, si fue
se necesario, a. la hora que el Tribunal 
señale.

2.° Los vehículos que hayan de set 
objeto de la subasta, se hallarán de ma* 
nifiesto en dicho local en la tarde del 
día anterior a la misma, colocándose 
en cada uno de ellos y en sitio visible, 
las cantidades iniciales por las quef 
cada uno sale.

3.° Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados por cada uno de lo£ 
vehículos conforme al modelo, que e&e 
tará expuesto en el local citado. j

4.° El acto se dará por terminado! 
una hora después de haber empezado* 
procediéndose seguidamente a la aper* 
tura de Jos pliegos presentados. \

5.® Sí dos o más proposiciones re*, 
sultasen iguales con respecto a un m is-; 
mo vehículo, “incontinenti” y durante^ 
el término de quince minutos, se veri
ficará licitación por pujas a la llana* 
entre los autores de aquéllas, y d$í 
subsistir la igualdad, se decidirá la 
judícación por medio de sorteo. ;

6.° La adjudicación se hará a favo£ 
de la proposición que resulte más ven* 
tajosa, debiendo satisfacer el adjudica* 
tario en el mismo instante la terceruc 
parte del importe de aquélla. m  con*
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Septo de danza, y en plazo de cinco 
días el total, bien entendido que si de
jase transcurrir dicho plazo sin hacer
lo, quedará sin efecto la adjudicación, 
jtron pérdida de la fianza.

7.° El tipo que ha de servir de base 
en dicha subasta para cada uno de los 
Vehículos, se expondrá al público con 
la debida anticipación.

8.° La inserción de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
‘Oficial de la provincia, relevará de la 
publicación de otros anuncios.

9.° Los gastos que pueda originar 
la subasta serán satisfechos con cargo 
a los ingresos de la misma.

10. Del resultado de dicha subasta 
se levantará por el Tribunal la ¡corres
pondiente acta por triplicado.

11. Hechas las adjudicaciones opor
tunas no se admitirán reclamaciones ni 
recurso alguno.

De Orden ministerial lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL HIGO AVELLO 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto fecha 3 del 
actual (G a c e t a  del 5),

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Dirección general se 
proceda a la venta en pública subasta 
de la chatarra y accesorios inútiles 
gue se hallan ¡depositados en el alma
cén del Parque móvil, de la Policía 
gubernativa, ante el Tribunal que su 
Autoridad designe y en la forma si
guiente :

1.° Por la reconocida urgencia, la 
subasta celebrará el día 18 del co
rriente, a las once de la mañana, en 
el local del Parque móvil, sito en esta 
capital, calle de Alvarez ¡de. Baena, nú
meros 5 y 7.

2.° La chatarra y accesorios inúti
les que han de ser objeto de la subastó, 
se hallarán de manifiesto en la tarde 
del día anterior a la misma en los ex
presados locales.

3.° Las proposiciones se harán em 
pliegos cerrados por un solo lote, con
forme al modelo que estará expuesto 
én el local citado.

4.° El acto se ¡dará por terminado 
una hora después de haber empezado, 
procediéndose seguidamente a la aper
tu ra de los pliegos presentados.

5.° Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales, se procederá seguida
mente, y durante el término de quince 
minutos, a la licitación por pujas a la 
llana entre los autores de aquéllas, y 
•de'subsistir la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

6.° La adjudicación se hará a fa
vor de la proposición que resulte más 
ventajosa, debiendo satisfacer el adju
dicatario en el mismo instante la te r
cera parte del importe de aquélla, en 
concepto de fianza, y en plazo no su
perior a ¡cinco días, el total; bien en
tendido que si dejase transcurrir di
cho plazo sin hacerlo quedará sin efec
to la adjudicación, con pérdida de la 
fianza.

7.° El tipo que ha de servir de base 
m  dicha subasta es el de 6.808,45 pe
setas.

8.° La inserción tde la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de la provincia relevará de la 
publicación de otros anuncios, siendo 
de ¡cuenta del licitado** cuantos gastos 
originen la subasta.

9.° Del resultado de dicha subasta 
se ¡levantará por el Tribunal la corres
pondiente acta por triplicado.

10. Hechas las adjudicaciones opor
tunas, no se adm itirán reclamaciones 
ni recurso alguno.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO AYELLO 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSIRUCCIO NPUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. S r.: V ista'la instancia suscrh 
ta por D. Dionisio Correas Hernández, 
Maestro nacional tde la Escuela gra
duada “La Florida”, de esta capital, 
actualmente Director de la Escuela 
graduada del Patronato de los Asilos 
¡de El Pardo, cargo para el que fué 
nombrado por Orden ministerial de 
13 de Octubre de 1931, en solicitud de 
volver a su primitivo destino en la 
Escuela graduada “La Florida”,

Este Ministerio, teniendo en cuerda 
que han desaparecido las circunstan
cias que motivaron dicho nombra
miento, ha resuelto que se incorpore a 
su antiguo cargo de Maestro en la gra
duada “La Florida”, ¡de esta capital, 
D. Dionisio Correas Fernández, de
biendo cesar en el mismo el Maestro 
interino nombrado durante la ausen
cia de] mencionado Sr. Correas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1933.

p , d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director genera] de Primera en
señanza.

limo. S r.: De conformidad con Iq 
prevenido en el judíenlo adicional deí 
Real decreto de 19 de Octubre tde 191Í J 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Tole* 
do y  de acuerdo con lo preceptuad^ 
por el Real decreto de 21 de Mayó 
de 1926,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante m eritorio ¡dolí 
Hipólito Rafael López de la Cruz sé 
encargue de la Auxiliaría de Dibujjq 
artístico-, con la indemnización anual 
de 2.000 pesetas, que percibirá desdé 
el día 1.° id:el actual, publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a loé 
efectos del artículo 68 de la ley Elec* 
toral. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No;* 
¡viembre de 1933.

P.-D. ,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911 j 
a propuesta deil Director de la Escuela: 
de Artes y Oficios Artísticos de Ma-. 
dri-d, y de acuerdo con lo preceptuado; 
por el Real ¡decreto de 21 de Mayo; 
de 1928, j,

Este Mindsterio ha tenido a bien dis
poner que los Ayudantes meritorios 
que se mencionan se encarguen de las 
Auxiliarías siguientes: de tres plazas 
de Gramática y Caligrafía, D .. Eduar- 
Muñoz Cuéllar, D. Ramón Cristóbal dé 
Diego y D. Ramón ¡Pulido Raya, todos 
con la indemnización anual de 2.00® 
pesetas, que comenzarán a percibir 
desde el día 1.° de Octubre próximo; 
pasado, y sin que por estos ¡nombra
mientos puedan alegar derecho ulte
rior alguno, publicándose esta Orden) 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1933.

p, d ,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

I lmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por D. Emilio Moráleda Pérez, Profe
sor auxiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Toledo, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad, que acredita 
con certificación facultativa,
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Este Ministerio, según el favorable 
Aliforme del Director de la Escuela y 
"Ha Reall orden de 12 ide Diciembre de 
1924, ba [tenido a bien acceder a lo so
licitado y conceder al referido Profe
sor la licencia por enfermedad du
dante un mes, con todo el sueldo.
*■ Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
íto y demás efectos. Madrid, 28 de No- 
lyiembre de 1933.

p. d.,
C. BOLIVAR PÍELTAIN '

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta de 
Maestros y Maestras de la provincia de 
Valencia, aprobados con derecho al 
pase del segundo al primer Escalafón, 
£egún el Decreto de 14 de Enero úl- 
t im o :
: Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera ense
ñanza y  considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Con plenitud de derechos para su in
greso en el primer Escalafón a los si
guientes Maestros y Maestras, que, con
forme al artículo 9.° de dicho Decre
to, serán incluidos en el grupo escolar 
de 1932-33, por el orden que determi
nan los números que a continuación 
se expresan, que son los que tienen 
en el segundo Escalafón de 1931: Don 
Ramón Sánchez Sacanelles, 7; D. Cons
tantino Ramón Aznar, 32; B. Ezequiel 
Pom as Moliner, 46; D. Bernardo Mar
co  y Fornas, 443; D. Carlos Gómez 
Asnar, 1.198; D. Miguel Vílana Galia
na, 1.284; D. Jesús Clausich Calduch, 
1.606; D. Gustavo Alvaro Ferriz, 1.636; 
D. Eduardo Puig Tormo, 1.695; don 
Saturnino González Pérez, 1.933; don 
Joaquín Izquierdo Muñoz, 2.014; don 
.Luis Sanz Cercos, 2.164; D. Froilán 
Fusíer Saiorres, 2.224; D. Gregorio 
Eots Pérez, 2.239; D. Clemente Julián 
Martín, 3.112; L. Ezequiel Lucas Apa
ricio , 3.309; D. Arturo Pérez Mante
cón, 3.545; D. Salvador Sarrión Mar
tínez, 3.607; D. Pedro Ferrandis y 
Burguete, 3.632; D. José Joaquín Fa- 
yos Bodi, 2.775; doña Victoria Soda, 
18; doña María Luisa Ruvira Jiménez, 
76; doña Virtudes Navarro Albelda, 
1.163; doña Mercedes Balbastre Fus- 
ter, 1.341; doña Genoveva Ferreres 
Queral, 1.389; doña Aurelia Lagunas 
y  García, 1.839; doña María Josefa 
Bartual Ferrer, 1.886; doña Adelaida 
de la Cruz Ramón Tormo, 2.116; doña 
María Cruz Alabarla Paredes, 2.282; 
doña Francisca de Asís Mora Benedito, 
2.513; doña María Francisca Baeza Sa
fe, 2.812; doña Concha Rodríguez Dolz,

3.137; doña María Fuensanta Galludo 
Martínez, 3.150; doña Magdalena San- 
chís Puig, 3.357; doña Carinen Pala.u 
Ros, 3.450; doña Angelina Monerris 
Climent, 3.555; doña Felisa Barambio 
Reyes, 4.154; doña María Tebar y Fus- 
ter, 4.205.

Lo que digo a V, L-. para su. conocí» 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1933.

Pe Dc.,
C0 BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. S r,: Vísta la propuesta de 
Maestros y  Maestras de la provincia 
de Lérida, aprobados con  derecho al 
pase del segundo al primer Escalafón, 
según el Decreto de 14 de Enero ul
timo :

Resultando favorable el informe del 
Consejo provincial de Primera, ense
ñanza .y considerando cumplidos to
dos los preceptos legales,,

Este Ministerio lia resuelto decla
rar con plenitud de derechos para su 
ingreso en el primer Escalafón a los 
siguientes Maestros y Maestras, que, 
contorne al artículo 9.° de dicho De
creto, serán incluidos en el grupo de 
los aprobados del curso escolar de 
1932-33, por el orden que determinan 
los números que a continuación se ex
presan, que son los que tienen en el 
segudo Escalafón de 1931: D. Jacinto 
•Gasa Tuco, 287; D. Félix Buesa Ba
ilarín, 415; D. Ginés Planes Gresa, 
498; D. José Rosell Morera, 551; don 
Abelardo Augusto Gil y Mestre, 623; 
D. Ramón Costa Mor, 624; D. Juan Vi- 
lanova Galadelí, 1.117; D. José Gomá 
Vemdrell, 1.119; D. José Forradelias 
Ríu, 1.123; D, Antonio Manuel y Vi
dal, 1.137;-D. Juan Latorre Bota, 1,228; 
D. José .Safont Solé, 1,256; D. Fran
cisco Sala Porti 1.414; D. Francisco 
Peremarii Ghordi, 1.429; D. José Pi- 
juán Plá, 1.569; D. José Panadés Gra
cia, 1.601; D. Manuel Franeino Gil, 
1.635; D. Enrique Cabré Pallarás, 
1.711; D. José Grávalos Canut, 1.712; 
D. Eudaldo Roca Carearas, 1.727; don 
Dionisio Paláu Franeino, 1.747; don 
Mateo Manuel Vidal, 1,748; D. Maria
no Marco Martín, 1.916; B. Antonio 
Vicente Loríente, 1.949!; D, Carlos Ca
nela Serrate, 1,954; D. Francisco Gi- 
bert Bea, 1.965; D. Jaime Farré Más, 
2.020; D. José Maso! Ortiga, 2.110; don 
Miguel Barral Sala, 2.118; D. Juan Bort 
Nallet, 2.119; D. Emnanuel Vilella Mo- 
negal, 2.492; D. Miguel Bernado Anell, 
2.561; D. Martín Gasa Farrero, 2.567; 
D. Francisco Goyo Llanas, 2.598; ' don 
Francisco Mompeóns Castells, 2.787;
D. Juan Caudal Giribert, 2.823; don

José Vilarrubla Colell, 2.829; D. Em 
genio Vilarrubi Codina, 2.833; D. Ig
nacio Fiter Fiter, 2.863; D. Juan Ga
rrota Marrot, 2.937; D. Antonio Grátt 
Minguel!, 2.955; D. Manuel Andrés SeA 
rrano, 3.040; D. José Farrán Griñó^ 
3.093; D. Feliciano Cortés Saura, 3.135| 
B, Jaime Soler Lloréns, 3.140; doii: 
Joaquín Basora Martí, 3.149; D. Angel 
Franeino Gil, 3,193; D. Simón Mirl 

I Idobera, 3.240; D. Isidro Gamos Ca- 
pella, 3.27'0i; D. Pedro Cardona Cardcji* 
na, 3.328; D. Juan Bautista Mirclles 
Redó, 3.405; D. Alfredo Ribal Solé, 
3.423; D. Juan Bardia Valls, 3.424; don 
Ramiro Borch Blor-ch, 3.438; B. Luis; 

’Baro Rispa, 3.440; D. José Ramón De* 
juán, 3.553; D. José María Rivas Bo- 
liller, 3.845. :

Doña Rita Foz Ramonet, 4$9; do- 
ñá Trinidad Guanch Maurí, 530; doña 
Emilia Bello Lafuerza, 549; doña Jo
sefa Seró Espasa, 759; doña Isabel 
Sanz Ceresuela, 867; doña Carmen Ca
sas Marti, 1.297; doña Francisca Gau- 
dencio Freixa, 1.323; doña Dolores 
Jou Jaume, 1.346; doña Romana Si- 
car! Formentí, 1,358; doña Isabel Ga
briel Gabriel, 1.385; doña María Me* 
suli Coma, 1.390; doña Bárbara Dau- 
rell Cajigos, 1.419; doña Elvira Esco* 
lá Taujis, 1.597; doña Josefa Perella 
Ruimiá, 1,738; doña Dolores Forga Ca- 
n.üt, 1.944; doña Ramona Albareda Es- 
Ciuidí, 2.080; doña Adela Espí Mola, 
2,263; doña Teresa Tello del Campo, 
2,266; doña Antonia Calvet Solana,
2,273; doña Ramona Llovera Arbós*
2,328; doña Nieves Dencausa Orduno, 
2.40-2; doña Antonia Jusmet Feixesr
2.474: doña Felisa Escales Escoll,
2,637; doña Antonia Mariné Salamó,
2.683; doña Josefa Morláns Piñol*
2.720; doña Esperanza Golás y Mateo* 
2.794; doña Teresa Culleré Quixaií
2.927; doña Consuelo Manzana Lleydaf 
2.929; doña Leonarda Turmo Vizcarra¿ 
2.949; doña Sofía Altisidor, 3.040; do
ña Julia Acín Fortuño, 3.051; doña Ma
ría Nieves Marcih Corts, 3.101; doña 
Cecilia Martí Martí, 3.112; doña Patro
cinio; Ribera Diez, 3.165; doña Carmen 
Solsona Bullich, 3.201; doña Mari?' 
Teresa Joval Tomás, 3.377; doña Ma¿ 
ría Paula Guerra Díaz, 3.380; doñá 
Magdalena Farré Pujol, 3.401; doña 
Magdalena Sisteré Miamán, 3.424; do
ña Mercedes Viñals Pallerola, 3.425; 
doña María Payá Bernieíl, 3.442; do
ña Aurea Cabré Nogués, 3.161; doña 
Adelaida Pegullá Fusté, 3.477; doña 
María Roca Balceils, 3.579; doña Car- 
meñ Roméii Torras, 3.669; doña Ra
mona (¡prona Saurina, 3.766; doña 
Feliciana García Fernández, 3.839; 
doña Concepción Rey Eseribá, 3.850;

; doña Josefa Molinos Moré, 3.859; do* 
i ña Adelaida Jovc Pal ornes, 3.878; d .0 »
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JLa Francisca Poriolá Jaquel, 3.898 bis
frovisional; doña María. Dolores Ra~ 

anaque Rabanaque, 3.904 ; doña Con
suelo Solsona Blanco, 3.998; doña Ge» 
poveva Simó Meliá 4.000; doña Dolo
res Burguete B-alué, 4.047; doña Cata- 
¿na Farré Cois, 4.077; doña Esther 
Dies Roig, 4.145;. doña Claudíiia Ra
món Badía, 4.147; doña Purificación 
Saura Sama, 4.245; doña María de lo£ 
•Dolores Ríus Barranco, 4.249; doña 
Dolores Marimón Batalla, 4.253; doña 
'María Mitjá Canadeil, 4.338; doña T-eo- 
¿ora  de Castro García, a quien no se 
adjudica número por no constar en  la 
hoja de servicios que acompaña la- 
causa de haber estado fuera de la en
señanza desde el 4 de Octubre de 1926 
hasta 1,° de Mayo de 1932; doña Con
cepción Giol Noel, a quien no se ad 
judica número por no constar en la 
hoja de servicios que se acompaña la 
causa de haber estado fuera de la. en
señanza desde el 16 de Mayo de 1929 
hasta el 1.° de Mayo de 1932*

Lo -que digo a Y, I. para su conoci
miento y demás efectos-, Madrid, 30 
áe Noviembre de 1333.

p„
C. BOLIVAR PIELTÁXM

Señor Director general áe Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.; Anunciada a  concurso 
previo de traslado, por Orden de 26 de 

r Septiembre próximo pasado (Gaceta 
4@ 3 de Octubre), la Cátedra de Leu- 

á gua latina del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Soria, y no ha
biéndose p res emita do ningún Catedrá
tico a este concurso,

Este Ministerio, do acuerdo lo 
¡dispuesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915, ha tenido a bien declarar de
sierto el referido concurso y  que la 
Cátedra en él anunciada se provea por 
¡el turno de concurso general de tras
lado, que es al turno que corresponde 
su  nuevo anuncio.

Lo digo a  Y. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 27 de No
viembre de 1933.

P. D„
Co BOLIVAR IPIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso entre Auxiliares numerarios 
para proveer dos plazas de Profesor 
de término de Dibujo artístico, vacan
tes en la Escuela de Artes y Oficios, de 
Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nació- 
nal de Culiurm ha tenido a bieun nom 

brar para (dichas plazas de Profesores 
de término de Dibujo artístico de la 
Escuela de Artes y Cítelos de Madrid 
a D. Enrique Martínez Cubeils y a don 
Antonio A ce ame y Scassi, con-, el suel
do anual cada uno de 6.000 pesetas, 
por existir vacantes en dicha catego
ría, y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 28 de Noviembre 
de 1933.

P. D.o
C. BOLIVAR ÍPÍELTAIN 

Señor Director general (de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta Su
perior de Excavaciones- y Antigüeda
des,

Este Ministerio ha tenido a bien-dis
poner lo siguiente:

1.° Se autoriza la. práctica de ex
cavaciones en el p oblado ib erorrorn a- 
no, en el Cerro de las Cabezas, térmi- 
mino municipal de Fuente Tójar (Cór
doba).

2.° Se nombra Delegado-Director 
de las mismas a D, Julio Martínez San
ta Olalla.

3.° Se conceden, para atender a los 
gastos que dichas excavaciones origí
nen, 5.009 pesetas, las que se librarán 
a justificar, a nombre de! referido don 
Julio Martínez Santa Olalla, contra la 
Tesorería Central y con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, a r
tículo 6.°, concepto 2.°, ^'Conservación 
de la riqueza artística y ¡monumental”, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

4.° El Delegado-Director de las ex
cavaciones en Fuente Tójar queda 
obligado al cumplimiento de las pres
cripciones reglamentarias.

Lo que digo a Y. I. para su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Noviembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIYAR IPIELTAIN 

Señor Director general (de Bellas Ar
tes.
Ilmo. Sr.: Hecha la distribución por 

cursos de las asignaturas que forman 
el plan de estudios de la carrera de 
Arquitecto, en cumplimiento de la dis
posición de 30 de Junio último, confor
me al Decreto de 8 de Noviembre 
de 1932,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Claustro de la Escue
la Superior de Arquitectura, de Barce
lona, ha tenido a bien aprobar el si
guiente cuadro indicador de las asigna
turas que han de quedar a cargo de 
cada Catedrático:

Un Catedrático de. Geometría descrip* 
tiva y Perspectiva y Sombras,. !D. Ea* 
arique Cata y Catá»

Un Catedrático de Mecánica y Topo* 
grafía.

Un Catedrático de Copia de el&neffiH 
ios órnam e-t arquitectónicos y de* 
cor a. ti vos r  ̂ posición elemental, don 
Francisco a i ii . Nebot y To-rrénsv 

Un C a í e v L d e  Construcción 
quitectónica (primer curso), D. Adolfo 
Fio ríen sa y Forren 

Un Catedrático de Construocióinj ac* 
quitectónica ísegundo curso), D. Buena* 
ventura Rasssgoda y .Musíé.

Un Catedrático de Construcción ar« 
quitectónica (tercero y cuarto curso). 

Un Catedi Vtko de ¡Resistencia de »  
teriales y e;. habilidad de- las con s truc* 
clones, D. Jaime Bayo 3/ Foixt,

Un Catedrático de- Electrotecnia y 
máquinas e Instalaciones industriales y 
la de Hidráulica, D. Antonio Darder y; 
Marsá..

Un Catedrático de Material-es é®.
Construcción y trabajos de Labórate* 
rio, D, Alejandro Soler y Marcha.

Un Catedí ático de Tecnología de Le 
edificación y  de Arquitectura legal. y¡ 
Economía política, D. Engente Cendoyia 
y Oscoz.

Un Catedrático de Salubridad e Hl« 
-giene de edificios de poblaciones y Ur
banización, D. Amadeo Llo-part y Vb 
Ilalta.

U11 Catedrático de Teoría del Arte J¡ 
Teoría -de te. composición de edificios*
D. Ensebio Berna y Puig.

Un Catedrático de Detallen y Con* 
junto arquitectónico y sus aplicaciones 
a la composición ornamental, D. José' 
María Jujol y Gibert 

Un Catedrático .de Historia de las Ar
tes plásticas e Historia de la Arqixiteo* 
tura, D. Andrés Calzada Echevarría.

Un Catedrático de Proyectos arqub 
tectónicos (primer curso), D. Félix 
Azúa y Pastors.

Un Catedrático de Proyectos arquL 
tectónicos (segundo curso).

Un Catedrático dh Proyectos arqui
tectónicos (tercer curso).

Un Catedrático de Proyectos arqií& 
tectónicos (cú-arto curso), D. Pedro Do* 
mech y Roura. !

Lo digo a Y. I. para su conocimieaíd 
y efectos. Madrid, 21 de Noviembre! 
de 1933.

P. D.,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Visto el -expediente 3$ 
capacidad física para continuar, en'fll
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■servicio de la enseñanza del Profesor 
auxiliar de Dibujo artístico de la..Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos» de 
Barcelona, D. Ramón Alsina Amils., 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
los certificados facultativos que ,en el 
mismo se acompañan, ha acordado 
autorizarle para que continúe en el 
servicio activo de la enseñanza en Jas 
condiciones que determ ina el artice.» 

f lo 88 del Reglamento de 7 cíe Sep
tiembre de 1918,

Lo digo a V, I» para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1938.

P, D,,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de 'Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. S r.: Vista la petición, formu
lada por el Director del Instituto Ele
mental de Segunda Enseñanza de To
ro (Zamora), D. Cipriano Miguel Ruiz, 
sobre el aumento de la consignación 
de 2.-800 pesetas con que fué nombra
do para el referido cargo, basta la de 
3.000 pesetas que se le asignó al Direc
tor del Instituto de igual clase, de Tru- 
jiilo, por ser ambos Profesores de Ins
tituto local,

Este Ministerio ha tenido -a. bien 
disponer que, con efectos económicos 
'desde la fecha de dicho nom bram ien
to, se acredite a D. Cipriano Miguel 
Ruiz la indemnización anual de 3.009 
pesetas por el desempeño de la -Di
rección del Instituto de Toro,.

Lo digo a V. I. para su cono-cimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de No
viembre de 1933.

P. D „

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lia tenido 
a bien disponer la elevación a definitiva 
de la pensión para estudiar durante 
tres meses en Bélgica y Holanda la or
ganización de los Centros de Segunda 
enseñanza, así como la Metodología y 
formación del Profesorado en dichos 
países, ecn la asignación de 425 pese
tas oto mensuales y 509 para viajes, 
que provisionalmente, y a propuesta de 
la Junta para ampliación de estudios e 
investigaciones científicas, se concedió 
a D. Angel Saldaña Pérez, Catedrático 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza, de Granada, por Orden de este 
Ministerio de 29 de Junio de 1933, el 
cual viene obligado al cumplimien to de 
las disposiciones 'establecidas en las Gr
áciles de 19 de Noviembif y 13 de Di

ciembre de 1923 y en la de 3 de No
viembre de 1928. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de 'Noviem
bre de 1933.

P» D „

C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación del muro de cerra
miento del jardín de ia Escuela Supe
rior de Veterinaria, de esta capital, for
mulado por el Arquitecto D. Carlos Ló
pez Romero, con un presupuesto total 
de 12.175,68 pesetas:

Resultando que -el mencionado .pro
yecto comprende las obras que se men
cionan :

Resultando que el presupuesto de eje
cución m aterial se eleva a 11.144,89 pe
setas, que aumentado con 1.003,92 pe
setas, por honorarios por formación del 
proyecto y dirección de- las obras, y en 
27,88 'pesetas, por derechos de Pagadu
ría, constituye el total expresado de pe
setas 12.175,68:

Considerando que, en cumplimiento 
de do dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1988, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, la que lo ha emitido en sen
tido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que se 
trata deben exceptuarse de las formali
dades de subasta, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 58 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real decreto d>e 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en él expediente 
la conformidad del gasto por él Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 12.175,68 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema áe ad
ministración!, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 33, artículo úni
co, concepto 9.° del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Noviem
bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señoií  Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con Uj 
prevenido en el artículo adicional deC 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911.  
a propuesta del Director de la Escuela! 
de Artes y Oficios Artísticos de Grana* 
da 3r de acuerdo con lo preceptúe dé 
por el Real decreto de 21 de Mavo di 
1926, i:'

Este Ministerio ha tenido a biei\ .. 
nombrar a D, Indalecio Ventera López 
Maestro de Taller de Forja y Fundid 
cióii íiiei metales, con el sueldo o íik 
deinnización anual de 2.500 pesetas, 
que percibirá deis de el día tÓ dé; 
Octubre próximo pasado, quedan doy 
pues, modificada con la actual Or lea: 
la del día 11 de Noviembre, en quei 
hubo un error de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y tefeelos. Madrid, 28 de Noviembreí 
de 1933.

p. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica, ,.1,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor
Piándose con. la propuesta formulad # 
por el Presidente del Patronato latf )1 
de Ronda (Málaga), ha tenido a biíH 
nombrar Director interino de la f f r  
cuela elemental de Trabajo de didf #1 
localidad a D. Cristóbal Román ?<¿a* 
mos.

Lo digo a V. I. para su con o chutea-* 
to y demás efectos. Madrid. 29 de Nm 
viembre de 1933. i

p. d., T
C, BOLIVAR PIELTAIN b

Señor Director general de Enseñanza)T 
Profesional y Técnica, a

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustren 
de Profesores de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Sevilla sé 
crea en dicha capital una Residencia! 
de alumnas con destino a las de la re* 
ferida Escuela, por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto se Ib 
bren a justificar a nombre del BL 
rector de la mencionada Escuela pe
setas 50.000 para la instalación de la) 
Residencia, con cargo al capítulo 5.% 
■artículo 7.°, concepto noveno del pre* 
supuesto vigente de este Departamento^ 

Lo que digo a V. I. para su conoci-j 
miiento y demás efectos. Madrid, 29;) 
de Noviembre de 1933,

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en  ̂
señanza. i

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos nutinerarlos de las Es* 
cuelas Superiores de Arquitectura uim
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dotación de 12.000 pesetas, por falle-
cimiento de D. Manuel Martínez An
gel,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escala 
y, en su consecuencia, que D. Teodo
ro de Anasagasti y Algau, D. Pedro 
Domenecli y Roura, D. Alfonso Flo
re ns a y Ferrer y D. Buenaventura 
Basegoda y Musté, Catedráticos nume
rarios de la Escuela de Arquitectura 
de Madrid, el prim ero y de Barcelona 
los restantes, pasen a ocupar los nú
meros 9, 14, 19 y 23 del referido Es
calafón, con el sueldo anual de 12.000, 

.11.000, 10.000 y 9.Q'G;Q pesetas, respec
tivamente, que percibirán desde el 
día i 6 de Octubre último, siguiente al 
del fallecimiento.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviem
bre de 1933.

p. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

' rimo. S r,: Por fallecimiento de don 
.Gregorio" Aravio-Torre e Ib arrendó, 
Catedrático numerario de Matemáti
cas del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Vitoria, ha quedado 
vacante una dotación de la cuarta ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se, con. el sueldo anual de 11.00‘Oi pese
tas, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con efectos económicos de 
24 de los corrientes, día siguiente al 
en que se produjo la citada vacante, 
se dé la oportuna corrida de escalas, 
pasando: a los referidos sueldo y ca
tegoría, el Catedrático de igual asig
natura del Instituto de Murcia D. Ig
nacio Martín Robles; a la quinta ca
tegoría y sueldo de 10.000 pesetas, el 
de la misma asignatura del Instituto 
de Huelva, D. Amos Sabrás Guerrea; 
a la sexta categoría y sueldo de 9.000 
pesetas, el de Filosofía del Instituto 
de Sevilla, D. José Centeno González; 
a la séptima categoría y sueldo de 
8.000 pesetas, el de Matemáticas del 
de Galatayud, D. Antonio Carsi Zaca- 
rés, y a la octava categoría y sueldo 
•de 7.000 pesetas, el de igual asigna
tura del Instituto de Las Palmas, don 
José de Unamu.no Lizarraga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

p. n.,
i . C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de cMe Miáis- 
| terio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con  la 
propuesta elevada por la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central y en virtud de concurso anun
ciado a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Antonio Hernández Le- 
za y a De Ramón Núñez Gómez Inspec
tores de Sala de estudios de la men
cionada Facultad, con la remuneración 
anual a cada uno de 1.500 pesetas, con 
cargo al capítulo 13, artículo 1.°, con
cepto 40 del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre ¡de 1933.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia promo
vida por D. Manuel Gavín Boneid so
licitando autorización para dedicarse 
a la enseñanza privada:

Visto el informe favorable emitido 
por el Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Zaragoza, y  teniendo en 
cuenta el precedente de reiteradas re
soluciones otorgando la autorización 
que se solicita, con las limitaciones y 
prohibiciones que pongan a salvo de 
toda suspicacia la exigidle austeridad 
de la función docente que el interesa
do está llamado a desarrollar en el 
Centro oficial a que pertenece,

Este Ministerio ha resuelto autori- 
zdr al Sr. Gavín para dedicarse a la 
enseñanza privada, con tal que los que 
la reciban no hayan de ser en modo al- 
iguno juzgados en el Centro a que este 
Profesor pertenece, quedando el au
torizado en e] deber ¡de dar cuenta al 
Claustro de las enseñanzas a que pri
vadamente se dedique, finalidad de las 
mismas y nómbremete los individuos 
que las reciban, y el Director en la 
obligación de cuidar de que este Pro
fesor pueda dedicarse a ¿a enseñanza 
privada únicamente en los términos 
que se expresan, dando cuenta a la 
Superioridad de las transgresiones que 
se cometan, las que, una vez compro
badas, producirán la incompatibilidad 
y baja en el cargo oficial del Profesor 
¡de que se trata, a tenor de lo resuelto, 
conforme al dictamen fiel Consejo Na
cional de Cultura, por Orden de 25 de 
Noviembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

orofesional y técnica.

I lmo. S r.: Vista la comunicacion 
suscrita por D. Ramón Gascuñana d i
mitiendo el cargo de Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Val
depeñas,

Esté Ministerio ha resuelto adm itir 
la dimisión de referencia y que por el 
Patronato local ide Formación profe
sional se formule propuesta de Direc* 
tor interino hasta tanto que, constitui
do el Claustrio de Profesores después: 
que se resuelvan los concursos en tra* ' 
nutación, pueda darse cumplimiento 
a la Orden ministerial de 27 de No
viembre ¡de 1931, inserta en la Gaceta: 
de 5 de Diciembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No» 
viembre ide 1933.

p. D „

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Vitoria por fa
lle cimiento ide su titular, D. Gregorio 
Aravio-Torre e Ib arrendó:

Considerando lo prevenido en él 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que idL 
cha vacante se anuncie a concursé 
previo de traslado entre Catedráticos: 
numerarios del mismo grado de en
señanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ¡demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Albacete solici
tando, en nombre del Claustro, auto* 
rización para establecer en dicho Cen
tro una Escuela preparatoria para el 
ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien fíC4 
ceder a lo solicitado para que pueda’ 
implantarse la expresada Escuela coit 
arreglo a las normas establecidas en 
el Decreto de 25 de Septiembre de 
1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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Ilmo. Sr.: Concedido por Orden mi

nisterial de 28 de Octubre último al 
¡Profesor Auxiliar supernumerario de 
Escuelas de Comercio D. José Fernán
dez Ruiz, en situación de excedencia 
¡voluntaria, su reingreso al servicio ac
tivo de la enseñanza en las condicio
nes que en la misma se expresan y no 
¡ajustándose dicha disposición a las 
normas establecidas por la de 22 del 
¡actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner dejar sin efecto la repetida Or
den ministerial de 28 de Octubre úl
timo en cuanto se refiere a la forma 
de su reingreso, que será el de ocupar 
la primera vacante que se produzca de 
Auxiliar día Escuelas de Comercio de 
la misma categoría, con arreglo al ar
tículo 43 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, que la desempeñaba 
gal obtener la excedencia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

jSeñor Director general de Enseñanza 
• Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Concedido por Orden de 
28 de Octubre último al Profesor Au
xiliar supernumerario de Escuelas de 
¡Comercio D. Manuel Puig y Lamas, en 
situación de excedencia voluntaria, su 
reingreso al servicio activo de la ense
ñanza en las condiciones que en la 
misma se expresa y no ajustándose di
cha disposición a las normas estable
cidas por la de 22 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner dejar sin efecto la repetida Or
den ministerial de.28 de Octubrei últi
mo en cuanto se refiere a la forma de 
¡8u reingreso, que será el de ¡ocupar la 
primera vacante que se produzca de 
Auxiliar de Escuelas de Comercio de 
la misma categoríar con arreglo al ar
tículo 43 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922, de la que desempeña- 
ña al obtener la excedencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

de Noviembre de 1933.
? P. D.,Í C. BOLIVAR PIELTAIN
§efíor Director general de Enseñanza 
< Profesional y Técnica.

 Ilmo. Sr.: En atención a las necesi
dades escolares hondamente sentidas 

la capital de Sevilla, a las cuales es 
preciso dar satisfacción, procurando 
Hue los numerosos niños y niñas com

prendidos en la edad escolar puedan 
recibir los incalculables beneficios de 
la enseñanza, y por otra parte el con
siderarse necesario establecer como 
vía de ensayo y con arreglo a las mo
dernas exigencias pedagógicas en cuan
tos Centros lo permitan el régimen de 
coeducación y enseñanza para niños 
retrasados y anormales:

Teniendo en cuenta que se dispone 
de aquellos elementos que son precisos 
para el funcionamiento de las nuevas 
secciones a establecer en la Escuela 
Normal del Magisterio primario y que 
el Ayuntamiento de dicha capital está 
conforme en cuantas obligaciones le 
son propias, determinadas en las vi
gentes disposiciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo en la Norimal del 
Magisterio primario de Sevilla las si
guientes secciones: una de párvulos 
a cargo de Maestra, dos secciones mix
tas a cargo de Maestra, tres secciones 
mixtas a cargo de Maestro, una de ni
ños retrasados y anormales a cargo 
de Maestra y una de niños a cargo de 
Maestro, la cual funcionará en régi
men unitario y con independencia de 
las restantes secciones.

2.* La dotación diei las nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo 
de entrada y de emolumentos legales, 
siendo los gastos que esta creación su
pone con cargo al capítulo 4.°, artícu
lo 3.°, concepto cuarto del vigente pre
supuesto.

3.® La provisión de todas estas pla
zas se ajustará a las normas que para 
leste caso se dicten por la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr,: Incoado expediente sobre 
declaración de Monumento Nacional 
del Castillo de Alburquerque, junta
mente con los restos de fortificación 
de dicha villa, en la provincia de Badajoz:

Resultando que pedido informe a la 
Comisión provincial de Monumentos, 
ésta, en sesión celebrada en 27 de No* 
viembre del año 1932, acordó propo
ner que se tomase en cuenta la peti
ción que el Ayuntamiento de Albur
querque había formulado referente a 
la inclusión en el Tesoro Artístico Na
cional del citado monumento por re
unir la importancia debida, tratándose 
de una fortificación medieval:

Resultando que pasada esta petición

a informe de las Academias de Bellas 
Artes de San Fernando y de la Kisto* 
ría, así como al Comité ejecutivo per** 
manente de la Junta de Patronato pa* 
ra la protección, conservación y acre.4 
centalmiento diel Tesoro Artístico Na*, 
cional, estas doctas entidades, en su^ 
dictámenes, se mostraron conformes df 
dicha petición: !

Considerando que se han cumplida 
todas las prescripciones reglamenta
rias que determina en su artículo 13 
el Real decreto-ley de 9 de Agosto di 
1920, referente a tal declaración,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de las citadas Academia^ 
y Junta de Patronato, ha tenido a bien 
disponer sea incluido en el Tesoro AfW 
dístico Nacional el Castillo de Albur
querque, juntamente con los restos dej 
fortificación de la villa, quedando el 
referido monumento, desde la fech® 
de tal declaración, bajo la tutela del 
Estado y la inmediata inspección y vi
gilancia de la Comisión provincial &$ 
Monumentos de Badajoz.

Madrid, 27 de Noviembre de 1933, f

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Bellas Artes#.

Ilmo. Sr.: Vista la petición que la  
Comisión provincial de Monumento# 
de Zaragoza formuló con fecha 21 ád  
Mayo ide 1930 solicitando la declara* 
eión de Monumento histórico a íavo£ 
de la torre de la Zuda y la que con fe
cha 24 de Octubre de 1931 remitió pi
diendo se incluyera el templo de San 
Juan ide 'los Pañetes con la muralla* 
informando favorablemente: 

Resultando que con fecha 21 de M$< 
yo de 1930 y 24 de Octubre de 193t 
la Comisión provincial de Monumetv 
tos de dicha capital se dirigió a esW 
Ministerio solicitando la dedaracióiítí 
de Monumento nacional a favor de la 
muralla de Zaragoza con su torreón 
de la Zuda y templo de San Juan da 

. los ¡Pañetes:
Resultando que remitidas las peti

ciones con sus fotografías y plano a 
las Academias ide Bellas Artes de Saí\ 
Fernando y de la Historia, Comité ejey 
cutivo de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro artístico, se mos
traron conformes y emitieron informe 
favorable; siendo de parecer que debe 
otorgarse a este conjunto de edificios 
y ruinas el carácter de Monumento na
cional :

Considerando que se han cumplid# 
todos los trámites reglamentarios con-, 
signados en el citado Real decreto di 

- 9 de Agosto de 192$ en .su artículo 19̂



1570 7 Diciembre 1933 Gaceta de M a d r id .-Núm. 341

j  Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de ¡las citadas Academias 
y Junta de Patronato, ha tenido a bien 
disponer se declare Monumento ¡nacio- 
t ai al la muralla romana con su torreón 
de 3a Zuda y la iglesia 'de San Juan ide 

¡los Pañetes, de Zaragoza, quedando 
desde esta fecha adscrito al Tesoro ar« 
ftís.tiico nacional bajo la tutela del Es- 

; ítado y la inmediata' inspección y vi
gilancia de la Comisión provincial de 
Monumentos de la citada capital.

Madrid, 27 de Noviembre de 1933.

P. 0.,
C. BOLIVAR PIELTÁIN 

;Señor Director .general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de re
paración de vidrieras en el edificio 
que ocupa la Escuela de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Zaragoza, redactado 
•por el Arquitecto B. Luis de la Eigue- 
¡ra, con un presupuesto total de 4¿849¿64 
^pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto consiste como queda dicho en la 
reparación de vidrieras, rotas en su to
talidad por una imponente tormenta 
jque produjo verdaderos destrozos en 
la ciudad de Zaragoza y de cuyas 
desastrosas consecuencias se hizo eco 
la Prensa: v 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material asciende a 4.713,38 
pesetas, que aumentado en 103,90 pe- 
. jetas de honorarios facultativos por 
redacción del proyecto y  direcQióini de 
Jas obras más el 0,50 por 100 de pre- 
hiío de pagaduría, que son 23,57 pese
tas, constituye el total expresado de 
.^840,84 pesetas :

Considerando que teniendo en cuen- 
& la escasa cuantía del proyecto y lo 

Dfuo se dispone en el artículo 25 del 
• tleal decreto de 4 de Septiembre de 
; 1908 no es preceptivo el informe de la 
iSunta facultativa de Construcciones Cir 
'? yiles:
I Considerando que las obras de que 
¡se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1 de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3J del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
Se ha hecho constar en el expediente la 
conformidad del gasto por el Delega
do en este Departamento de. la Inter- 
Vención general de la Administración 
del Estado con la obligación que se 

¡ tontrae,
t Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner m  apruebe el mencionado pro

yecto por su presupuesto de 4.840,64 
pesetas, y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración con cargo al crédito con
signado en el capítulo 33, artículo úni
co, concepto GJ del vigente presupues
to de .gastos de este Departamento. 

Madrid, 1 de Diciembre de 1933,
P. P.,

C. BOLIVAR PIELTAIN ' 
Señor Director .'general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.'

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma en el ••m-onasterio del Pau
lar (Madrid), donde se halla instalada 
0a Residencia del Pensionado, redac
tado por el Arquitecto D. Pedro Mu- 
iguruza -y Gtaño, con un presupuesto 
total de 34/725,81 pesetas:

Resultando que el -mencionado pro» 
yeicto comprende las obras -necesarias 
•para la reforma y nueva distribución 
fde dormitorios dé la planta superior y 
el /traslado de la -actual escalera a otro 
lugar par .aumentar la superficie .de 
dormitorios:

Resultando que el .presupuesto -de eje
cución material se -eleva a 31,640,84 
pesetas, que aumentado en su 9,50 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 3.005,87 pesetas, más su
0.25 por 100 de premio de pagaduría, 
que e,s de 79,10 pesetas, constituye el 
total expresado de 34.725,81 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento 
fde lo dispuesto en artículo 25 del 
Real decreto de 4 ide Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, la que lo  ha emitido en 
sentido favorable a su realización!:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la I#y de Contabilidad de
1.° de Julio de 1911 y Real decreto dé 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que el Comité ejecuti
vo permanente de la Junta de Patro
nato para la protección, conservación , 
y acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional, eim sesión celebrada el día 
11 de los corrientes, acordó dar su 
conformidad con la propuesta del 
gasto:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1936, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto poiftel Dele
gado en este Departamento de la Ira>- 
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se ccmtra&

Este Ministerio ha tenido a bien dis. 
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su 'presupuesto de 34.725,81 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con. cargo al crédito con
signado en capítulo 32, artículo 6,°, 
■concepto 2.° del vigente presupuesto 
•de este Ministerio,

Madrid, 30 de Noviembre de 1933. j 
■p. ; I

C. BOLIVAR PIELTÁIN ' j 
.Señor 'Director general de Bellas Ai- í 

tes.

I lm o . Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por los Directores ¡de Ins
titutos y Colegí os de Segunda enseñan
za a que es ten adscritos en virtud de: 
la Ordan de este Ministerio de 31 del 
pasado Octubre, les Profesores encar
gados de curso que por la de 29 de 
Noviembre último han sido destinados' 
a otros Centros, se extienda en los tí
tulos administrativos de los señores 
nombrados la diligencia de cese y se 
remitan a los nuevos Establecimientos 
a que se les destina, e;n¡ los cuales, al 
darles posesión de su nuevo cometido, 
lo harán constar por nueva diligencia 
en dichos títulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1933.

r. d.>
€. BOLIVAR 'PIELTAIN 

Señor..Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Ppr Orden de 17 de Ene
ro último, .resolviendo el expediente 
del concurso para proveer una plaza 
de pensionado en Norte América pará 
ampliar estudios de la Industria 'Cine
matográfica, se dispuso el libramiento 
a justificar de 11.000 pesetas a favor ide
D. Antonio Robert y Robert, con car
go al capítulo 9.°, artículo 1.°, con-eep' 
to 5.° del vigente presupuesto de 
de este Departamento, y con el fía da 
facilitar el percibo y justifícacióá de 
la aludida,suma,

Este Ministerio ha resuelto q u e  la re
ferida cantidad de 11.000 pesetas S0 
libre a Justificar c oni cargo a los expre
sados capítulos, artículo y  concepto 
del presupuesto vigente contra la Te
sorería Central a favor del Habilitado 
general de este Ministerio, D. RuíinO 
González Povedan-o„

Lo digo a V, I. para su coiinoiclmiea- 
ío y demás efectos. Madrid, 30 4® 
Noviembre de 1933,

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN ¡ 

Señor Ordenador de (Pagos por ÓMig*“ 
clones de ¡Miaislerio..
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Ilmo. S r.: Vacante un sueldo de 
'15.000 pesetas en. el Escalafón de Pro
fesores-numerarios de las Escuelas Su
periores de Trabajo por fallecimiento 
¡en 18 de Noviembre último de don 
Eduardo Vassallo Reselló, Profesor del 
Grupo 1.°, “Aritmética, Geometría,. Al
gebra y Trigonometría” de la Escuela 
Superior de Trabajo de Madrid,
. Este Ministerio ha resuelto que se 
den los ascensos reglamentarios de es- 
lea-la y que, en su virtud, pase a ocu
par la vacante producida en la Sec
ción 1.a, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas, D. Vicente J. Pascual-Pastor, 
Profesor dél Grupo 12, “Dibujo indus
trial” de la Escuela Superior de Tra
bajo de Alcoy, y a las resultas: de la 
Sección 2.a, con el sueldo anual de pe
setas 14.080, D„ Luis de la Figuera Les- 
cano, Profesor del mismo grupo en-la 
Escuela de Zaragoza; de la Sección 3.a, 
Con 13.000 pesetas anuales de sueldo, 
D. Félix Apraiz Arias, Profesor del 
Grupo 7.°, “Electrotecnia” de la Es
cuela de Madrid; de la-Sección 4.a, con 
12.000 pesetas anuales de sueldo, don 
Eusebio López Martínez, Profesor del 
Grupo 4.°, “Ciencias Físico-químicas” 
de la Escuela de Cartagena; de la Sec
ción 5.a, con 11.000 pesetas anuales de 
Sueldo, B, Manuel Riquelme Sánchez, 
Profesor del Grupo 11, “Química apli
cada al Tejido” de la Escuela de Ta- 
rrasa; de la Sección 6.a, con 10.080 pe
setas anuales de sueldo, X), Octavio 
Vinas lleras, Profesor del Grupo 7,°, 
“Electrotecnia”, de la Escuela de Lo
groño: de la Sección 7.a, con 9.000 pe
setas anuales de sueldo, D. Francisco 
Alsina Alsina, Profesor del Grupo 7®, 
“Electrotecnia” de la Escuela de Zara
goza; de la Sección 8.a, con 8,000 pe
setas anuales de sueldo, D. Eduardo 
Laforet Altolaguirre, Profesor del Gru
po 12, “Dibujo industrial” de la Es
cuela de Las Palmas: de la Sección 9.a, 
Con 7iO00 pesetas anuales de sueldo, 
33. Antonio L. Vila Enríquez, Profesor 
del Grupo 9/, “Química industrial or
gánica” de la Escuela de Las Palmas, 
y de la Sección 10, con 6.000 pesetas 
anuales» de sueldo,. D. Salvador Gómez 
Sánchez, Profesor del-Grupo 2.°, “Am
pliación de Matemáticas” de la Escuela 
de Cartagena; todos con efeetos; eco
nómicos y de Escalafón desde el 19 de 
Noviembre último, fecha d e l  día si
guiente a lâ  del cese del causante.

Lo digo-a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAÍN

Señor Director general de Enseñanza- 
Profesional ;jr Técnica,

Ilm o. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Sallent 
(Barcelona), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te dos edificios: uno, con destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y niñas), 
en Cabrían as, y otro, para Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para el Maestro, en Cornei, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto B. Emilio Porta.:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero del corriente año, el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edifi
cios con destino a Escuelas naciona-

■ les, pero su cuantía no excederá de 
10.00:0 pesetas por cada Escuela uni-

; taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo,
. Este Ministerio ha, tenido.' ,a bien re-

■ solver:
i li.*-- Que se apruebe eL proyecto, re- 
! dactado por elbArquitecto D. Emilio 
Berta, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Sallent: (Barcelona) 
dé dos ¡edificios: uno, con destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y niñas), 
en €  abrían as, y otro, para Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con vi
vienda para el Maestro, exr Gornet; y 

;2;° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción dé 30.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el articu
ló 8;° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. X, para su conocimiem 
lo y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre 08X9.33.

C. BOLIVAR PXELTAXN ;
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Por Orden ministerial de 
8 de Junio de 1932, se dispuso la pro
visión en el turno de oposición entre 
Auxiliares de las plazas de Catedráti
co numerario de Legislación Mercan
til española, vacantes en las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles de Má
laga y Profesionales de Comercio de 
Las Palmas y León, y teniendo en 
cuenta que ha transcurrido un año sin 
celebrarse dicha oposición, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido ¡en la Real orden de 10 
dó Febrero de 1925, ha tenido a bien 
disnuner 'TO nuevo plazo dé

admisión de instancias para los á&pl* 
ran tes que deseen concurrir a las op¿< 
sicr r as de referencia, con sujeción É 
lo o y determina el ¡artículo 8.a 4 e | ' 
Reg ento de oposiciones ¡a Cátedra!
y Ai liarías, de 8 de Abril de 191% 

Lo go a V. I. para su conocímieip* 
to y c más efectos. Madrid* 80 de N& 
yiembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Visto el oficio que dirige 
el Director de iá Escuela especial? ¡df 
Ingenieros de Minas, proponiendo 
concedan auxilios a los Profesores quf 
contribuyen con sus esfuerzos y 
orificios a realizar los viajes de in¡$* 
tracción de los alumnos en el presen
te curso de 1933-34, y los trabajo! 
prácticos de campo de Topografía 
Geodesia, en la forma siguiente: '

De 500 pesetas cada uno de los 
ñores XX Luis Jordana, D. Laurean^ 
Menéndez Puget, D. Enrique €ond%
D. Severino Vega Seoano y D. Antonia 
Baselga, Profesores, y al Auxiliar fa
cultativo de Minas D. José Navarro, ¿  
de 1.000 pesetas al Profesor de Topo
grafía, D. Miguel Langr&o; y 

Considerando que en el capítulo 14* 
artículo sexto, concepto cuarto del 
presupuesto vigente del Ministerio dé 
Instrucción pública se consignan pé* 
setas 55.00.0 para auxilios para costear 
los gastos de excursiones, prácticas de 
Profesores y Alumnos, gastos de lo
comoción de los mismos, jornales y 
material ¡para las excursiones y; tra
bajos prácticos de camipo, dietas y¡ 
viáticos para viajes de instrucción! 
científica y excursiones al Extranjero' 
y conferencias, científicas;

Este Ministerio ha resuelto se acce
da a lo solicitado por el indicado Di
rector, abonándose las expresadas can
tidades a los citados señores, con car
go al capítulo, artículo y concepto 
mencionados, debiendo justificar los 

! mismos su inversión en el fin indi
cado. :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1933.

P, D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con esta 
propuesta del Cbsisejo Nacional de 
Cultura*
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Este Ministeri-o ha resuelto nom brar 
$1 siguiente T ribunal para juzgar las 
^posiciones, turno libre, a la Cátedra 

Jde Medicina legal-de la Facultad de 
Medicina de la U niversidad de Sán- 
Jiago:
> Presidente,

Don Juan B. Peset y  Aleixandre, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina 
de la U niversidad de Valencia.

Vocales.

Don Tomás Maestre y Pérez, Cate
drático jubilado de la asignatura y Di
rector de la Escuela de Medicina le
gal.

Don Ramón Alvarez de Toledo y 
Valero, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada.

Don Antonio Novo y Campelo, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago.

Don Salvador Pascual y Ríos, 'Cate
drática excedente de la asignatura.

Vocales suplentes.
Don Juan J. López Ibor, Catedrático 

excedente de la asignatura.
Don Francisco Aguilar y Castelló, 

Catedrático do la Facultad de Medi
cina de la U niversidad de Sevilla.

Don Ricardo Royo Villanova y  Mo
rales, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la U niversidad de Valla- 
dolid.

Don Gonzalo Rodríguez Lafora, Mé
dico Director del Manicomio del Hos
pital provincial de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
D irector de la Escuela Profesional de 
Comercio, de Zaragoza, dando cuenta 
de la rotura de la mayor parte de los 
cristales de las aulas por haberse des
encadenado en dicha población, el día 
20 de Septiembre último, una fuerte; 
torm enta e intensa y violentísima gra
nizada qme ha dejado inutilizada la 
m ayor parte de las mismas, y tenien
do en cuenta la necesidad de habili
tarla para el fin a que se destina y que 
existe la conform idad en el expedien
te de este gasto por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
general de la Adm inistración del Es
tado con la obligación que se contrae 
¡de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 21 de 
JMmmmbi d a  ld3iL.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se libre, a justificar, a la orden 
del D irector de la Escuela Profesional 
de Comercio de Zaragoza para  que 
pueda atender a la reposición de cris
tales, la cantidad de 2.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto 9.° del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás -efectos. Madrid, 
28 de Noviembre de 1933.

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr . : Vacante un sueldo de pe
setas 4.000 en el Escalafón de Maes
tros de taller de las Escuelas Superio
res de Trabajo por jubilación de don 
José Martínez Bayarri, de Alcoy, en 6 
de Febrero último,

Este Ministerio ha, resuelto que se 
dan los ascensos reglamentarios de es
cala, y en su v irtud quie pase a la Sec
ción segunda del escalafón, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, D. Juan 
Rus Sánchez, Maestro de taller mecá
nico de la Escuela Superior de T raba
jo de Linares; a la Sección tercera, 
con 3.000 pesetas anuales de sueldo,
D. José del Ojo Vila, Maestro maqui
nista de la Escuela Superior de T ra
bajo de Sevilla, debiendo ambos dis
fru tar el nuevo haber con efectos eco
nómicos y de escalafón desde el d ía 
7 de Febrero último, fecha del día si
guiente a l de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, t.° de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

r ¿ ¿

Ilm o. S r.: Funcionando en régimen 
graduado, por determ inación de lia 
Inspección profesional de (Primera en
señanza, las cuatro Escuelas unitarias 
de niñas que existen en el edificio de
nominado “Mariano de Cavia”, sito en 
la calle de Luis Cabrera, núm ero 33, 
de esta capital, y a propuesta de la 
referida Inspección, y vista asimismo 
la petición de que en dicho edificio se 
instale una Escuela m aternal que, a 
vía de ensayo, pueda complementar 
aquella enseñanza, ya que el excelen
tísimo Ayuntamiento de M adrid ha 
dotado los locales disponibles de to
dos los elementos y m aterial im pres
cindible para su funcionamiento, 

Este.M inisterio ha resuelto:

1.° Que las cuatro Escuelas nacio> 
nales unitarias de, niñas establecidas 
en el Grupo escolar de “Mariano de 
Gavia” funcionen conforme lo propues
to por la Inspeoción profesional do 
Prim era enseñanza en régimen" gra
duado, designándose por dicha Inspec
ción la Maestra que haya de asumid 
la D irección de la misma, conservaini- 
do, no obstante, las Maestras, a todos: 
sus efectos, su condición de unitarias,

2.° Que se cree en el mismo edifi
cio y en ios locales habilitados al efec
to e instalados icón el m aterial ade
cuado po r el Ayuntamiento de M adrid 
y a vía de ensayo, coniforme a los pre
ceptos deil Real decreto orgánico de 
2 de Junio de 1922, una Escuela ma
ternal, quedando encomendada su en
señanza a dos Maestras nacionales, cu* 
ya designación efectuará la Inspección 
de P rim era enseñanza de la zona res
pectiva, bien entre Maestras nacionales 
en propiedad, com prendidas en el Es
calafón general, o entre las que, poü 
tener aprobados los Cursillos de se
lección del Magisterio, tengan derecho 
a ingreso en el Magisterio.

3.° La dotación de las dos plazas 
de Maestras a que se refiere el número; 
an terior será la que corresponda al 
sueldo personal que en el Escalafón 
tengan las nombradas, y para la pro
visión de las resultas, se crean otrag 
dos plazas de Maestras nacionales con 
el sueldo de entrada de 3.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 3.°, concepto 4.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

4.° Que en armonía con las facul
tades que el Decreto de 21 de Diciem
bre de 1932 concede a la Inspección! 
de Prim era enseñanza y por la orga
nización especial de estas Escuelas* 
que han de funcioinar en régimen gra
duado, ¡la dirección, vigilancia y ré
gimen de la Sección m aterial queda1 
encomendada de modo particular a M 
Inspección de zona respectiva a car
go de doña María Quintana.

5.° Para atender a los gastos que 
ocasione la instalación y función#* 
miento de -esta Escuela maternal sí 
destina la cantidad de 3.000 peseta^ 
con cargo al capítulo 4.°, artículo l . f  
concepto único del vigente presupuesí* 
to de este Departamento, que será tf* 
brada contra la Tesorería Central d i 
Hacienda, de Madrid, y a nombre d# 
doña María Quintana, Directora de ÜW 
referida Escuela maternal.

Lo digo a V. I. para su conocimieu* 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ntf* 
viem bre de 1933,

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Prim era efi*

señanza,
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Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por alumnos 
de* las Escuelas Superiores de Trabajo 
en solicitud -de exám enes extraordina
rios en el mes de Enero,

Este Ministerio ha resuelo:
1.° Conceder exám enes extraordi

narios, que se verificarán en la se
gunda qoiincena del mes de Enero, <a 
los alumnos de las Escuelas Superiores 
de Trabajo a quienes falte una o dos 
asignaturas para completar los estu
dios de Auxiliar industrial o de cual
quiera de las especialidades de T écni
cos que se cursan en dichos Centros.

2.° También se concederán sKlos 
alumnos de las Escuelas elementales 
de Trabajo a quienes falte una o dos 
asignaturas para terminar los estudios 
correspondientes a las formaciones de 
Oficial y  de Maestro industrial, siem 
pre que acrediten plenamente haber 
realizado' las prácticas de Taller por 
el tiempo reglamentario.

3.° La matrícula para los alumnos 
com prendidos en los números ante
riores, quedará abierta en todas las 
Escuelas de Trabajo e l día 10 del ac
tual, y se cerrará el 31 del mismo; y

4.° Los no aprobados o no presen
tados en esta convocatoria extraordi
naria tendrán derecho a presentarse 
de nuevo en una de las dos convoca
torias extraordinarias de Junio o Sep
tiembre próximos, a su elección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de D i
ciembre de 1933,

p, D.,
C. BOLIVAR PIEL'MÍN

- v i  ' *

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y  Técnica. ¿

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 2 de Diciem bre último, y  a pro
puesta del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Delegado del mismo en el Teatro 
María Guerrero, a D. Cipriano Rivas 
Cherif.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAÍN 

Señor Director general de Bellas Artes

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo, Sr.: Vista la petición formula

da por el Presidente de la Cámara Ofi

cial de Comercio ;e Industria de San
tiago, interesando la condonación de 
derechos de almacenaje de mercan
cías y paralización de material en las 
estaciones de Cornes, Santiago y Cur
tís:

Visto el favorable informe del señor 
Gobernador c iv il de La Coruña:

Resultando que la expresada peti
ción se formula con motivo de la huel
ga planteada con carácter general en 
Santiago el 17 de Octubre último, y 
que terminó el 23 del mismo mes, 
ambos días incluidos en la paraliza
ción, y  durante los cuales, por la ex
presada causa, no fué posible realizar 
las operaciones de retirar las mercan
cías llegadas a las estaciones antes 
m encionadas:

Considerando que la finalidad de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
al aumentar los derechos de almace
naje y paralización de material, no es 
otra que la de estimular la descarga 
de los vagones, para .conseguir la m a
yor disponibilidad de los mismos, san
cionando con el abono de fuertes re
cargos, la pasividad de los consigna
tarios morosos; circunstancia que no 
se da ahora, por lo que debe accedier- 
se a lo solicitado por el Presidente de 
la Cámara de Comercio e Industria de 
Santiago, y al propio tiempo exim ir a  
las Compañías ferroviarias del cum pli
miento de los plazos reglamentarios, 
si por causa-de la huelga no pudieron 
entregar a los concesionarios las.expe
diciones dentro de los m encionados 
plazos, como ya se ha resuelto en ca
sos análogos al de que ahora se trata,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Se condonan los derechos de al

macenaje y paralización de material 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
en las estaciones ferroviarias de Cór
ner, Santiago y Curtís, durante la huel
ga general que duró desde el día 17 
al 23 de Octubre último, ambos inclu
sive.

2.° Se exim e a las Compañías de 
ferrocarriles que tengan estaciones en 
Santiago del cumplimiento de los pla
zos de transporte, si por causa de la 
huelga no pudieron entregar las mer
cancías a los consignatarios, amplián
dose en este caso los mencionados pla
zos en un período igual al de la dura
ción de la anormalidad citada; y

3.° Se autoriza al Gobernador civil 
de La Coruña para fijar después del 
término del conflicto a qme¡ se refiere 
el apartado primero de esta Orden, el 
plazo máximo de exención de dere 
chos antes indicados, a fin de que se 
pueda organizar- por los consignata
rios la retirada de las expediciones, 
debiendo dicha autoridad comunicar

a la Dirección general da Pv-rrocarrl* 
les, Tranvías y Transporto* por carra» 
tera, el plazo de ampliación que 
acuerde.

Lo que com unico a V. L para  su co
nocim iento y efectos, M adrid, 1.® de 
D iciem bre de 1933.

p .

M, BECERRA'

Señor D irector general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes  ¡)or ca

r re tera .

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

I lmo. S r , ; Visto el expediente t e  
coado por la Cooperativa de Pa.le.ti4 
■cia para  la Construcción de Casas ba*. 
r a ta s :
: R esultando que po r O rden iministe* 
ria l de 10 de Julio  de 1933, publicad#  
en  la G a c e ta  d e  M adrid el 12 del mi$« 
mo mes, se concedieron  a d icha Oo-ope* 
ra tiva  los beneficios del Estado d# 
préstam o y p rim a  a Ja construcción ’f

C onsiderando que la Asesoría jurí
dica de este M inisterio  en tien d e  que 
se debe d ic ta r una O rden m in iste ria l, 
como am pliación a la del 10 de Julta 
de 1933, en la que exija a la Coopd* 
ra tiva  de F alencia  p ara  la Construc
ción  de Casas bara tas las considera*, 
clones especificadas en el D ecreto d% 
este M inisterio de 21 de Enero  de 
1932,

Este M inisterio ha ten ida a bien 
d isponer que el artícu lo  3.° de la par
te d ispositiva de la O rden de benefi
cios concedidos p o r ei Estado a la 
C ooperativa de F alencia para  la Coins
trucc ión  de Casas baratas, de fecha Ifi 
de Julio  de 1933, quede redactado en 
la form a siguiente:

“Que la efectiv idad  de esta conce
sión tenga lugar en  4 a m edida que lo 
consien tan  las d isponib ilidades asig
nadas para  estas atenciones y  por of 
o rden  y con arreglo a los plazos f t 
condiciones señaladas en las d isposi
ciones rigen tes, teniendo especial cui
dado de que se cum pla con el D ecre
to de este M inisterio de 21 de E nero  
d e  1932, publicado en la  G a c e t a  del 
22 del mismo m es.,?

Lo que com unico a V., L para  su 
conocim iento y efectos,, M adrid, 15 da 
Noviem bre de 1933. ^

p. o,,  
PEDRO MÍA5

Señor D irec to r general de PcayUiéN
; y Acción. Social
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I l mo. Sr.: Vista la instancia d-e don 
¡Vicenta Valis Hernández, de Valencia, 
;en soMcitud de des vinculación de su 
jcasa barata señalada con di número -70 

| idel proyecto aprobado a “ El ideal del 
; Empinado” , de Valencia: 
s Resyjtando que el peticionario t o 
lda su solicitud en haber quedado ce-

• gante p  hallarse en un estado económ i
co  precario:

Resaltando que la casa de referencia 
íué vinculada ai solicitante por Orden 
de este Ministerio do 10 de Febrero

* de 1931:
Considerando que las causas alega

das pueden estimarse atendibles y que 
pedido informe a la Junta de casas ba
ratas, ésta lo ha emitido en sentido 
lavorabile, manifestando ser ciertos los 
^notivos formulados por el peticiona- 
¿i o :

Considerando que, con  arreglo al 
¡Decretodey de 10 de Octubre de 1924, 
las casas baratas que hayan llegado a 
,1er propiedad del que las habite que- 
ídarán vinculadas a éste, correspon- 
'tiendo a este Ministerio la desvincu- 
feción si a ello hubiere lugar:

Vistas las disposiciones legales per- 
’Ire ntes al caso,

Este Ministerio, oída la Comisión 
R em anente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado acceder a lo solicitado y 
declarar desvinculada de B. Vicente 
¡Valis Bernárdez la «casa barata núme
ro 70 del proyecto aprobado a “ EL 
Ideal del Empleado” , de Valencia, au
torizándole para transferir su& dere
chos de la misma a persona que-os
tente la calidad legal de beneficiario, y  
jsiempre que la operación! se realice 
por precio no superior al aprobado en 
M proyecto; «debiendo comunicar el in
teresado a este Ministerio, en el inex
cusable plazo de un mes, la dirección 
de su nuevo dom icilio al objeto de 
com probar en cualquier momento sus 
alegaciones, que, de no ser ¡ciertas, da
rían lugar a la aplicación de la opor
tuna sanción.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos. Má- 

’ -drid, 25 de Noviembre de 1933.
P. D.,

i PEDRO MIAS
Señor Director general de Previsión y 

A cción  Social.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
;Avelino Vidal lioig, de Valencia, en so- 
. licitud de desvinculación de su casa 
1 barata, señalada «con el número 18 del 
I proyecto aprobado a la Cooperativa 
El Pensamiento, de aquella capital: 

Resultando que el peticionario íun- 
solicitud en encontrarse enfer

mo y  necesitan íxAsOuCUr su residen

cia, extremo que acredita coi}. el co
rrespondiente certificado facultativo: 

Resultando que la referida casa íué 
vinculada al solicitante- por Orden de 
este Ministerio de 30 de M a zo  de 
1933:

.Resultando que pedido informe a la 
Cooperativa de referencia, ésta lo emi
te en el sentido de ser ciertas' las ale
gaciones del solicitante :

Considerando que la c a u sa  alegada 
puede estimarse atendible, teniendo en 
cuenta la justificación de la misma: 

Visto el artículo- 40 del Real decre
to-ley de M  de Diciem bre de 1934 y 
demás disposiciones legales a-plica-ble-s 
al caso,

Este Ministerio, o ído el inform e de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado declarar des
vinculada de B. Ávelino Vidal Roig la 
casa barata señalada con  el número 
18 del proyecto aprobado a la Coope
rativa El Pensamiento, de Valencia, 
y  autorizar a dicho, señor para trans
ferir todos sus derechos de la citada 
casa a persona que ostente la calidad 
legal de beneficiario, siempre que la 
operación se realice por cantidad no 
superior a la aprobada en el proyecto:, 
debiendo el Sr. Vidal Roig comunicar 
en el inexcusable plazo de un mes la 
dirección de su nuevo dom icilio, al 
objeto de comprobar «en cualquier mo
mento sus alegaciones, que de no ser 
ciertas darían lugar a la aplicación de 
la oportuna sanción. Asimismo el inte
resado no podrá volver a ser benefi
ciario en dicha localidad en un plazo 
de cin co  años.

Lo que digo a Y, I  para su co rcc i- 
miento y  efectos oportunos. Madrid, 
15 ele Noviembre de 1933.

p. i>.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión 
Acción- Social.;

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien diaponer quede sin efecto el 
nombramiento de D. Francisco. Martí
nez Viera para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo, interino, en 
.Santa Cmz; de Tenerife, hecho p or  •Or
den de este Departamento en 30. de 
Septiembre último, por no haber to
mado- posesión de su destino en el 
plazo que determina el apartado b) 
del artículo 18 del Reglamento para 
la aplicación «de la ley de Rases de 22 
de Julio de 1918,

Lo que digo a V. I. para su cono cí
smenlo y  efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1933.

P. D.,
PEDRO MIAS 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr .: Aprobado por el Jurado 
mixto, .del- Trabajo Ferroviario de Mur
cia, el Reglamento de Jubilaciones y  
Pensiones para el Ferrocarril de Lor- 
ca a Raz-a y Aguilas, Alcantarilla a Lor* 
ca, Mazarróm al Puerto, Villena a AI- 
coy  y Mee la 5 y  secundarios del Sud de; 
España,.. JúmJlla a Ciesa y Baza a Gua- 
dix, y  a los efectos determinados- en 

. .el artículo l l  -d:el Decreto.' de 22. de 

. Diciembre, de 1932, relativo al fun
ción amienio, de los Jurados mixtos en 
las explotaciones ferroviarias,

Miná-sierio ha dispuesto se pu
blique dicho Reglamento de Jubilacio- 

- nem. y Pendones en la Ga c e t a  d e  Ma-<
DRID*

Lo que digo a V. I. para su con o
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Noviembre de 1933.

CARLOS PI SUNER 
Señor Director general de Trabajo,

REGLAMENTO DE JUBILACIONES 
Y  PENSIONES

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales.
Articulo l'ú Los empleados fijos de 

este ferorcarril—sea cualquiera la Em
presa concesionaria o la entidad ex-* 
plotadora de la industria—-tienen de* 
re oh o a las jubilaciones y— para sus 
familias—a. las pensiones cíe viudedad 
y de orfandad establecidas en este Re
glamento, y >segúii las condiciones se
ñaladas en el mismo.

Artículo 2.° Los términos que se 
indican a* continuación para las jubi- 
Iduqnes y pensiones no se interrum* 
pelPini se modifican por el cambio de 
la entidad jurídica obligada; las fe
chas y plazos se cuentan sólo en la 
relación de los trabajadores con el 
servicio ferroviario mismo.

Artículo 3,° El importe total de las 
Jubilaciones. y pensiones consignadas 
en este Reglamento se obtendrá de los 
ingresos de la explotación; en ningún 
caso, ni siquiera parcialmente, se de
ducirán esas cantidades de retención 
nes o descuentos sobre los sueldos Ú 
jornales que perciban los obreros be* 
n oficia dos.

Artículo 4v° Las jubilaciones y pen
siones serán ‘concedidas mediante so
licitud de los interesados o p or  ini
ciativa de la Compañía, siempre su je* 
tándose a las condiciones de este Re
glamento. Asimismo podrá verificarse 
la jubilación de los empleados: por. 
acuerdo de la Comisión creadaen  el 
artículo 6.° de ¡las Bases de Trabajo, cu-, 
yo acuerdo se halla previsto en el ar
ticulo ÍS de dichas Bases.

TITULO PRIMERO 

Jubilaciones.

Artículo 5.*' Las jubilaciones se es
tablecerán siempre con carácter vita* 
lieio.

Articulo 8.® Para tener derecho a 
la jubilación será preciso que ¡el em
pleado cuente los. ¡cincuenta ¡j
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años de edad y hay a cumplido veinti
cinco años de servicios en el ferroca
rril afectado por este Reglamento. Los 
años de servicio •se determinarán ,a * 
partir de la lecha en que el agente 
'hubiera ingresado en cualquiera de las 
plantillas del ferrocarril.

_ Artículo 7.° Los términos y requi
sitos me a clon a dos en el artículo an
terior, se refieren a la jubilación -vo
luntaria. Por otra parte, la jubilación 
se realizará con carácter forzoso cuan
do el empleado llegue a la edad de 
•Sesenta y cinco años. -SI en tal caso el 
agente no hubiera cumplido los vein
ticinco años de servicio tendrá dere
cho, sin embargo, a la jubilación, pero 
calculándola íproporcionalmente a los 
años de servicio prestados.

Quedan fuera de la jubilación for
zosa los altos funcionarios excluidos 
de la ley de Contrato de Trabajo, si la 
•entidad que dirige la industria lo  au
toriza en cada caso, respetando siem
pre las atribuciones de la Comisión 
mixta que se establece en el artículo 
6.° de las Bases de Trabajo.

Artículo 8.° Si ial cumplirse los re
quisitos para la jubilación voluntaria 
la Dirección del ferrocarril estima 
conveniente Ta jubilación de un em
pleado— con anterioridad al término 
obligatorio que se marca— podrá ejer
citar la íifieiativa reconocida en e l ar- 
JTcvño para proponer la jubilación 
al Jurado mixtq, en cuyo caso este 
organismo— vistas las informaciones 
contradictorias de las partes—podrá 
acordarla.

Artículo 9.° Exeepclonalmente ten
drán derecho a la jubilación con -an
terioridad a los términos señalados en 
el artículo 8.ü los agentes inválidos por 
cualquiera causa cuando hayan pres
tado quince años de servicio.

Se requerirá siempre en estas cir
cunstancias la ‘intervención del servi
cio sanitario Afecto a la industria, cu
yo dictamen negativo será desvirtuado 
por el informe contrario de dos Médi
co s p articulares,

Quedan, desde luego, al .margen ele 
esta prescripción los casos de enfer
medades específicas del alcoholismo o 
que hayan sido contraídas por vicios, 
Jmp.rudenc.ia-s o abusos del interesado.

Artículo 10. ¿1 importe de las ju
bilaciones se calculará con arreglo a 
un tanto por ciento del último suelda 
que se disfrute en cada caso. El tanto 
por ciento será la cifra que resulte su
dando 10 al duplo del número de años 
de servicios que correspondan* Nin
guna jubilación podrá exceder, sin 

qembargo, fie los cuatro quintos del úl
timo sueldo referido o de 10.000 pese- 
las anuales.

Sólo se tendrá en cuenta al establecer 
ja cifra señalada los sueldos o jorna
len estrictos, excluyendo toda clase de 
gratificaciones, primas, indemnizacio
nes,,ele.; ni se podrán contar tampoco 
«entre los años de servicio aquellos en. 
que el agente permaneciera .en exce
dencia voluntaria.

Artículo 11. Los obreros dimisio
narios, excedentes o despedidos no 
tienen derecho a disfrutar los benefi
cios de la jubilación, En estos «casos, 
la entidad que dirija la industria l i 
quidará— en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha fiel cese—la 
prima única que debiera satisfacer 
¿ara constituir a ¡favor del agente in

teresado la parte de pensión a que se 
refieren las normas vigentes del Reti
ro obrero.

Artículo 12, La Dirección fiel fe
rrocarril se halla autorizada para pro
poner al Jurado mixto la interrupción 
en el pago de las jubilaciones—-u otra 
sanción equivalente— a aquellos p.en̂  
sionistas acusados de faltas, hasta en
tonces ignoradas, y cuando se com
prueben, dentro de la garantía que 
prescriben las Bases para los emplea
dos en activo. Tales sanciones podrán 
imponerse en la medida que estime 
el Jurado, y siempre a propuesta de 
la mencionada Dirección.

TITULO SEGUNDO 

Pensiones.

Artículo 13. Las pensiones de viu
dedad y de orfandad se calcularán de 
un modo distinto en los dos casos que 
se enumeran a continuación:

1) Si fallece un agente jubilado, de
jando su viuda --o "hijos menores de 
dies y ocho años, la jubilación ..se con
siderará automáticamente en pensión 
de viudedad o de orfandad por el 65 
por 100 de su importe.

.2) Si fallece un empleado cuando 
se hálle en el servicio activo .dejando 
m  viuda o hijos menores de diez y 
ocho años, tendrán éstos derephps a 
una pensión de viudedad o de orfan
dad por el 75 por 10Ú fiel importe fde 
la jubilación que hubiera eorrespon- 
fiido al agente.

En el segundo caso^ también existi
rá derecho a las pensiones cuando el 
fallecimiento del obrero ocurra antes 
de cumplirse el término requerido pa- 
xa la jubilación voluntaria, y después 
de los quince años de servicios^ La 
pensión se calculará entonces tenien
do en cuenta los años de servicio cum
plidos por el agente., y la proporción 
indicada.

xArtículo 14, En ambos casos,, las 
pensiones de viudedad se establecen 
con carácter vitalicio, y las pensiones 
de orfandad se extinguen cuando el 
huérfano menor o el último de los 
huérfanos menores, si son varios —  
cumpla los diez y  ocho años de edad.

Artículo 15. En los dos casos a que 
se refiere el ^artículo 13, si la viuda 
pensionista contrae nuevo matrimonio, 
la pensión fie viudedad resultará au
tomáticamente extinguida; y si en esta 
hipótesis quedan hijos —  menores de 
diez y ocho años— del agente fallecido, 
la pensión de viudedad se transforron 
en pensión de orfandad por su mismo 
importe.

Artículo 16. Si en los dos casos del 
artículo 13 quedaran viuda e hijos 
menores fie segundo matrimonio del 
agente, y, además, hijos menores del 
primer matrimonio, se distribuirá la 
pensión en tres partes iguales corres
pondientes ¡a la viuda y a los hijos de 
cada matrimonio.

De manera análoga se resolverá el 
caso si quedaran hijos menores de 
más fie dos matrimonios o también 
hijos de relaciones no legalizadas.

Artículo 17. Quedan eliminados del 
beneficio que se establece en este ca
pítulo la viuda o los hijos que según 
las resoluciones judiciales competen
tes hubieran influido en la muerte fiel 
empleado fallecido.

También perderá los expresados be* 
neficios la viuda que prostituyere, máí¿ 
•tratara.J;o abandonara a sus «hijos, &e*j 
gún resolución judicial; en estos ca*1 
sos, la pensión de viudedad se tran^ 
ferirá íntegramente a los hijos,

TITULO FINAL

Naiur ateza de las jubilaciones y pen 
siones.

t Artículo 18. Las jubilaciones y pen
siones establecidas en este Reglamen
to, por su naturaleza especial, gozan 
de la protección y de la vigilancia fiel 
Poder público, y tienen ciertas pre
rrogativas: no pueden ser cedidas por 
los pensionistas a otras personas, ni 
pueden servir de garantía para mijjjj* 
guna obligación, ni pueden ser rete
nidas. í

Artículo 19. También, dado su ca
rácter, no se podrán renunciar las ju
bilaciones y  pensionéis ni se podráfi 
sustituir ni compensar por una indem
nización fie carácter total; necesaria* 
mente, se abonarán por mensualidades 
vencidas y constarán en nóminas O 
relaciones por cada servicio.

Artículo 26. Asimismo, estas pen
siones son incompatibles con cual* 
quiera otra remuneración que procefiá 
del mismo patrimonio, cuando la sfi* 
ma fie las diversas retribuciones 
ceda de la cantidad fie 1.500 pesetas 
anuales.

UISPOSJCÍÓÍ* xmNSIXOEJA ÚNICA

Este Reglamento no puede tener efi
cacia retroactiva, y deroga los Regla
mentos anteriores sobre la materia en 
la extensión del mismo. Sólo se ajus
tarán a sus preceptos las jubilaciones 
y pensiones que se establezcan desdé 
la fecha de «sai vigencia.

Murcia, 5 fie Octubre de 1933.—R1 
Presidente, Félix Martín.— El Secre
tario, Julio Calvo,

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en el Decreto de 2 fie Septiem
bre próximo pasado sobre traspaso $ 
la Generalidad fie Cataluña de los ser
vicios de ejecución de las leyes fie 
Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
cuanto a los .Turados Mixtos o Agrupa
ciones de los mismos radicantes en 
región catalana, queden atribuidas a Já 
Generalidad fie Cataluña las facultades; 
que para el nombramiento fie  Presi
dentes y Vicepresidentes confiere-al 
Ministerio fie Trabajo y Previsión So
cial el artículo 18 de la ley fie 27 fie 
Noviembre fie 1931, y  las que respecto! 
al nombramiento fie Secretarios y  per* 
son al administrativo fie los citados Or
ganismos establecen el mencionado ar
tículo y la Orden fie 27 de Septiembre 
próximo pasado.

Lo que digo a V. L  para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre fie 1933,

CARLOS P I SIMEE 

Señor Director ae»eral de Trabajo.,
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En la Orden de organización del 

Jurado Mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Barcelona, formado por seis 
Secciones, a saber: Entidades patrona
les de agua, gas y electricidad, con los 
empleados de oficinas, administrativos 
y  técnicos, ^ an á lo g as  Empresas con 
SUS obreros, se dispuso que la jurisdic
ción de las Secciones dichas compren
diera toda la región catalana, más las 
provincias limítrofes a que alcance la 
explotación de las Empresas aludidas.

Resultando que, entre ellas, las de 
electricidad, rebasan la comarca cata
lana y se extienden a 'las provincias 
de Castellón, Huesca y Teruel, y con el 
fin de determinar acerca de tales Em
presas el régimen de l o s  Organismos 
paritarios que han de intervenir en 
las relaciones con sus obreros y em
pleados fuera de Cataluña, en armonía 
.Con el Decreto de 2 de Septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que de acuerdo con lo estable

cido en el artículo 21 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931, se constituyan 
en Castellón, Huesca y Teruel Jurados 
Mixtos menores de las Secciones de 
Electricidad del Jurado Mixto que re 
mide en Barcelona. Cada uno de dichos 
Jurados Mixtos menores entenderá con 
las facultades que les confiere el men- 
ícionado artículo y además con las con
signadas en los títulos XI y XII de la 
ley, sobre cuanto afecte así a obreros 
como a empleados, y corresponderá al 
Ministerio conocer de los recursos que 
contra s u s  decisiones se promuevan, 
t a r a  efectos administrativos, el Júra
lo Mixto menor de Castellón quedará 

.p lscrito  a la segunda Agrupación, y 
Jj&s restantes a las que en cada una de 
f ic h a s  capitales existen.
• 2.° Que los indicados Jurados Mix-

menores estarán integrados por dos 
¡Vocales representantes de las Empre
sas y otros dos en representación del 
personal, con sus respectivos suplentes, y tendrán derecho para elegir las re
presentaciones en cada uno de los Ju- 

. rados Mixtos menores de que se trata 
las entidades patronales y obreras que, 
habiendo intervenido en la elección de 
¡Vocales de las Secciones correspon
dientes del Jurado Mixto de Barcelona, 
tengan intereses de la respectiva clase, 
en la demarcación provincial del Ju
rado Mixto menor.

La designación, lo mismo de Vocales 
patronos que obreros, efectivos y su
plentes, habrá de recaer de modo ne
cesario e n  personas q u e  figuren al 
Irente o realicen en ellas sus trabajos, 
He explotaciones eléctricas que, perte-

* toeciendo a Empresas radicantes en Ca
taluña. extiendan y tengan establecidos

negocios de la citada índole en las alu
didas provincias limítrofes, y 

3 * Para los efectos del correspon
diente escrutinio las actas de elección 
se remitirán por las entidades ¡electo
ras a los respectivos Delegados de T ra
bajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 0 de Diciem
bre de 1933,

CARLOS Pí SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa La Cons
tructora de los Amigos, de Tarrasa 
(Barcelona):

Resultando que por Orden m iniste
rial de 20 de Abril de 1933, publicada 
en la Gaceta d e  M a d r id  del 3 de Mayo 
del mismo año, se concedieron a di
cha Cooperativa los beneficios del Es
tado de*prima a la construcción: 

Considerando quie la Asesoría Ju rí
dica de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden m inisterial 
como ampliación a la del 20 de Abril 
de 1933, en la que se exija a la Coope
rativa La Constructora de los Amigos, 
de Tarrasa, las condiciones especifica
das en el Decreto de este Ministerio 
de 21 de Enero die 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° de la parte 
dispositiva de la Orden m inisterial de 
20 de Abril de 1933, sobre la conce
sión de beneficios del Estado a la Co
operativa La Constructora de los Ami
gos, de Tarrasa, quede redactada en 
la forma siguiente:

Que la efectividad de esta concesión 
tenga lugar en la medida que lo con
sientan las disponibilidades asigna
das para estas atenciones, y por el or
den y con arreglo a los plazos y con
diciones señaladas en las disposicio
nes vigentes, teniendo especial cuida
do de que se cumpla con el Decreto 
de este Ministerio de 21 de Enero de 
1932, Gaceta del 3 de Mayo del mis
mo año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

p . D„
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social,

I lmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que el actual Jurado Mixto de 
Prensa (patronos y periodistas);, de 
Barcelona, que comprende en su Ju
risdicción toda Cataluña y las Islas.

Baleares, se divida en dos Jurados de 
la citada índole, uno para la región 
catalana y otro establecido en Palma 
de Mallorca, adscrito, a efectos admi
nistrativos,' a la segunda Agrupación 
de Jurados Mixtos, con competencia 
sobre las Islas Baleares.
2.° Que si por el Jurado mixto 

existente en Barcelona se han adop
tado bases de trabajo o acuerdos de 
carácter general relativos a la profe- 
sionalidad a que el citado organismo 
se refiere, se mantengan tales bases o 
acuerdos en vigor durante el tiempo 
de su vigencia.
3.° Que pertenezcan al Jurado Mix

to, que según la presente disposición 
ha de radicar en Barcelona, las repre
sentaciones que lo integra», excepto 
aquellos Vocales — patronos u obre
ros—que procedan de Baleares, y que 
sean las vacantes cubiertas con arre
glo a lo que al efecto determinan las 
disposiciones vigentes.

4.° Que se proceda a la constitu
ción del antedicho Jurado Mixto de 
Prensa (patronos y periodistas) en 
Palma de Mallorca, formado por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
previa la Orden correspondiente otor
gando plazo de inscripción en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo. I

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa para la cons
trucción de Casas Baratas de Almería:;

Resultando que por Orden ministe
rial de & de Abril de 1933, publicada 
en ¡la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 14 del mis
mo mies y año, se concedieron a dicha 
Cooperativa los beneficios del Estado 
de préstamo y prim a a la construc
ción :

Considerando que la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial 
como ampliación a la de 8 de Abril 
de 1933, en la que se exija a la Coope
rativa para la construcción de Casas 
Baratas de Almería las condiciones 
especificadas en el Decreto de este Mi
nisterio de 21 de Enero de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el articulo 3.° de la parte 
dispositiva de la Orden m inisterial de 
8 de Abril de 1933, sobre la concesión 
de beneficios del Estado a la Coope
rativa para la construcción de Casas 
Baratas de Almería, quede redactad* 
en la fariña siguiente*
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Que la efectividad de esta conce
sión tenga lugar en la medida que lo 
consientan la's disponibilidades asig
nadas para estas atenciones, y por’el 
¡Orden y con arreglo a los - (plazos y; 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes, teniendo especial cui
dado que* se cumpla con el Decreto de
Cste Ministerio de 21 de Enero de 

*

1932, Gaceta del ,22 d e l mismo mes.
Lo que comunico a V. L para su 

cono-cimiento y efectos. Madrid, 30 -de 
¡Noviembre de 1933.

p . d .,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

 MINISTERIO BE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Orden de este Mi

nisterio fecha 22 de Junio próximo 
pasado, se recordó a todas las Autori
dades, funcionarios, y particulares in- 
itresados, la más estricta observancia 
¡de las disposiciones vigentes para pre
venir las medidas necesarias para la 
extinción de la plaga de langosta, cu
ya existencia en algunas provincias 
recom endaba una atención y actividad 
conveniente a la defensa de la produc
ción agrícola.

Recibidas las relaciones de terrenos 
denunciados en varias provincias por 
contener germen de langosta, se hace 
preciso llevar a cabo durante el in
vierno la campaña de saneamiento re™ 
comend-ada, y dispuesto este Ministe
rio a que se cumplan inexorablemente 
todos los preceptos legales, se ha ser
vido acordar lo siguiente:

1.° Por el personal técnico de las 
Secciones agronómicas, y en todo caso 
bajo la dirección del Ingeniero ¡a quien 
se confíe el servicio, se procederá en 
las respectivas provincias a la com
probación de los terrenos denuncia
dos y acotados por las Juntas locales 
de Informaciones agrícolas, por con
tener germen de langosta, según pre
ceptúa el artículo 61 de la ley de Pla
gas del Campo de 21 ¡de Mayo de 1968, 
para ratificar o rectificar las zonas y  
superficies denunciadas como garan
tía de toda actuación en relación con 
los intereses afectados. Terminado el 
trabajo en cada término municipal, 
por el Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica se remitirá a la respecti
va Junta el parte de comprobación 
¿autorizado por el funcionario qiue rea- 
tice el servicio, en el que conste, pon 
*incas y para cada interesado, la su
perficie denunciada, la comprobada y  *

las diferencias en ¡más o en menos, 
con las observacióneS‘ pertinentes en 
cuanto a intensidad de la plaga, po
sibilidad y facilidad del saneamiento 
y demás circunstancias adecuadas, de 
cuyos antecedentes enviará ún resu
men a la Dirección general de Agri
cultura al terminarse la comprobacióti 
en la provincia.

2.° La" Junta local notificará inme
diatamente a los propietarios y colo
nos en su caso o sus representantes la 
relación de los terrenos Comprobados 
por el personal -agronómico; requirién. 
idoles para que en el término de diez 
días manifiesten si optan por realizar 
por sí y de su cuenta los trabajos de 
saneamiento-, e invitándoles para que 
los comiencen antes del 1.° de Enero 
de conformidad con el artículo 63 de 
la citada Ley y 6.° del Decreto de 26 
de Junio de 1924. Si en esta fecha no 
los hubieran empezado, así como en 
el caso también de negativa a efectuar 
-el obligado saneamiento, la Junta lo
cal hará los'trabajos a expensas del 
interesado, pasándole, una vez termi
nada la operación, cuenta justificada 
de los gastos con el visto bueno del 
Ingeniero Jefe de la Sección, piidien- 
do también recurrir para realizarlos a 
Ja formación de los presupuestos quei 
autorizan los artículos 70 y 71 de la 
ya mencionada ley de Plagas del 
Campo.

Los trabajos de sai caimiento a rea
lizar o a prevenir serón los que pre
viamente se autoricen por el Ingenie
ro Jefe de la Sección agronómica res
pectiva, y deberán estar term inados 
antes del 31 de Enero próximo, salvo 
que circunstancias de fuerza mayor 
aconsejen en determinados casos al
guna prórroga, la cual sólo se conce
derá previo informe del citado Inge
niero Jefe. ~

3.° Con el fin de conocer el estado 
de los trabajos que se vayan realizan
do, los Ingenieros Jefes de las Seccio
nes Agronómicas, sin excusa ni pretex
to alguno, remitirán semanalmente a la 
Dirección general de Agricultura una 
relación de las hectáreas saneadas en 
cada uno de los términos municipales 
invadidos, especificando si los trabajos 
se han hecho por las Juntas locales o 
por los dueños de los terrenos. Igual
mente manifestarán los citados Inge
nieros qué propietarios son los que nq 
se prestan a realizar la campaña, para 
tomar con ellos las medidas de rigor 
necesarias, toda vez que el artículo 63 
de la Ley determina que no podrán 
aponerse, bajo ningún pretexto, a que 
la Junta local proceda dentro de sus 
fincas a usar de los procedimientos de 
extinción.

.4 .° A i  í h n A r r r  ó; •, ' r ; A z  i n 

vierno se remitirán por los Ingeniero# 
Jefes de las Secciones Agronómicas, a 
la Dirección general de Agricultura, la 
relación por términos municipales de 
las fincas infectas, detallando la super
ficie saneada y el método para ello 
seguido, así como la que se hubiera de
jado acotadas por difícil o imposible 
saneamiento, cuya relación será a sií 
vez publicada en el Bolet ín Oficial  de 
la provincia. 1

5.° Para los presupuestos que sea¡ 
necesario formular conforme a los ar
tículos* 70 y 71 de la Ley de Plagas de] 
campo de 2b de Mayo de 1908, las Jun
tas locales tomarán como base los par* 
tes de comprobación dados por la Seĉ  
ción Agronómica provincial, consignan
do también como gasto la partida ¡co
rrespondiente para premios a los inte
resados que realicen por su cuenta los 
trabajos, en armonía con el citado ar
tículo 63 de la Ley y Orden de 18 de 
Mayo de 1926.

Mencionados presupuestos se remiti
rán por las Juntas locales a la Sección 
Agronómica provincial para, una vez 
informados por el Ingeniero Jefe de 
la misma, en el plazo máximo de cinco 
días someterlo a la aprobación del Go
bernador civil, el cual resolverá den
tro de los diez días siguientes.

Las cuentas justificativas de la inver
sión del citado presupuesto se envia
rán por las Juntas locales a la Sección 
Agronómica provincial, para que, pre
vio informe del Ingeniero Jefe de la 
■misma, acuerde el Gobernador civil sí - 
bre su aprobación.

6.® Para la distribución de los auf! 
líos que por este Ministerio fhubie:íf y  
de acordarse, se tendrá en cuenta {  j  
actuación de las Juntas locales, de cC> 
formidad con los preceptos de la Ley.

7.° Quedan autorizados los Goberna
dores civiles para imponer cuantas mul
tas y sanciones autorizan las disposi
ciones vigentes para las Juntas locales, 
propietarios o colonos que no cumplan 
los preceptos de las mismas, a cuyo fin 
por el Jefe de la Sección Agronómica 
■se informará sobre los casos que haya, 
de los que también dará conocimiento 
& este Ministerio.

8.® Por la Dirección general de 
Agricultüra se ¡acordarán las instruc- 
Clones complementarias que estime» 
pertinentes para el mejor cumplimien
to y eficacia de la presente Orden. ;

Lo qué comunico a V» X. para $u co« 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Agricultura
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 

ORDENES

■Vista la instancia presentada por 
,¡D* Mario Araus Ladrero, Ingeniero 
jíc fc  de segunda clase del Cuerpo Na- 
jtQÍonal de Minas, afecto corno Jefe al 
! ¡Distrito minero de Santa Cruz de Te- 
paerife (Canarias), en solicitud de un. 
Jpaes de licencia por enfermo, y vistos 
la certificación facultativa que acom
paña y el informe del Gobernador ci
v il  de la provincia,

Este Ministerio, de conformidad: con 
Jo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 1 de Septiembre y Real 
jorden de 12 de Diciembre de 1924, 
jila tenido ¡a bien conceder un mes de 
¡licencia con sueldo entero, por enfer
medad, al referido Ingeniero del Cuer
po Nacional de Minas D, Mario Araus 
íiadrero, empezando a contarse este 
pies a partir del día 18 del pasado 
■fines de Octubre.

Lo que participo a V, S* para su co
nocimiento y demás efectos* Madrid, 
Uí de Noviembre de 1933,

J. MORENO GALVACHE.

.'Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
% este Departamento por el Sr. D. Jo
sé María Barbácfiano, en la que soli
cita permiso para la apertura de una 
Exposición de Vinos en Madrid, que 
fia de tener lugar en el transcurso del 
mío próximo,

'Considerando que en las actuales c ir
cunstancias de crisis para nuestros 
productos de exportación no debe 
emitirse ningún paso ni gestión, ̂ gue 
¡puedan contribuir a dar salida a una 
parte de esos productos:

Considerando que desde el punto de 
.vista de la eficacia de la propaganda 
£jue la Exposición puede tener— y 
íaparte de lo que ello signifique en re
lación con el mercado interior y de 
las enseñanzas que se deduzcan de la 
participación y comparación de tipos 
¡g¡ marcas— , conviene subrayar la 
.trascendencia que puede dar a la ex
hibición la-visita de elementos extran
jeros, tanto- los establecidos en Espa
ña como los qinev se bailan de paso, 
¡nota importante en un país de gran 
turismo como el nuestro, y que ésto 
entra de lleno en el capítulo de la pro» 
^aganda para « i  exterior,

Queda autorizada ia celebración de

la Exposición de Vinos españoles, que 
fia de tener lugar en Madrid en el 
transcurso del año próximo, en el sa
lón de té “ Gong” , Marqués de Cubas, 
11, sin carácter oficial pero reserván
dose la Dirección de Comercio la fun
ción flsoalizadora para que la mani
festación responda en todo caso a fi
nes de interés colectivo.

¡Madi-rd, 4 de Diciembre de 1933,

F, CORDON ORDAS.'

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Excmo, Sr.:. La producción nado- 
¡nial tde mimbre, desarrollada en líos 
últimos años con notoria significación, 
no tiene en nuestros Aranceles de 
Aduanas una clasificación diferencia
da que sea adecuada a las caracterís
ticas distintivas que, por su ¡natura- 
l-eza, valor y aplicaciones dentro dei 
país, corresponden. Ello fia «determi
nado- el que tanto ios elementos- in
dustriales como los productores acu
dan reiteradamente a este Ministerio 
en .demanda de íla -consiguiente clasi
ficación, que fiubrá de estudiarse en 
momento oportuno y establecerse co
mo mejor proceda..
-  No obstante, circunstancias acciden
tales determinan en los momentos pre
sentes el que una gran parte de la pro
ducción mimbrera de los dos últimos 
años se encuentre almacenada sin po
sibilidad de consumo inmediato, lo 
que implica, unido a las importacio
nes que normalmente se realizan, una 
perspectiva de desvalorización del pro- 
duelo y pérdida segura de las existen* 
cias que, por imposibilidad de utili
zación, se en-'cuentranj acumuladas. Al 
propio tiempo, importaciones inicia
das con precios reducidos agravan 
las circunstancias anteriores' y causan 
perjuicio al comercio con los países 
que normalmente figuraban como im
portadores de esta mercancía.

La producción e industrializacióíi 
del mimbre en España tiene otro as- 
pecto que es merecedor, especíalmen- 

! te en estos momentos, de la m a y o r  
, atención, puesto que las 12.000 tonela- 
¡ Mes anuales que se -roduceni y la in- 
; dusírializaicíóii de las mismas, así eo- 
; mo la de las que se importan, deten- 
; minan un empico dé mano de obra que 

se calcula en un millón de jornales, 
distribuido entre las diferentes pro- 

í vin-cias afectadas.
Estas circunstancias determinan- el 

que, con carácter provisional y míen- 
¡ tras «e reajusta la nomenclatura aran- 
l celarla de las partidas 141 y 142 de 
§ los, vigentes Aranceles de Aduanas—

que iarifan, respectivamente, y ¡engHo*
- fiado entre otras diversas mercancías?

e! mimbre sini labrar' y el mimbre des*
' corté zaido, cortado, blanqueado o te* 
ñido— o, por lo menos, mientras no sé 
normalice el equMbrio entre lia pro* 
•diicción y  el consumo, sea preciso ar« 
filtrar' una disposición que, sin. iní-uír 
eU aquellas importaciones que puede** 
ser necesarias tanto a la fabricación 
de envases para da exportación comd 

■ ¡ai. desenvolvimiento de das industrias: 
■que do utilizan, paralice las importa- 

. felones de aquellas calidades que, como; 
el mimbre: descortezado de. más de 80; 
centímetros ¡de (longitud, imo se encuenv 

. tran en aquellas condiciones.
En su consecuencia,
Este Ministerio-, de conformiidad cotí 

lo acordado por el Concejo de Minisw 
tros? fia resuelto disponer:

1.° Que a partir del día siguiente 
«3.1 de la publicación, ¿e la presente Or- 

; den en ila G aceta  de M a d r id , y con ca* 
rácter provisional, ¡se entienda proba* 
bida la importación de mimbre des* 
¡cortezudo de más de 80 centímetros 
de longitud, bien se carnee ir mc cor* 
tar, corlado, o en' íi 'as, r ‘cuqueado* 
coloreado o teñido»

2:.° Se exceptúan de esta prohibí* 
cióii las expediciones que hayan ¡salida: 
del punto de origen extranjero con 
destino ¡a España co¡n¡ anterioridad al 
día siguiente al de la publicación de 
la misma, rigiendo ¡a tales efectos para 
¡la comprobación de la fecha de salida:! 
en las procedencias directas, la del 
visado consular del manifiesto, y-eu  
las indirectas* la ¡fecha del conocí* 
miento directo para España.

En eí tráfico terrestre, así icomo &m 
■el transporte continuado mixto, regí* 
rá, a iguales fines, la fecha de la car* 
ta de porte, talón de ferrocarril o cq* 
no cimiento de embarque, según co* 
rrespoxida, con la condición de que caí- 
la document ación de origen conste Es* 
paña ¡como nación de destino^

Tampoco se aplicará la prohibición 
a las mercancías pendientes de des* 
pacho en las Aduanas* ni a las que se 
encuentren en régimen de depósito o 
disfrutando almacenaje, siempre que 
se solicité su despacho para consumó 
dentro de los cinco días laborables si* 
guien tés a¡l de la inserción de esta dís* 
posición en la Ga c e t a  de  M a d r id .

La admisión y eficacia dé aquellas; 
justificaciones quedan sometidas al re- 

i conocimiento de su validez por partB 
; 'dé la Administración y condicionadas 

a que se soliciten y presenten ante la- 
¡misma dentro del pilazo de treinta 

' días, contados a partir de la publica- 
] ción dé Ha presente Orden.
1 Lo que digo a V. E. para su ¡conocí*
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¡miento y efectos oportunos. Madrid, 5 
ídíe Diciem bre de 1933.

F. -GORBON ORDAS
Señores Ministró de Hacienda y Di» 

rector general de Comercio y Poli» 
tica Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la proposición de la 
Administración inglesa para el esta» 
.Mecimiento de radiotelegramas-cartas 
lele barcos con. -destino a poblaciones 
del Reino Unido de Gran. Bretaña @ 
M anda del Norte, a partir del L w ■de 
Enero de 1934,

Éste Ministerio lia tenido a bien 
-disponer que se acepte dicho servicio, 
-•que podrán utilizar los barcos cspa» 
lióles en las condiciones que se ex» 
presan a continuación, señaladas por 
Inglaterra. Asimismo se dispone que 
se publique esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, a fin de que las entidades 
explotadoras de estaciones radioeléc» 
tricas de a bordo españolas, o Arma» 
■dores que las exploten directamente, 
m  sirvan com unicar a la Dirección ge
nera! de Telecomunicación, antes del 
15 de Diciembre próxim o, qué barcos 
son los que desean tener la facultad 
de utilizar este servicio.

Lo; que -ele Orden ministerial digo 
¡a V. L para, su conocim iento y efec» 
Jos. Madrid, 30 de Noviembre de 1933,

EMILIO PALOMO’
Señor Director general de Telecomu»

ideación,

-’éOÑDIGIONES DEL SERVICIO DI TELEGRA
MAS-CARTA CON INGLATERRA

1. El servicio tendrá origen sola- 
&nente en barcos; es decir, tendrá sólo 
la dirección de buques a tierra.

2. El servicio puede ser utilizado 
[por barcos que no pertenezcan a la 
matrícula británica, previo consentí» 
miento de la Administración de que 
dependan.

3. El •servicio es utilizable a tra
vés de todas las estaciones costeras en 
las Islas Británicas en todo tiempo, 
Incluyendo ambos servicios, de onda 
larga y onda corta, por vía Portishead- 
íTttdio.

4. La tasa mínima es de 6,25 fran
co s-or o cada 20 palabras, y este im
porte se reparte a prorrateo: 3,75 
francos-mro para la estación costera

2,50 francos-oro para la estación del 
arco. Por cada palabra más que ex

ceda de 20, 0,315 francos-oro,; siendo 
su distribución: 0.2*1 francos-oro para 
la testación costera y 0,105 francos^oro 
®aJa’ ¥  estación de a bordo.

5. Los mens&ies llevarán el prefi
jo ÍSLT). Esta r dicacxéa #e tasará 
Como una palabra.

6. Los mensajes desde las barcos 
se aceptan solamente para destinos en 
las Islas Británicas, y han de conte
ner una adecuada dirección postal del 
destii atarlo. No deben utilizarse las 
direc iones telegráficas registradas.

7. Está prohibida la retransmisión j 
de telegramas-carta, entre barcos.

8. Los mensajes se entregan por 
correo ordinario y no por correo cer
tificado.

3. Los mensajes están sujetos a to
das las reglas en uso aplicables a los 
servicios de telegramas-carta, a saber;

a) Estar en lenguaje claro; que el 
expedidor firme en el impreso una de
claración ¡de que el mensaje está en 
lenguaje claro y el idioma que se uti
liza. Se acepta cualquier idioma de los 
declarados com o lenguaje claro en el 
Reglamento Telegráfico InternaciónaL

b) Que no ‘contengan ios mensajes 
convenido o cifrado, y que no lleven 
más significación que la qué* se de
duzca de so lectura.

e> Se permiten los signos de pun
tuación sí se utilizan del -modo co 
rrí ente^

d) Las cifras y marcas comercia
les pueden incluirse en el texto; pero 
el número de estos grupos no debe 
exceder de un tercio del número de 
palabras íasables en el texto y firma,

e) En el mismo telegrama no pue
de emplearse más de un idioma,

10. Pueden hacerse arreglos en ca
so de mensajes tales norao de cumple
años y felicitaciones de Pascuas, In 
cluyendo en el preámbulo una indica
ción, gratuita, de la fecha en que se 
desea la entrega (por ejemplo, entre
gar e l 25). El Post Office Británico ha
rá, por consiguiente, lo posible para 
disponer la entrega.

Ilmo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción  general y con (arreglo a lo esta
blecido en los artículos 31 y -siguien
tes del Reglamento de ■aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, he tenido a bien conceder ai fun
cionario del Cuerpo de Carteros urba
nos, ¡con el haber anual de 3.500 pe- 
setos y  destino en la Cartería de la 
Estafeta de Lebrija (Sevilla), B. Be
nito Monge Otarte, licencia por enfer
medad, con to d o -el sueldo, para aten
der, durante-treinta día-s, al restable
cimiento de su salud.

Lo digo a V I, a los efectos oportu
nos* Madrid,-23--de Noviembre- de 1933.

p. n„
mmoTAmm

Señor Director .general de Uorrsos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
üspuesio en él artículo 116 del viente  
Reglamento orgánico del Cuerpo de 

. Carteros -urbanos de 18 de Octubre de 
1923,

Este Ministerio ha tenido a -bien
nombrar Carteros urbanos, con el

ber anual de 2.500 pesetas, a los as«? 
pirantes a ingreso procedentes de 1$ 
convocatoria anunciada por disposi* 
ción ministerial de 17 de Octubre d* 
1931, números 180 y 181 de la pro* 
puesta formulada por el Tribunal d£ 
oposición:

Núra. 180.—  D. Jaime Mora LetaA 
mendia. -i

181.— D. Avelina Martínez Vasco.- 
Lo digo a V I, a los efectos oportii*i 

nos, Madrid, 28 de Noviembre de 1933.*)
i\  d .? /

PEDRO VARGAS ■
Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: El apartado 7.° de la Or
den -ministerial de 17 de Abril de 19321 
concedía preferencia, en los casos de 
libre nombramiento de Subalternos de 
Correos con carácter interino, a los; 
que- hubieran desempeñado ¡en propie^ 
dad o provisionalmente cargos de Or
denanzas, Mozos de carga, Peatones; 
de -extrarradio, Trac oo-rdistas con 
nombra miento de los A a 'íni’s irado res. 
o cualquiera otro Subalíc no de Co
rreos, siempre que no se hubiera de* 
cretado su cese por faltas cometidas? 
en el servicio y no excedieran de los? 
cincuenta años de edad, si bien po<fl 
una Orden ministerial posterior de 24! 
de Diciembre del mismo año quedó eni 
suspenso esta limitación.

Consecuencia del referido apartada 
de la primera de las Ordenes ministe* 
ríales citadas fné que se acogieran tal 
la concesión de preferencia mucho,$ 
individuos, unos ya nombrados Subal-y 
■temos de Correos y oíros que están em 
expectación -de vacante. j

Era, pues, natural que el Decreto -idd j 
15 del corriente haya tenido en cuen* ’ 
la, en su c u ar t a dá&posicMn transito* i 
ria, el derecho reconocido a estos In* j 
di vi dúos -®o ingresados aún en el | 
Cuerpo -de Subalternos, ¡ ¡

Ahora bien; en ninguna de las/dis-y 
posiciones mencionadas se fijaba uü 
plazo para acogerse a la concesión^ 
por lo que se ignora si habrá más lo* 
dividíaos con tales derechos reconocí* 
dos- que no hayan solicitado- el noxntf 
bramienlo, 1

Parlas razones expuestas, y bacietj* 
do uso de la facultad que me confiar^ 
o í  artículo adicional del citado Decretf 
íof he tenido a bien disponer ;

1.a Se concede un p'fazo de treinta 
días naturales, a contar del sigiiient# 
ai de la publicación de esta Orden eBU 
la Gaceta de Madrid, para la admisión; 
de instancias de los que no las hubie* 
ran presentado ya y se crean coní< 
prendidos en el apartado 7.'° de la Or
den ministerial de 17 de Abril de 1932  ̂
con la modificación qce establece al.
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, ¡¿parlado CL* de Kt* de 24 de Diciembre 
; del mismo año y la cuarta disposición
■ to n  sito ría del Decreto de 15 del >ac-
toal.

: ' 2.* Por esa Dirección general se
■ jiictarfin las disposiciones complemen- 

larias ¡iue estime convenientes.
' Mafjid, 30 de Noviembre de 1933.

P: EMILIO PALOMO
¡Sefio-£ director general de Correos,.

Ilmo. Sr.:- De conformidad con Jo 
que Revienen las Reales órdenes de 
\l2 de Diciembre de 1924 y 4 de Marzo 
ti guies te»

He tenido a bien conceller licencia 
por enfermo y con iodo el .-sueldo, - da
tante un mes, al funcionario técnico 
¡(con 6,008 pesetas) de Telégrafos don 
•Andrés de Glano y Silva, con destino 
en Barcelona, autorizándole para tras- 
■iladarse a Aran juez (M a d rid ) .enten
diéndose que el interesado empieza a 
¡hacer uso de la misma desde el día en 
'que reciba Ja orden ¡de concesión, de 
¡acuerdo ¡con Jo que dispone el articu
lo 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Lo digo a Y. I. para su •oomocirnlen
to y efectos. Madrid. 30 de Noviembre 
¡de *1933.

ÍP, D. 5 i

■ SERAFIN OCON
Señor Director ¡general de TeJécomu- 
. níeacióiio

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid en cumplimiento de Jo d is
puesto en el Decreto de 2 de Junio 
dé 1931,

Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo 
que previenen las Reales órdenes de 

'12 de Diciembre de 1924 y 4 de Marzo 
; siguiente,

H;e tenido ¡a bien 'conceder ¡licencia 
por. enfermo y; con todo el ¡sueldo, du
rante un mes, ¡al funcionario técnico 
¿(con *7'.00-0 pesetas) de Telégrafos don 
:>§imón Pueyo Sarvlsé, ¡con destino en 
Barcelona, autorizándole para trasla
darse a Huesea y ¡a Madrid;; eniteindiéii- 
dóse que ¡el interesado empieza a há- 
jeer uso de la misma desde el día en 
¡«jue reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que Idispone !el artícu
lo 86 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918. j  E
• Lo digo' a Y» I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 80 de ¡^óvi-embré 
de 1938, -v ^'

’í :
JY f SEK0SS: O CON '

¡Señor Director ¡general ¡dé TeleebnM- 
. nicaciói% ¡ ,

i j0 que, sé publica m\. la Gaceta m  
IÍaorjd ^  jcmnpJteidnto m  ío día- 
iuéstb em •! Itoérétó de 2 Se Junio

ESe 1931, ... .N
¿<fr-3lSÍC ■; •

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previenen las Reales, órdenes de 
12 de Diciembre de 1924 y 4 de Marzo 
siguiente,

He tenido a bien conceder 'licencia 
por enfermo y ¡con todo el sueldo» du
rante uñ mes, al funcionario técnico 
.(con- >5.900 pesetas), de Telégrafos don 
Antonio Puerta • y García-Plaza, con 
destino en Sacedón (Gtiadalajara) ; en
tendiéndose que ¡el interesado empieza 
a hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba Ja orden de concesión, 
de acuerdo.con lo que ¡dispone el ar
tículo 36 del Reglamentó de 7 de Sep
tiembre de 1918.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30. de Noviembre 
de 1933.

p, D,,
SERAFIN OCON.

Señor Director general ¡de Telecomu
nicación,
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madrid en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de Junio 
de 1931.

Ilmo, Sr,: De conformidad con lo 
que previenen las Reales órdenes de 
12 de Diciembre de 1921 y 4 de Mar
zo siguiente,

He tenido a bien conceder licencia 
por enfermo y con todo el sueldo du
rante un mes al Repartidor de Telé
grafos D. Luis Ballesteros y Yillasevil, 
con destino en Toledo, entendiéndose 
[que -el interesado empieza -a hacer uso 
de la misma desde el día en que reciba 
la orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1913, 

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 30 de Noviembre 
de 1938,

ÍP. D „
SERAFIN OCON 

Señor Director general de Telecomuni
cación,
Lo que se publica en ía Gaceta de 

Ma d r id  en cumplimiento de ío dispues
to en el Decreto de 2 de Jiunio de 1931,

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de 
Correos y 81 y siguientes, del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido |  bien con- 
¡oedeti al funcionario del Cuerpo iée« 
mico, con el haber anual de 5.000 pe
setas y, destino en¡ la Estafeta de Huér- 
¡cal-Overa, D8 Antonio Sánchez Jimé
nez, licencia por enfermedad, con t e  
do el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a Y. I. a los efectos opqf* 
tunos. Madrid, i,° de Diciembre dé 
1933.

P. D.,
SERAFIN O CON i.

Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lg 
prevenido en los artículos 103 del Re* 
glaimento orgánico del Personal de Gó¿ 
rreos y 31 y siguientes del de aplica^ 
eión de la ley de Bases de 22 ¡de Judió’ 
de 1918,

He tenido a bien conceder al fun
cionario del Cuerpo Técnico con ¡el 
haber ¡anual de 7.000 pesetas y desti- 
no en la Gerencia de la 'Caja Postal de 
Ahorros D. Francisco IZalaya Clarveríá; 
licencia por enfermedad con todo el 
sueldo para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su saluda

Lo digo a Y. I. a los efectos oporte 
nos. Madrid, 1.° de Diciembre de 1938̂

p . d .,
SERAFIN. OCON

Señor Director general ¡de Correos,

Ilmo. Sr. : Los artículos 4.° y 9,°: 
del Decreto de 15 del actual pre-cep-*' 
túan que en los exámeiies-coiicursos;

■ para los nombramientos ; en propie-* 
dad de les Carteros rurales, Peatones, 
Carteros-peatones y Agentes monta-* 
dos, así como para el ingreso en el 
Cuerpo de Subalternos, ¡se exijan co
nocimientos según cartillas que se re
dactarán al efecto.

Pues bien; es preciso dictar, sin 
pérdida de tiempo, las disposiciones, 
necesarias para que lo antes posible 
queden editados los textos de refe- 
ren d a  y con todo género de garantías.

Per. las razones que preceden,
Este Ministerio lia tenido a bien 

disponer:
1.® Esa Dirección general sacará I 

concurso el original de dos “Carib 
Has”, una para el ingreso en el Cuer
po de Subalternos y otra para lo| 
nombramientos en propiedad de lo$ 
Carteros rurales, Peatones, Carteros- 
peatones y Agentes montados.

2.° Al autor o autores de cadá 
“Cartilla” declarada de texto, a pro
puesta de una Comisión nombrada con 
tal objeto, íse les concederán premios, 
en metálico de la cuantía que se Se
ñalará previamente,

3.* Los autores de “Cartillas” pre
miadas habrán de renunciar a la pró* 
piedad de la obra, que pasará a &efi$ 
del Hogar-Escuela de Huérfanos M 
Correos, si a éste le conviniera éub 
tari as por su cuenta y reservarse Mi
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beneficios consiguientes. En caso, con
trario, la edición y, por tanto,- los be
neficios corresponderán a los autores,* 
pin perjuicio de los premios < en me- ’ 
tálico, co'ncedidos en virtud de lo dis
puesto en el apartado anterior.

4.° Al persoúal rural y subalterno 
comprendido en la tercera1 disposición 
transitoria del mencionado Decreto no 
pe exigirá conocimientos con arreglo 
g las "-Cartillas”.. Bastarán exámenes 

' ¡basados en la práctica de los servicios 
_ pue vengan realizando y en la ins- 
Irucción ¡primaria más elemental.

. ¡5A Por ese Centro directivo.se dic
tarán todas las disposiciones que es- 

' Jime convenientes para la aplicación" 
¡de ..la presente Orden.

: Madrid, 2 de Diciembre de 1933.

EMILIO PALOMO ^  

Señor Director general de Correos,

Ilmo. Sr.: Para aplicación de lo que 
preceptúa el artículo 3.° del Decreto de 
15 de Noviembre último, be tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Esa Dirección general, en víala 
ide los antecedentes que obren en el 
Negociado respectivo, hará una rela
ción de los ex Encargados de Estafeta 
de segunda categoría y Carteros rura
les a quienes se les reconoce el dere
cho -a concursar las vacantes de Carte
aros urbanos que se produzcan en las 
plantillas de las diferentes Oficinas- una 
vez ingresados en el Cuerpo todos los 
opositores en expectación de plaza pro-

. ce den tes de la convocatoria de 17 de 
.Octubre de 1931.

2.° La relación estará constituida 
por tres grupos: 1.°, ex Encargados de 
Estafetas de segunda categoría, con el 
¡derecho que les reconoce el Decreto de 
18 de Junio de 1931 de ser nombrados 
Carteros urbanos; 2.a, Carteros rurales; 
3.°, ex Encargados.de Estafeta de se
gunda ¡categoría no comprendidos en el 
«baso anterior.

A cada individuo se le asignará un 
número de orden dentro de su corres
pondiente grupo, dándose preferencia 

_ en la numeración al tiempo de servicio 
y, en caso de empate, ¡a la mayor edad.

3.° No serán incluidos en la relación 
los que excedan de los sesenta años de 
edad y los retirados de Guerra o jubi
lados de empleos civiles si no han re
nunciado al haber pasivo, teniendo en 
cuenta lo que dispone el ¡artículo 4.° dé 
dicho Decreto.

4.° La relación se publicará en el 
Diario Oficial de Comunicaciones, cpn 
él fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de 
la inserción, formulen los interesados

las reclamaciones que crean pertinen
tes, ' : ; ’
, Aprobada por esa Dirección general 

la relación definitiva, servirá de normé 
para las prelaciónes en los concursos.

5.° No obstante lo que se dispone 
en él párrafo 2.° del apata-do anterior, 
se irán dando de baja en la relación loé 
que cumplan sesenta años, los separa
dos por faltas cometidas en el servicio, 
los que cesen por renuncia y los que 
sean inhabilitados para el desempeño 
¡dé empleos del Estado.

6.° 'Los que en la actualidad exce
dan'de sesenta años o los que cuiiiplán 
antes de su ingreso en el ¡Cuerpo, ¡se
rán respetados en ¡sus cargos con el 
haber que les corresponda como ¡Car
teros rurales, aunque en la población 
respectiva comenzara a funcionar la 
■Estafeta,

Los comprendidos en ¡estos casos 
ejercerán las funciones de reparto, en 
concepto de Carteros urbanos honora
rios, en tanto sean útiles para, el des
empeño de su cargo o sean retirados 
con arreglo a las disposiciones que ri
jan para los Carteros rurales*.

7.° Lo que se preceptúa en el apar
tado anterior será aplicable a los que, 
al ser reconocidos a su ingreso en el 
Cuerpo, fueran declarados inútiles en 
el reconocimiento facultativo con arre
glo al cuadro de 'excepciones.

8 a Los nombramientos de Carteros 
urbanos honorarios se harán a peti
ción de los interesados, que no perde
rán sus derechos como Carteros rura
les.

9,° Esa Dirección general dictará las 
disposiciones aclaratorias y Comple
mentarias que estime oportunas.

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos.

Ilmo, Sr.:  A los Carteros rurales, 
Peatones, Carteros-peatones y Agen
tes montados se les vienen ya conce
diendo los beneficios de las Leyes que 
rigen ¡sobre accidentes del trabajo, pe-, 
ro no las de retiros obreros. Y hay 
que evitar que se siga repitiendo el 
caso de que hombres envejecidos en 
el servicio de Correos, al quedar in
útiles para el desempeño del ¡cargo 
sean dados de baja &in devengar pen
sión alguna.

Con el fin de llevar á la práctica lp 
¡que acerca de esta cuestión preceptúa 
la Base 25 de la Ley de 1.° de Julio 
de 1932,

Esa Dirección general procederá ai 
estudio de las medidas de carácter le* 
gislativo y de orden económico que

êstime necesaria^» elevando 
tuna própuésta a éste MinistéfcioV M 

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.
EMILIO PALOMO

<

Señor Director general de Correos.
  .

ADMINISTRACION CENTRAL 

■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS !

A propuesta del Alto Comisario de 
España en. Marruecos, el Sr. Presiden* 
te ideil Consejo de Ministros, ¡con feché 
l® del actual, ha tenido la bien nom
brar Interventor en las regiones dé 
régimen civil de la zona ¡de EProtecto- 
rado de España en Marruecos a don 
Carlos Jak Caruncho, Teniente ele In
genieros.

Madrid, 5 de Diciembre de 1933.-— 
El Director general, Plácido A. Biiylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

‘ SUBSECRETARIA
En cumpllimiento de lo (dispuesto en 

el Decreto de 2 de Junio último,' se 
anuncia para su provisión por con
curso, dentro de lias normas establecí* 
das ¡en el mismo, ¡una plaza de Magis
trado ide la Audiencia territorial dé 
Cá cenes.

Los aspirantes a la citada plaza di
rigirán a este Ministerio sus instancias/' 
las cuales deberán tener entrada en el 
Registro de la Subsecretaría dentro dé 
los diez días naturales ¡siguientes $ 
partir de la publicación ide este anun- * 
ció en 'la G a c e t a  d e  M a d r id , ¡a las ho
ras 'd;© oficina, haciendo constar los: 
requisitos exigidos en el artículo 1$ 
del expresado Decreto.

Madrid, 5 de Diciembre de 1933.—* 
El Subsecretario, Fernando Valer# 
Aparicio.

DIRECCION GENERAL BE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr. s En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Pedro Ama? 
Rutllán, representando a D. Salvado# 
tluch Suhiranas, contra la negativadd 
Registrador de la Propiedad del Nope 
te de Barcelona a inscribir una insf 
tancia descriptiva de una finca, en vir¿ 
tud de adjudicación de ciertos derefe 
chos y acciones por auto judicial, pefi« 
diente en este Centro en virtud dé 
apelación dél recurrente* _ _

Resultando que D, Salvador Lluch 
presentó instaneia--fe cha 26 de Agos* 
fo de 19.32=—en el Registro de la Prq* 
piedad del ¡Norte de Barcelona, en la 
que hizo constar: que por auto finme 
de 4 de Enero del mismo año, dictado 
por el Juzgado de instrucción del dis* 
frito del Oeste, de la expresada crni
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Sad, le fueron adjudicadas los dere-* 
Üio$ y acciones que correspondían a 
Jj, Joaquín Farguéll Gaún; que este 
|e ñ o r  había fallecido bajo testamento 
áerrado, protocolizado por el Notario 
p , Francisco Just en 10 de Enero de 
Í879, por el cual instituyó heredero 
Único a su hijo D. Manuel Fargnell de 
Magarola, disponiendo, después de 
prevenir determinadas sustituciones, 
que, caso de que su dicho heredero 
falleciera con hijos varones o hem 
bras que llegaran a la edad de testar, 
pudiera disponer entre ellos de la he
rencia en la forma y partes que tuvie
ra  'por conveniente; que el referido 
heredero, con dicha sustitución a fa
vor de sus hijos, había fallecido en 
Berga el 7 de Noviembre de 1928, de
jando al fallecer un solo hijo, D. Joa
quín Farguéll Morera; que dicho don 
Manuel Farguéll de Magarola, por su 
último testamento, -autorizado por el 
Notario D, Domingo Pon en' 21 ele 
Abril de 1928, dejó de hacer uso de las 
referidas facultades que 3e habían si
do delegadas por su causante de po
der disponer de su herencia entre sus 
hijos que llegaran a la edad de testar, 
disponiendo únicamente de su ^heren
cia propia, -en la que instituyó here
dero, adeimás de nombrarle albacea, a 
su dicho único hijo; que D. Joaquín 
Farguéll Morera, a la defunción de 
D..Manuel Farguéll de Magarola, como 
Único hijo legitimo del mismo, en su 
sustitución quedó heredero de don 
Joaquín Farguéll -Gaún, en fuerza del 
llamamiento hecho en su. testamento, 
como lo hubiera también quedado^en 
■el caso de que su padr* Implese dis
puesto de dicha herencia por no ha
berla podido disponer corno herede
ro gravado de sustitución, inás que en 
favor del ¡mismo como hijo único; que 
en su consecuencia, tales derechos he
reditarios o herencia pertenecían al 
expolíente, como adjudicatario de los 
mismos, y que existiendo entre esos 
derechos hereditarios una ñuca urba
na en San Gervasio, calle de Mu n ta
ller, número 562—-que describía—, co
mo de -propiedad que era de D» Joa
quín Farguéll Gaún, en la inscripción 
de la cual se relacionó su testamento, 
suplicaba se inscribiese a su favor la 
propiedad de la referida finca,-como 
adjudicatario de los derechos que te- 
¡nía D. Joaquín Farguéll Mprcra como 
.heredero sustituto en la herencia de 
su abuelo D. Joaquín Farguéll Gaún: 

Resultando que a dicha instancia tes
tim oniada se acompañaron, p o r  testi
monio notarial también, los documen
tos siguientes: Primero, copia parcial 
autorizada del testamento de D. Jo a 
quín Farguéll Gaún, fechado en 27 de 
¿Enero de 1872, por el que nombró he* 
redero universal a su hijo D, Manuel 
Farguéll y Magarola, llamando a otras 
personas para el caso de que no vivie
se al tiempo del fallecimiento del tes
tador o no quisiera ser su heredero o, 
siéndolo, muriese sin hijos legítimos, 
uno o muchos, varanes o hembras que 
no llegasen a la edad de hacer testa
mento, declarando que no dejaba esta
blecido vínculo ni .fideicomiso de nin
gunaciase y que cualquiera de sus he
rederos que falleciese con u n o  p más 
hijos varones o hembras que cumplie
ren la edad de testar, podría disponer 
de la herencia entre sus Fallim os 
en la forma y en las partes yiviera

por conveniente. Segundo, Certificación, 
de defunción de D. Manuel Farguéll de 
Magarola. Tercero, Certificación del Re
gistro general de Actos de Ultima vo
luntad, referente al mismo Sr, Farguéll 
de Magarola. Cuarto, copia parcial au
téntica del testamento de i). Manuel 
Farguéll de Magarola, por el que insti
tuyó heredero universal a su hijo, de
clarando que si aceptó la renuncia que 
éste otorgó en escritura ante el Nota
rio de Barcelona De Miguel Marti y Be- 
ya, de 5 de Julio de 1925, de cualesquie
ra  derechos que. sobre los bienes de la 
herencia del Sr. Farguéll Gaún pudie
ran corresponderle, en virtud de las 
disposiciones consignadas en su testa
mento, filé única y exclusivamente por 
perm itir 'tal renuncia salvaguardar -el 
patrimonio, favoreciendo al propio «re

nunciante, satisfaciendo deudas, cance
lando obligaciones y liberando las fin
cas de las cargas existentes, saneando 
las rentas para-asegurarle un ingreso 
suficiente para sus atenciones. Quinto, 
testimonio de un auto dictado por el 
Juzgado de prim era instancia del dis
trito de la Universidad, de Barcelona, 
fecha 17 de Mayo de 1982, en expedien
to sobre información para perpetua me
moria, aprobatorio en cuanto a la cons
tancia de que D. Joaquín Farguéll Mo
rera 'es el único hijo legítimo y descen
diente de su difunto padre, D. Manuel 
Farguéll de Magarola. Sexto, testimo
nio del auto dictado por el Juzgado de 
instrucción del distrito del Geste, de la 
misma ciudad de Barcelona, fecha 4 de 
Enero de 1932, ya referido, por el que 
se adjudican a Di Salvador Lluch. Su- 
biranas los derechos y acciones que 
puedan corresponder-a D. Joaquín Par- 
guell Morera, como heredero fideicomi
sario de su difunto abuelo D. Joaquín 
Farguéll Gaún, o que le correspondan 
por el concepto que fuere, para re d a 
mar o reivindicar los derechos de la 
herencia, así como los derechos y ac
ciones que le correspondan a dicho se
ñor Farguéll "Morera en la herencia 
su padre para reclamar y  obtener la 
cuarta treheliánica y ia cuarta parte le
gitimaria y reclamar la propiedad li
bre, con su dominio, de todos los bie
nes que hubiese dejado a su fallecimien
to, obteniendo su propiedad: 

Resultando que. presentados ios re
feridos documentos en el Registro de 
la Propiedad del Norte, de Barcelona, 
fué puesta en la instancia por el Re
gistrador la siguiente nota: “Suspen
dida la inscripción de la presente so
licitud porque la finca a que se refiere 
se halla inscrita  a nombre de tercera 
persona en el tomo 145, folio 149, ins
cripción octava* y si F ien  en dicho 
asiento se hace constar que se halla 
afecta a una sustitución la misma que 
pretende inscrib ir el solicitante, no se 
justifica que haya llegado el caso ale
gado por el suscribiente de la instan
cia con documentos y resolución ju
dicial adecuados j>ara anular los asien- 
tos que im piden extender el que se 
pretende, y que una, vez consignados 
en el Registro de la Propiedad están 

; bajo la salvaguardia de los Tribunales 
de justicia.” :

Resultando que D, ¡Pedro -Ám-at Rut
ilan, con poder de D. Salvador Lluch, 
interpuso recurso gubernativo contra 
ia calificación anterior, fundándose en 

j los hechos expuestos y  consi démelo- 
' nes que siguen: que era im procedente

estim ar que la finca m  hallaba inscrl-i 
■ta a nom bre de tercera -persona, pues* 
to que del mismo asiento resultaba] 
condicionada y supeditada a la susti
tución, por lo cual no había inooin-pa* 
tib ilidad n i oposición para suspende ti 
la inscripción; que en la propia noiaj- 
se declaraba la existencia de la susti* 
fución, purificada en D. Joaquín Far* 
■guell Morera al decirse que la finca se 
hallaba, por él asiento, afecta a una; 
sustitución que era la misma que se 
trataba de inscrib ir; que con lo.s do-* 
aumentos presentados sa hallaba -total* 
mente justificado el caso, ya que del 
testamento del Sr, Farguéll Gaún re* 
sulíaba estar su hijo, el Sr. Farguéll 
de Magarola, que aceptó fin herencia* 
gravado ide restitución con sustitución 
■a favor de sus hijos que le sobrevivie
ran, llcgañdo a la edad de testar, co* 
mo solamente facultado de poder dis* 
poner, única y exclusivamente, - -entrei 
ellos como .'iistiratos, quedando con* 
•creta da en ;■ *i consecuencia, la sus ti* 
tución en el Sr. Farguéll Morera, que, 
¡como nacido en el año 1-384, había fie* 
gado a la edad de testar según apare* 
cía del auto de 17 «de Mayo de 1932$ 
term inando con la súplica de que se 
dispusiera . lo procedente para regis* 
tra r la finca referida, después de cita-ti 
en apoyo de sus argumentaciones losS 
•artículos 21, párrafo segundo, y 17 'dé! 
Ja ley Hipotecaria, en relación este úl* 
timo con el artículo 75 dei Reglamen* 
to para, su -ejecución y las Resolución 
nes de 12 de Mayo y 28 de Junio dé • 
1920, en relación también esta última; 
con la Real orden de 24 - de Octubré 
de 1871:

Resultando que el Registrador de lá¡ 
Propiedad alegó en defensa de- su no* 
ta : que sin desconocer la parle sus* 
'tan ti va dél derecho que asistía al se* 
ñor Fargnell Morera en la finca pro* 
ce dente de su abuelo, hallándose ins* 
crita  a nom bre de doña Carmen Mes* 
tre y Man casi, carecía de facultades; 
para cancelar la inscripción, confor
me a lo preceptuado en el artículo 82 
de la ley Hipotecaria, no estando com*, 
prendida en ninguna de las excepcio* 
nes previstas en el artículo 151 -de-su! 
Reglamento; que las certificaciones d$ 
nacim iento y  defunción presentadas, 
así como el testimonio de adjudica* 
ción abstracto de los derechos y ac
ciones que puedan corresponder a dom 
Joaquín Farguéll Morera, no eran do* 
cumentos suficientes para h a c e r  la¿ 
inscripción que se pretendía sobre una 
finca concreta y determ inada del cau
sante que gravó su herencia con cláu
sula de sustitución', porque ellos sóloi 
expresaban que era el único interesa* 
do en los derechos procedentes del 
testamento que otorgó su abuelo y ra* 
tificó su padre, hechos personales jus* 
tificativos de una atribución jurídica1 
sobre derechos y acciones en una uni* 
versalidad de bienes; que el auto dic* 
tado por el Juzgado de prim era ins* 
tancia del diátrito del Oeste concedía! 
facultad al adjudicatario para  ¡hacer 
efectivo-lo adjudicado en el conjuntó 
de bienes dónde y como correspon
diera, con arreglo a las leyes, pero nos 
para elegir y solicitar la inscripción 
por medio de documentos que no eran 
títulos bastantes para producir la dé 
una finca inscrita a favor de una per
sona, sin consentimiento del titular d 
mandato judicial expreso; y que apo
yaba su criterio  en el precepto de tó
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le y  que había citado y en las Resol u 
ciones de 14 de Julio de 1914, 4 di 
Marzo de 1916, 22 de Septiembre de 
1924 y 18 de Junio de 1926’:

Resultando que por acuerdo del Pre
sidente de la Audiencia se expidieron 
y unieron al expediente certificado* 
nes del Registrador de la Propiedad; 

'de las que aparecen las sustituciones 
referidas y las transmisiones de la 
finca; que íué vendida por el. señoi 
Farguell de Magaroia en 1 6 - de -Di» 
ciembre de 1904 a los esposos don 
■Francisco Porto y doña Teresa Mon
ea-si, pasando después, por herencia, a 
doña. Carinen Mesíres y  Móncasi,.con h  
m ención  de la sustitución expresada-;

Resultando que el Presidente dé la 
Audiencia de Barcelona, por auto fe* 
cha 26 de Mayo m^mo, confirmó la 
nota recurrida, bu do se esencial 
mente en las síg' A ites razones: que 
la doctrina de que Les ventas realiza
das por el heredero fiduciario,., en un 
fideicomiso sujeto a condición- reso* 
luíoria, no eran- nulas, sino- tan s6k 
anulabies, con -apoyo en el párrafo 37 
de la Ley tercera, título 43, libro 6A, 
•dej Código de Jusiinia.no, había sido 
reconocida por las sentencias del T ri
bunal Supremo y Resoluciones que 
citaba, teniendo su 'Confirmación, res
pecto a los bienes poseídos en- Catalu
ña con cláusula de sus ti ilición, en el 
párrafo último del artículo 109 de la 
ley Hipotecaria; qtre de ello se dedu
cía qíie constan do en el Registro ex
plícitamente la condición resolutoria 
que limitaba el derecho dél heredero' 
fiduciario que realizó la' venta, podra 
e l  fideicomisario, con arreglo- al- ar
tículo 37 de la misma ley, dirigir su 
acción de nulidad contra el compra
dor o su causaliabierie que tenga ins
crita la finca, pero no podía- solicitar 
que, desde luego, sin el ■consentimien
to del tercero, ni vencerle en juicio, 
se cancelase la inscripción extendida 
a su favor y se inscribiese la finca con 
la sola presentación de los documen
tos referidos; que sólo por error se 
podía considerar al Sr. Farguell Mo
rera como sustituto en la herencia de 
su abuelo, ya que en su testamento 
señaló éste las sustituciones, sin apare
cer, como era lógico, el hijo de don 
Manuel Farguell, por cuanto precisa
mente se establecían las sustituciones 
para el caso de que falleciese sin hi
jos o con tales que no llegasen a la 
edad de testar, Siendo un hecho cierto 
que el Sr. Farguell Morera había llega
do en vida de su padre a tal edad, 
puesto que según el testamento de éste, 
su hijo había renunciado ante Notario 
la cualquier derecho que pudiera co
rresponder le en Xa herencia del abue
lo» lo cual no hubiera podido reali
zar un menor de catorce años; que 
purificada la herencia de la condición 
resolutoria que la sustitución implica- 
ha en el propio heredero D. Manuel 
Farguell, no había llegado el caso de 
tendí* lugar la sustitución en previ
sión del cual el heredero, al vender 
la finca, quería que el precio de la 
¡venta, se imputase al pago de su le
gitima, cuarta trebeliánica y demás 
derechos que le correspondían en la 
herencia, y los derechos que en la 
m ism a  escritura dejaron a salvo el 
Tendedor y los compradores a favor 
de los sustitutos designados por el se- 
ñor Farguell Caira, que no podían

ejercitarse -a nombre de su nieto, que 
ni fué designado por su abuelo susti
tuto, ni lo había sido, y que era absur
do que sin discutirse en el juicio co
rrespondiente el alcance de ia cláu* 
sula testamentaria de que se hizo 
mención en la inscripción, en relación 
con la venta hecha, ni oír a la actual 
propietaria, se pretendiese cancelar 
la inscripción a su favor, haciéndola 
a nombre del recurrente como adju
dicatario de los derechos del Sr. Far- 
guell Morera, que al parecer los ha
bía renuncia do por escritura dé 5 de 
Julio, de 1925, o sea más de seis años- 
antes del auto de 4 dé Enero de 1932, 
por el que se adjudicaron' al recurren
te tales derechos:

Resultando que con fecha 27 de 
Mayo del año actual se unió al expe
diente un escrito* fechado el día ante
rior 2.6* suscrito por el apoderado del 
recurrente y dirigido; al 'Presidente 
de la Audiencia, con la súplica de 
que se le tenga por renunciado ai re- 
ocurso, por no-interesar a su mandante, 
en: virtiul de que después de formula
do* a nueva, solicitud presentada i*e- 
cLm ardo la Inscripción ele determi
nado derecho real, procedente de. la 
p ic h a  herencia de D. Joaquín Par- 
guell Caún, se había inscrito en el Re
gistro de la Propiedad del Norte, sien 
do, p o r i ,i i do, u ¿i a. cu e s i 1 ó n y a r e m i
ta. favorablemente con la nueva cali
ficación :

Resultando que D. . Pedro Ama i, con 
la representación, que ostenta, insistió 
en su escrito de alzada en sus antefie
res argumentaci-on.es> mostrando su ex
tráñela por haberse resuelto el x . cur
so cuando presentó su escrito anterior 
creyendo que aún no lo había sido, y 
añadiendo en esencia: que debía can
celarse la inscripción a favor de la ac
tual supuesta propietaria, por haber 
quedado extinguido su derecho como 
subordinado a la purificación de la sus
titución úe herencia anteriormente ins
crita., o sea per los propios títulos ins
critos; que sí los bienes sujetos a con
diciones resolutorias sólo podían enaje
narse quedando a salvo ei. derecho de 
los interesados en ellas, conforme dis
ponía el párrafo 2,° del artículo 7.° de 
Ja Ley Hipotecaria, constando inscrita 
y siendo conocida la naturaleza del li
mitado derecho del vendedor gravado 
dé 'restitución,, a su limitación queda
ban subordinados los efectos de cual
quier otra inscripción referente al in
mueble; que los derechos del heredero 
fiduciario no eran otros que los de usu
fructuario del fideicomiso y, por tanto, 
a), otorgar la venta no podía transferir 
más derechos que los que tenía, ni ei 

comprador ni sus causahabientes adqui
rirlos en perjuicio de los interesados en 
la condición, cuyos derechos habían dé 
quedar intangibles; que por ello, para 
la inscripción de los derechos de los 
interesados en la condicións no era pre  ̂
ciso discutir la nulidad o validez de las 
ventas del fiduciario, sino tan sólo acre* 
difar el cumplimiento de la condición 
resolutoria, ya que lo contrario seria 
una expoliación de los derechos de los 
interesados en la misma por actos de 
tercero, que no tenían derecho a con
tratar ni a disponer de los mismos; que 
ei fideicomiso a favor del Sr. Farguell 
Morera, como hijo del fiduciario señor 
Farguell de Magaroia era claro, mani
fiesto y terminante por el llamamiento

preferente que se hacía en el íestameün 
to del causante de los hijos del fiducia
rio en la herencia, máxime cuandefc 
quien -quiere las consecuencias precisa,1 
que quiera también los antecedentes, y. 
sin poseer la herencia dichos hijos, no 
sería posible la restitución conformo a: 
la Ley 14 del Digestó, de legat. 1 J\ y. 
Fontaneila, • clan. 5, glos. 19, part. 2,a0 
■núm. 3- y decisiones 597 y UN; .que ei 
llamamiento del hijo del fiduciario era 
además en su complemento Aireeío y  
expreso en virtud de la cláusula íe:la
mentarla, continuada después de i as 
otras reí cridas, por lo cual ei era; . lo 
Sr. Farguell Caún tan sólo LuuíMA, a 
su hijo, heredero fiduciario Marue!, | a* 
ra disponer de su herencia a iuv *1} 
los hijos legítimos que lo sobre am e
ren y llegasen a la edad de lefia", t 
to más, cnanto que por la Lc> 5o ? pá

rrafo 2.° dei Digasto, ad  Se nal. YceicL* 
si el ¡heredero fiduciario time ¡a mrol
dad de'elegir sucesor entre sus hijos y 
oíros parientes, no podrá elegir ningu
no de los últimos sino a taita de los 
primeros; y por la Ley 67 del pirra- 
to 2.° del propio Digesto, de legeí, 2e°ft 
circunscrita la elección entre algunas, 
personas, a se entenderán  llama
das si el fidauc íjQ no lo verólea; que 
por el lo iv-  ̂ i i esaiña cuestión judi
cial a d o r  , , c. gura para la dctc-r- 
mii ‘" ,:h  -n l . .  » ncr.; :izu\ del herede1*, 
ro iiacicG' i. M o, por estar clara y ter
minan temen ce llamado por el testamen
to y determinado por la Ley, mucho; 
más cuando, reconocida la sustitución? 
a favor del mismo por la calificación'' 
del Registrador, no podía ser objeto de 
discusión, como ajena a la cuestión del 
propio recurso; que no podía constituir 
ningún reparo el supuesto aludido por 
el auto, ajeno también a la cuestión 
recurso, y no justificado, de que el íjí-* 
ñor Farguell Morera, en vida del 
redero fiduciario su padre, hubiese u&y* 
nifésta-do o podido manifestar renitH 
ciar la sustitución de referencia, puf 
to que hecha antes de la purificad 
de la Iierencia a su favor, con la eveirJ 
tualidad da sobrevivir a su difunto pa* 
dre, sería por completo nula, ya que 
era nula la repudiación de la herenci^ 
deferida condicionalmente antes d$ 
cumplirse la condición, conforme a 1¿ 
Ley 13, párrafo 2.° del Dígestó, de reg* 
jur., siendo también nula Xa renunciaj 
del sustituto antes de purificarse 
sustitución, conforme a la propia Ley 
del Digesto,, confirmado por los artícu* 
los 991, párrafo 2.° del 1.271 y 1.° del 
artículo 4 del Código civil; terminan-' 
do con la súplica de que, con revoca* 
ción del auto apelado y calificación del 
Registrador, se ordene la inscripciól* 
reclamada en la solicitud.

Vistos la ley XI, título XLII, libro Vt 
y el párrafo tercero d'e la ley III, tí* 
lulo XLIIX del mismo libro VI del Có* 
digo de Justiniano; los artículos 82 yj 
109 de la ley Hipotecaria; la sentencia" 
del Tribunal Supremo de 30 de Abril 
de 1897 y las Resoluciones de estai 
Centro de 27 de Julio de 1900, 30 da 
Abril de 1904, 4 de Marzo de 1918, 1& 
de Mayo de 1920 y 3 de Noviembre! 
de 1932:

Considerando que aunque el Sr. Fatv. 
guell Caún declaró en el testamenta 
regulador de su sucesión que no deja*1 
ha establecido vínculo ni fideicomiso 
de ninguna clase* es indudable, eom© 
acertadamente expresa el auto prest-
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■ .iflenicicl, que las ventas realizadas por 
iel heredero fiduciario, en. un fideico- 
aniso sujeto a condición  resolutoria, 
(Dio son nulas, sino tan sólo anulables:¡ 

Considerando que establecida así eni 
v jp in d p io  la validez Me la venta re al i- 

por el Sr. FargueHde Maga rola, y 
pudiendo confundirse la sustitu

ción  fideicomisaria con la deseompo- 
. s í c í ó h i  del dominio-en usufructo y nu
da propiedad’, a] titulo que se trata de 
ijmscribir deberá atenderse principal
mente para la resolución de este re- 
’ cu rso:
i Considerando que tal titulo— si bien 
con causa eficiente en otros—-es el auto 
de 4 de Enero de 1932, por el'que se 
Adjudican- al recurrente los derechos 
¿y acciones que puedan -corresponder 
jat Sr, Fargueil Morera, cómo herede- 
joro fideicomisario de su difunto abue- 
jlo. o que Je correspondan por el con 
cepto que fuere, para reclamar o rei- 

_ vindicar los derechos de, la herencia, 
; .¡titulo a todas luces, insuficiente para 
j producir la inscripción pretendida, 

£011 efectos -cancelatorios respecto a la 
¡ dueña actual fie la ñuca:

Considerando que si sería peligro
sa dicha inscripción, dados los térmi
nos del auto referido, en orden al des
envolvimiento •normal de derecho que 
el Registro protege, la renuncia hecha 
por el Sr. Fargueil Morera d’e los de
recho s que pudieran corresponderle 
sobre los bienes de la herencia- del se
ñor Fargueil Caún, al robus tercer la 
¡posición del adquirente, titular, según 
el Registro, en relación con las con 
tingencias que puedan derivarse de Ja 
cláusula testamentaria, afirman más la 
insuficiencia de los títulos referidos: 

•Considerando que cualquiera que 
!>ea la virtualidad de la expresada re
nuncia, la atribución de lo vendido a 
los derechos legitimarios y -el alcance 
de la cláusula testamentaria, los sen
cillos trámites hipotecarios, basados 
en los títulos y en los datos del Regis
tro, impiden que se concedan a los 
Registradores facultades para decidir 
por si cuestiones que, dadas las varia
das contingencias de las relaciones 
jurídicas producidas, son propias de 
resoluciones adecuadas d’e los' Tribu
nales de Justicia,

Esta Dirección general ha resuelto 
confirmar el auto apelado.
^Lq que, ron  devolución del expe

diente original^ comunico a Y, E, pa
ira su conocim iento y efectos. Madrid, 
14 de Noviembre de 1933.— El Direc
tor general, Fasto Barahona.
JSeñor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona/

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
d or de la Hacienda en la zona de Guía

de Gran Canaria, em la provincia de 
las Palmas, se abre concurso confor
me a lo establecido en la- norma se
gunda deT artículo 28 del Estatuto de
Recaudación de. 18 de Diciembre de 
1928 (Ga c e ta  del 29) y  Real decreto 
de 27 de Diciem bre de 1930 (Ga c e ta  
del 30), admitiéndose l a s  solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
cóntar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de esté anuncio en 
la  Gac e t a  de M adtud.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas «necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes^ 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y c o n  la póliza especial 
del Colegio de Huérfanos de Hacienda, 
según lo ’ prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y .Real orden de 30 
de Diciembre de 1927, acompañando 
la hoja de servicios ajustada al mode
lo aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre -de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dis
puesto e-n el número 10 del artículo 32 
de la vigente Ley del Timbre, si el so
licitante perteneciere al Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública, a los Cuerpos Pericial y Auxi
liar de Contabilidad del Estado, al de 
Abogados del Estado y al de Profeso
res Mercantiles al servicio de la Ha
cienda, y en su caso los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, certi
ficación ajustada al modelo número 1 
de qicho Estatuto, la que deberá ser 
unida inexcusablemente por los Recau
dadores 110 funcionarios a que se re
fiere el párrafo 2.° del apartado d) -de 
la indicada norma y cuantos documen
tos estimen convenientes en armonía 
con lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en periodo voluntario del 3,50 por 100 
(tres pesetas cincuenta céntimos por 
ciento), por Real orden de 5 de Marzo 
de 1903.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador, es 
de 50.626,17 pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y de 101.252,3-4 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Agaete, A r tenar a, 
Gáidan Guía, Mogán, Moya, San Nico
lás y Tejeda.

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.— El 
Director general, Arturo Forcat.

Cambio medio de cotización de e fec 
tos públicos, durante el mes de No
viem bre último, según los datos fa
cilitados por la Junta del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa:
4 por 100 Interior, 67,202.
4 por LOO Exterior, 79,795.
4 por 100 Amortiza-ble, emisión 

1908, 78,936.

5 por 100 Amortizable, emisión
1920, 92,166.

5 por 100 Amortizable, emisión
1928, 87,211.

5 pór 100 Amortizable, emisión
1920, 98,712,

5 por 100 Amortizable, emisión
1927, sin. impuesto, 98,915.

5 por 100 Amortizable, emisión
1927, con impuesto, 85,054.

3 por 100 Amortizable, emisión
1928, 71,304.

4 por 100 Amortizable, emisión
1928, 84,205.

4,5:0¡ por 100 Amortizable emisión
1928, 89,807.

5 por IOO Amortizable, emisión
1929, 98,611.

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 
208,125.

Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 
100, 100,947.

Idem id. al 5 por 100, 100,790. 
Deuda Ferroviaria del Estado al 5 

por Í00, 98,611,
Idem id. id. al 4,50 por 100, emisión

1928, 86,583.
Idem id. id. al 4,50 por 100, emisión

1929, 86,578.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 87,587.
Idem id. id. al 5 por 100, 90,852. 
Idem id. id. al 6 por 100, 101,488, 
Idem id. id. al 5,50 por 100, 98.300* 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 87,450.
Idem id. id. al 5 por 10fl¡, 81,818. 
Idem id. id, al 5,50 por 100, 79,884* 
Idem id. id. ai 8 por 100 interpro- 

v-inciai, 63,253.
Idem id. id. al 6 por 100, 1932, 

96,778.
Idem id. id. al 5,50 por. 100, 1932, 

con lotes, 102,700.
Madrid, 4 de Diciem bre de 1933,—» 

El Director general, Arturo Fcrcat. ;

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
. DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por D. Luis 
Carlos de Oteyza y Tornos lia devolu
ción! de. Ja fianza que tiene constitui
da en valores del Estado en el Banco 
de España para garantir su gestión co
m o apoderado de Ciases pasivas, se 
hace público, por medio tdieil presente 
anuncio, icumpiliemdo lo que dispone 
el Decreto de 14 de Septiembre do 
1925, a finí de que si alguno de los que 
fueron sus poderdantes tuviera que ha
cer alguna reclamación contra su ges
tión, la formulen ante la Tesorería cíe 
este Centro (dentro dell plazo de tres 
meses, a contar del siguiente día al de 
la publicación del presente anuncio.

Madrid, 5 de Diciem bre de 1933.-— 
i El Director general, Luis Feced.
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SUBSECRETARIA BE SANIDAD Y 
 BENEFICENCIA

 CIR CULAR

Curso para Ja concesión del diploma 
 de Auxiliar sanitario,
1 Con? o ampliación de lo dispuesto 
en )a Circular de 25 ele Noviembre úl- 

: .tilmo | Gaceta dei 29), dictando nor
mas nara la realización de dicho 
.curso/

Esto Subsecretaría ba tenido a bien 
disponer que: La inscripción ele as
pirantes se cerrará al completarse el 
¡número 60 ide los admitidos, quedando, 
por consiguiente, ampliado el plazo 
¡para inscribirse hasta el día 10 del 
¿ctual.

Lo que se hace público para gene- 
íal conocimiento.

Madrid, 6 de Diciembre de 1933.-— 
£1 Subsecretario, P. D., Gutiérrez Ba
rreal.

 DIRECCION GENERAL DE BENE
 FICEN CIA

! '
 Instruido el expediente especial que 
i determina la Instrucción de 14 de Mam 
aso de 1899, se cita en cumplimiento 
del trámite primero- del artículo 57 de 
dicho texto legal, por un plazo de 
veinte d ías/a  Jos representantes e in
teresados en los beneficios de la fun
dación instituida en esta capital por 
doña Encarnación Rodríguez de IJr- 
quía, -a fin de que puedan alegar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes a sus derechos respecto a la ven- 
tn  de la mitad de la casa número 7 
dé la calle de D. Francisco Muñoz, de 
Ssm Lorenzo de El Escorial (Madrid), 
en pública subasta notarial, a cuyo 
fin y durante cuyo plazo tendrán de 
{manifiesto el expediente los días labo
rables de once a trece, en la Sección 
th l  ramo de este: Centro.
, Madrid, 5 de Diciembre de 19313, 

Director general, A. Tuñón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
> De conformidad con lo prescrito en 
fiéí: Decreto de 30 de Abril de 1915, se- 
‘i ¡gún Orden de esta fecha y en virtud 
5de haber vacado la cátedra de Lengua 
latina del Instituto Naciomal de Se
gunda enseñanza de Soria, por trasla
do de D. Gerardo Rodríguez Salceda y 
haberse declarado desierto el turno 
previo,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado por término de veinte días natn- 
írales, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , la 
provisión de la citada vacante^ Para 
ios que se encuentren en Ganarlas se 
¿considera ampliado este plazo en quin
ce-días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
^mediante el presente concurso, los Ca

tedráticos numerarios y los Auxiliares 
.que tengan reconocido este derecho. 
(Los primeros deben estar en posesión!
; del título profesional o haber hecho el 
iJdepósiíQ correspondiente a estos fines*

y los segundos tener reconocido ese 
derecho; requisitos .indispensables que 
habrán de hacerse constar en las hojas 
de servicios de cada concurrente, no 
•admiíiémdosele como tal en caso con
trario..

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 ide Febrero de 1932, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis
terio (dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las 
que harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean ne
cesarios para optar o tener preferen
cia en el concurso objeto de esta con
vocatoria), más las publicaciones, et
cétera, que sean pertinentes para jus
tificar sus méritos a estos fines,,

Este anuncio se publicará en los Bo- 
leimies Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en -todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades- respectivas, dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.'

Madrid, 27 de Noviembre de 1933.— 
El Subsecretario,- Carlos Bolívar Piel- 
tain.

De conformidad con lo prescrito en 
el artículo 1.° del Decreto de 30 de 
Abril de 1915, según Orden de esta fe
cha y en virtud (de haber vacado la cá
tedra de Matemáticas del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Vito
ria, por fallecimieínrto de su titular, 
D. Gregorio Aravio-Torre e Ibarrondo,

Esta Subsecretaría ha resucito lo si
guiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
icle traslado por término de veinte días 
naturales, a contar desde eil de la in
serción de esta Orden en la Gaceta d e  
M a d r i d , la provisión de la citada va- 
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado este 
plazo en i quince días.

(Pueden aspirar a dicha plaza, me
diante ¡el presente concurso', los Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
¡de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse ide la misma ¡mate
ria  docente y que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisitos 
indispensables que habrán de hacerse 
constar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, ino admitiéndole 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución " de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do Decreto, modificado por otro de 17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las ¡demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

 ̂ 4.° Los aspirantes cursarán sus so
licitudes a este Ministerio dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus ho
jas de servicios (en las que harán cons
tar todos los profesionales, singular* 
mente los que sean necesarios para op
tar o tener preferencia en el concurso 
objeto tde -esta convocatoria)., más las <

publicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos 
fines, por conducto de sus Jefes inme
diatos,

Este anunció se publicará en los Üo- 
listines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es- 
tabíecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
■aviso- que el presente.

Madrid,. 80 dé Noviembre de 1933.—- 
El Subsecretario, Garlos Bolívar Piel- 
iain.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Rectificada que ha sido por esta Di
rección general, en distintas fechas, la 
lista de vacantes naturales de Direccio
nes de Escuelas graduadas de seis o 
más grados, pendientes de provisión 
por concurso de traslado, publicada en 
cumplknieaito de la Orden de 13 de Oc
tubre último, cuya lista fué confeccio
nada a la vista de las relaciones remi
tidas por las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza correspondien
tes/ y habiendo manifestado en fecha 
reciente la de" la provincia de Alicante 
que la Dirección de la graduada de Ji
jona, para Maestros, corresponde su 
provisión al concurso de traslado, por 
ser vacante natural, y no al concurso 
oposición como figuraba en la primiti
va relación enviada por la aludida Sec
ción administrativa, y asimismo la de 
Sevilla que la de la capital, “Grupo 
Triana”, de niñas, corresponde ser tam
bién vacante natural, proveerse en el 
mismo concurso,

Esta Dirección general ha resuelto:
1J Que queden eliminadas de la re

lación de vacantes que: (han de proveer
se entre Maestros y Maestras por con
curso-oposición, inserta en la G a c e t a  
de 22 de Noviembre último, las Direc
ciones de; las graduadas de Jijona (1,® 
de Febrero de 1933) de niños* y la de 
Sevilla (capital), “Grupo de Triana”, 
de niñas;: y

2.° Que las expresadas Direcciones 
se provean en el concurso de traslado 
a que hace referencia la aludida Orden 
de 13 de Octubre del corriente año, en 
la fuma y los plazos que en ella se de
terminan;

Lo digo ¡arV. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933.—El Director general, 
R. G, Sicilia.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

A los efectos de poder ajustar el de
recho de los Maestros y Maestras que 
procedentes de las antiguas listas su
pletorias y de los vasillos de selec
ción de 1928 se Ik  i en e x p e c ta c ió n  
de destino en pru^-edad, a cuyo ñn 
se publicarán en breve la¡s vacante*, 
que les han de ser adjudicadas, anun
ciándose el correspondiente concurso, 

Esta Dirección general Ata acorda
do que se publiquen las listas de lo* 
mencionados cursillistas que se h f  
lian actualmente en la e x p r e s a d a  si
tuación, para que en el im prorrogable  
plazo dé diez días, a contar del sí 
guíente en que &e publique esta Orden
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sea la- Gaceta de Madiíid, puedan ha
cer las reclamaciones sobre su colo
cación o falta de inclusión en las mis- 
unas.

Lo que se bace público para el co 
nocimiento de los interesados y de- 
ünás efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
íde 1933.— El Director general, R« Gon
zález Sicilia.

'¡Relación de los Maestros cursillistas
procedentes de la convocatoria de
1928 en expectación de destino.
Núm. 1.—D. Balbino Torreño Fei- 

¡fóo. Provincia de procedencia, Sego- 
¡via.

2. — D, Gregorio Marquina Velilia, 
(Zaragoza.

3.—-D. Víctor Jiménez Martínez, 
Jaén.

4.—D¿ Alfredo Mena Sánchez, Cá
diz..

5.—D. Julio Serrano EnTechi, Valla- 
idoiid.

6. — D. Mariano Serrano Navarro, 
¡Valencia..

7.-—D. Juan Carees Güín,. Lérida.
8—D. José María Brull Pagés, Ta

rragona.
9. — i). Luis Mazarlo Nieto, Guada- 

lajara*
10.—■ D. Rafael Momblach Lorente, 

Alicante.
11.—D. Manuel Rengel Olivares, Má

laga.
12.— D. Franco Díaz Peñalver Flo

res, Toledo.
13.— D. Félix Xehaso Ibarbuen, Za

ragoza .
14.—D. Andrés Domingo Pérez, Te

ruel.
. 15. — D. Salustiano Garcinuño Mu
ñoz, Santander.

18.— D. Emilio Rodríguez Turríón, 
Zamora,

i 7. — D, Victoriano Mateos. Muñoz, 
.Cáceres.

18.—D. Teodoro Martín Martin, Se- 
igovia.

•’ 19. — D. Antonio Siles Cano, Jaén.
20.—D. Ismael Vidal Payé, Alicante.
21.—D. Pedro A, Serrano Escobal, 

Cuenca.
22.—D. Emilio Sauz y Sauz, Valen- 

ida.
23.—D, Antonio Redondo Jiménez, 

Sevilla.
24. — D. Angel Gil García, Santan- 

ifler.
25.— D. Luis Muñoz Ortega, Avila.
26.—D. Juan Serrano Soto, Cuenca.
27. — D. Manuel Palacio Alastran, 

¡Huesea.
28.—D. Julio E¿ Eligido Ortega, 

¡Grita dala jara.
29.—D. Miguel Navarro Acuña, Cá

diz.
30. — D. Román Pedro Relinchón 

Aragón Madrid
31.—D. Recaredo López Simón, Te- 

jruel,
32.—D. Quintín Lombarie- Lorenzo, 

¡Zaragoza.
33.—D Antonio Sardana Rodríguez, 

¡Las Palmas,
34.—D. Narciso Rodríguez. Martín, 

Salamanca,
35.—D, Pedro Rubio Plaza, Toledo,
36.—D Juan Mollinedo Caten a, AL 

ínería.
37.—B' Ensebio Nicolás Saura, Mur

cia.
38.—De Francisco Guerra Ruiz*. Se- 

Jriüa.

S9.—D, Francisco Antón Torregrc- 
sa, Alieiante.

4$.—~D. Luis Bles a Francia, Valen 
cia.

41.—D, Máximo Sanz Raya, Jaén.
42.—D. Domingo Esíaleya Herrera, 

Suelva.-
43.—  Be Francisco Martínez Grillo, 

Badajoz,
44.—D. Andrés Ácitores Cavia, Bur

gos.
45.—De Sabino Espiral Serrano, Va- 

Hado lid,
48.—-D. Antonio Tejedor Godón, Za

mora.
47. — B. Desiderio Campos Gonzá

lez, Jaén,
48. — D. José María Pérez Maroto, 

Ciudad’ Real,
49.—D, Manuel del Barco Zarza, Ba

dajoz. •
50. — B. Eulogio Navaión Abarca, 

Cuenca,
51.—B. Florentino Sánchez Cabria?, 

da, Soria,
52.—D, José Bastida Barra, Sevilla.
53*— D, Cipriano Núñez Parra, Cún

dala j ara,
54. — D< Pedro Fernández Gayón, 

Avila,
55.—Di Lino Rodríguez García, Sa

lamanca
• 56* — B. Alfredo Blanco Guerrero, 

Cádiz,
57. —  b , Luis González Ayuso, To

ledo.
581 —  B-t Plácido Valero López, Al

mería.
5#. —  P. Franeiseo Griián Gómez, 

Murcia.
Tomás Iñíguez Martín, Cá

ceres,
•61. — D. Luis' Gascón Ruiz, Zara

goza,
62.—D. Jüstiniano Ruiz Verdejo, 

Córdoba,
63.—D, Manuel Rertoa Ramos, Pon

tevedra,
64.—B 4 Juan A. Castaño Calvo, Huel-

65.—D; Manuel Baliesíer Mut, Valen
cia.

66.—B. Aurelio Bomínguez Vegas, 
Madrid.

87.—B, Francisco Jover Amaí, Ali
cante.

68.—B. David Perge Solana, Sevilla,
69.—B« Andrés Molíns Blesa, Ali

cante.
70.—B, Esteban' J. Maclas Martín, 

Valladolid.
71.—D, Gabino Diez Amor, Zamora, j
72.—D. Luis Cid Sánchez, Salamanca. \
73»—D. Eulogio Ozón Martínez, Pon- jj

tevedra.
74.—D. Ramón Piñero García, Ciudad 

Real. ^
75.—D. Tomás Ruiz Rojas, Toledo.
76.—D. Germán Saiz Díaz, Cuenca.
77.—D, Luis Morales Ruiz, Cádiz.
78.—D. Primitivo Escolano Herreros, 

Guadalajara.
79.—D, Alfonso Madueño Madiieño, 

Córdoba,
80— D. Federico Ferrer: Muñoz, Mur

cia.
81.—Be Florencio- Romero Vihuelas, 

Madrid. . j
82,—IX José Ambrós Gordillo, Bada- i 

joz.
83,—D. Moisés González Canos Jaén*
84.—D. Sixto Seibas Jiménez, Almo- ; 

i ría* ‘

85.—D, Antonio Contreras Burgo^
Valencia.

8&—D. Manuel Martín Rollón, Avilad
87,—D, Ramón Faldón Bíaz, Hiielvái
8 D. Diego Fernández Ortega, Cá* 

Gen
Sí D, Basilio Furones Ranilla, Zá, 

mor c
90. X  Francisco Martín Madruga, 

Avila ¡
91.- O*. Francisco Reyes Moreno, Cór

doba,
92.—D, Alberto Fernández Pavón, 

Valladolid.
93.—D, Manuel García Soriano, Jaén*
94.—B. Sixto Fuentes Iglesias, Cácé- 

res.
95.—D. Aquilino Díaz Jiménez, Huel- 

va.
96.—D. Joaquín Romero Míguez> Pon

tevedra. !
97.—D. Andrés Sánchez Toro, Bada

joz*
98.—D. Andrés García Ortega, Alme

ría.
99.—D. A n t o n i o  Martínez López, 

Murcia.
100.—D. Justo Espada Sánchez, Ciu

dad Real.
101.—D. Pedro Mateo Ruiz Gálvez. 

Toledo.
102.—D, Ildefonso Albarrán Troya* 

Cádiz.
103.—D. Tomás González Fernández, 

Madrid; \
104.—D. José ¡Martínez Casino, Va

lencia*
105.—D. José Abeledo Sanmartín, La 

Goruñaw
1€6.—D, Benigno Miguel Hernández 

Jarnbrina, Zamora.
107*—D. Miguel Blanco Cuenca, Cór

doba.
168.—D, Adoración García Martín, 

Toledo;
109.—D. Francisco de Borja Sánchez 

Bajo, Cáceres*
110.—D, Juan José Galán Rodríguez, 

Avila.
111.—D, Ramón Calero López, Ciu

dad Real.
112.—D. Pedro Prieto González, Ba

dajo^.
113.—D. Modesto Novelles Mosquera* 

Pontevedra. .
114.—B. Joaquín García López, Alme

ría.
115.—D. Eduardo Pérez Hernández, 

Valencia.
11-6*—B, Antonio Lucas Martínez, Ma

drid.
117.—B. J o s é Ganalejo Jiménez, 

Avila. ,
118.—Dí Gonzalo Ramos Domínguez, 

Cáceres.
119.—B. Arturo Zamora Romera*

Granada*
129.—D-. Martín Ruiz López, Badajoz.
121.—D. Salvador Hernández Diez, 

Zamora.
122.—D; Gonzalo Bardellás Paga, 

Pontevedra,
123.—D. José de Dios Vidal Almería.
124.—D. Francisco Soria 'Márquez, 

Valencia.
125.—D. Pedro Sauz Escribano, Cór

doba.
126.-—O, Luciano Cores Iglesias, Pon-' 

tevedra.
127.-—D, Oaudin® Vidal Peletciro* 

Pontevedra.
H23.—I), ia  Bsal, A>

mería,
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j;. 129.—D. ¡Alejandro Bou Gallur, Va
lencia.

(• 130.—D. José de la Fuente Borja, Cá- 
j reres.
¡ 131.—D. Marcial Beade Barral, Pon-
! tevedra.
i 132.—D. Angel Mínguez Mínguez,
I Val enciji.

133.—D. Guillermo Arias Pérez, Al- 
1 mería.
, 134.—D. Fortunato Rey López, Pon- 
tevedrf>

135.-^D. Juan Amat Martínez, Alme
ría.

136¿~~D. Salvador Valls García, Va
lencia,

137¿—D. Teodoro Rodríguez Franco, 
Pontr«>dra.

138.-^D. Manuel Guillán Abalo, Pon
tevedra.

139.—D. José María Couceiro Núñez, 
Ponte«$dra.

140.-«>D, Manuel Vázquez Nogueira, 
Pontefwtdra.

141.« kD. José Pérez Sabor, Ponteve
dra.

142.v -D. Francisco Reyero Riaño, 
León.

143.—D. Constantino Alvarez Argüe- 
lies, Pontevedra.
- 144.—D. Manuel Rey García, Ponte- 
yedra.
j 145.—D. Alfredo Miguel Mancebo, 
.León.
¡ 146.—D. Manuel Somoza Couceiro, 
Pontevedra,

147.—D, Eustaquio Abella Rodríguez, 
León.

148.—D. Francisco Rodríguez Mont-e- 
jro, Pontevedra.

149.—D. José Miguel Mancebo, León.
150.—D. Segismundo Gubero Diez, 

León.
- 151.—D. Alvaro Fernández González, 
Pontevedra.

152.—D. Carlos Yebra Franco, León.
153.—D. Dionisio de Uña Escudero, 

Pontevedra.
154.—D, Eugenio Meizodo Núñez, 

Pontevedra.
? 155.—D. P e d r o  Zurita Gutiérrez,
León.

156.—D. M a r c i a l  Pardellás Puga, 
Pontevedra,

157.—D. Tomás Morán López, León.
158.—D. Antonio Rodríguez Vázquez, 

Pontevedra.
159.—D. Antonio Pérez Cúbelas, Pon

tevedra.
160.—D Manuel Salustiano Jorge 

Franco, Pontevedra.
161.—D. Luciano Folgar Monteagu- 

do, Pontevedra.
162.—D. Angel Boullosa Rajó, Pon

tevedra.
•Relación de los Maestros procedentes 

de Ids antiguas listas supletorias con 
derecho preferente a las de la con
vocatoria de 1928, que figuran en la 
anterior relación, para obtener des- 
tino,

Tercera lista. (Segunda supletoria.)."
D. Cipriano Cardona.
D. José Bonay.
D. Fernando Vidiella Roca.
D. Juan Alsina Dalmáu.

Relación de las Maestras cursillistas 
procedentes dé la cortvocáloria de 
1928 en expectación de destino.

¡Número 1.—Doña Pilar Pascual Alon- 
Provincia de procedencia, Zamora,

2.—Doña Francisca García de los 
Samitoa, Oviedo.

8,—Doña Isabel Dalmáu Sendra. Ge
rona.

4.—Doña Manuela García Murillo, 
Sevilla.

5.—Doña Inés Huertos Rodrigo, Ma
drid,

6.—Doña Julia Latorre Segura, Te
ruel,

1j—Doña Jovita de la Rica Inaraja, 
Valladolid.

8.—Doña Rosa Sabaté y Sabaté, Ta
rragona.

9.—Doña ¡Piedad Andrés Villarroya, 
Castellón.

10.—Doña Norberta Ruiz de Aguirre 
y Ariz, Alava.

11.—Doña María Castelló Muilet, Ba
leares.

12.—Doña Carmen Galarza y Agui- 
rre, Vizcaya.

13.—Doña María González Colmena- 
tes, Oviedo.

14.—Doña Nicolasa Marrón Armero, 
Valencia.

15.—Doña Mercedes Ortega Martin, 
Málaga.

16.'—Doña Francisca Juan Báuzá, 
Baleares.

17.—Doña Montemaypr R u i z  Már
quez, Huelva,

18.—Doña María de los Angeles Pé
rez Segura, Almería.

19.—Doña Petra Herminia Gasanz 
Sánchez, Ciudad Real.

20.—Doña Aurora Herrerá Balleste
ros, Málaga.

21.—Doña Emilia Santapáu Egea, 
Castellón.

22.— Doña Jacinta Herrera Alonso, 
Palencia.

23.—Doña María Dolorés Serraller 
Catalán, Teruel.

24.—Doña Isabel Molinos Páez, San
tander.

25.— Doña Carmen Echave Sustaeta 
Arcilla, Vizcaya.

26.—Doña Concepción Caneda Gol
pe, La Corufía,

27.—Doña Francisca Escudero Me
na, Logroño.

28.— Doña Aurora G a r c í a  Zapico, 
Oviedo.

29.—Doña Carmen Magro del Pino, 
Valladolid.

30.—Doña Isabel Muñoz Espinosa, 
Sevilla.

31.—Doña Plácida Herranz y Martí
nez, Guadalajara.

32.—Doña Plácida Encarnación To
más Polo, Valencia.

33.—Doña Sinforosa González Ro
dríguez, Madrid.

34.—Doña Matilde G a r c í a  Rodrí
guez, Guipúzcoa.

35.—Doña Rosario Baturone Colom- 
bo, f  ádiz.

36.—Doña Ene dina Manzano Pedra- 
za, Salamanca. *

37.—Doña Julia Jlernáez Morenas, 
Logroño.

38.—Doña María Pura García Díaz, 
León.

39.—Doña M a r í a  Herrero Martín, 
Avila.

40.—Doña María Jesús Bariain Zua- 
zo, Navarra.

41.—Doña Luciana Robledo Tubilla, 
Valladolid.

42.—Doña Francisca Amelia Fernán, 
déz Quirós, Badajoz.

43.—Dpña Julia Fanjul Cifuentes, 
Oviedo.

  1 1 ■ ■  .
44.—Doña María Membiela Rodrí

guez, Santiago.
o 45.—Doña, María Pilar Angulo Gó
mez, Santander.

46.—Doña Francisca González Zo
rrilla, Vizcaya,

47.—Doña Amparo Andrés Viílarro- 
ya, Castellón.

48.—Doña Carmen Iglesias Vázquez,
La 'Corana;

49.—Doña María del Carmen Medi
na Fernández, Sevilla.

50.—Doña Anacleta Manuela García 
de Casasola y Cerezo, Huelva.

51.—Doña María Pilar Valentín Pas- 
trana, Guadalajara.

52.—Doña Angela Braceras Ausín, 
Palencia.

53.— Doña Clemencia Martínez Gon
zález, Jaén.

54.—Doña María Velasco Rodríguez, 
Madrid.

55.— Doña María Buendía Paloha- 
res, Málaga. x

56.— Doña Luisa Moreno Pedrero, 
Cáceres.

57.—Doña María Paz Ovejero Frías, 
Guipúzcoa.

58.—Doña Fernanda Claudina Pérez- 
Mota Solórzano, Cádiz.

59.—Doña Josefa G á l v e z  Lloréms, 
Valencia.

60.—Doña Josefa Novoa Valcárce!,
La Coruña.

\61.—Doña Presentación Pizarro Sán
chez,. Córdoba.

62.—Doña Antonia Sánchez Chicha
rro, Guadalajara.

63.— Doña M a r í a  E. Pairet Obeso,
' Santander. *■

64.—Doña María Polo Juan, Madrid.
65.—Doña María del Pilar Terrones 

Villanueva, Cádiz.
66.—Doña Josefa Pilar Conde Alva

rez, Zaragoza.
67.—Doña Natalia Iturrioz Larrina- 

ga, Vizcaya.
68.—Doña María de la Consolación 

Mateo Rambla Castellón.
69.—Doña María del Carmen Quere-

jeta Iraola, Guipúzcoa. j
70.—Doña Francisca Cerón López, f

Murcia. •
71.—Doña Carmen Buj Jülve, Teruel. ¡
72.—Doña María del Filar César Ro- I 

dríguez, Santiago.
73.—Doña Adelina E. Sánchez Tuñón, ! 

Oviedo.
74.—Doña Remedios Martín Tola, Za

mora.
75.—Doña Trinidad Vicente Séverino, 

Salamanca.
76.—Doña María Angeles Diez Fres

no, Valladolid.
77.—Doña María del Carmen Martí

nez Curto, Valencia.
78.—-Doña Petra Ordóñez Melendro, 

Palencia.
79.—Doña Socorro Cano López, Se

villa,
80.—Doña Leonor Quero Ruiz, Má

laga. í
81.—Doña María Luisa Esteban Ber

mejo, Cáceres.
82.-*—Doña María Ignaeia González 

Murillo Badajoz.
83.—Doña Dulcenombre Delgado Se

rrano, Jacto. i
84.—Doña Carmen Muñoz Castillo*

Avila. i
85.—Doña Cecilia Burguillo Galicia*

Avila, i
86.—Doña Lina Tristán López, San

tiago*
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87.—Doña Juliana Martínez Ramallo, Badajoz;88.—Doña Pilar Torralvo Fernández, Santander.89.—Doña Manuela Laureana Revaliente Carmona, Ciudad Real.90.—Doña Carmen Fraga López, Co- ¡ruña.91.—Doña Ana Joaquina Mazuelas Aljama, Córdoba.92.—Doña Clotilde Barreiro Torres, Pontevedra.93.—Doña María del Carmen F errari González, Cádiz.94.—Doña Florentina Hernández Segurado, Zamora.95.—Doña Paula Herreras Rueda, Valladolid.96.—Doña María Mercedes Vega González, Guadalaj ara.
97.—Doña Josefa Rosado Mateos, Málaga.98.—Doña Amparo Gómez Martínez, Jaén.99.—Doña María Josefa Cordero Cairo, León.100.—Doña Micaela Martínez Ruiz, Albacete.101.—Doña Pilar Bayo Pascual, Castellón.102.—Doña María Carmen Raimundo Salillas, Zaragoza.103.—Doña Cándida Campo Castelao, Vizcaya.104.—Doña Virginia González Suá- rez, Oviedo.105.—Doña Isabel Muedra Miñón, Logroño.106.—Doña Julia Victoria Calafl, Murcia.107.—Doña Concepción Ibot León, Sevilla.
108.—Doña Consolación Sánchez Martín, Salamanca.109.—Doña Caridad Mingo Peña, Madrid.
110.—Doña Victoria de la Cruz Cuesta, Palencia.111.—Doña Irene Veira López, Cáce- res.
112.—Doña Encarnación Andrés Díaz, Almería.113.—Doña María Ballestee Gil, Valencia.114.—Doña María Amparo Niembro Canteli, Oviedo. -115.—Doña Celia Piñeiro Cascallar, Pontevedra.116.—Doña Gregoria Marcos Tenza, Murcia.•117.—.Doña Ascensión Rasero Navarro, Badajoz.
118.—Doña Victoria Larrat - Tanoo, Navarra.119.—Doña Pilar Hernández Herce, Vizcaya.
120.—Doña Guillerma de Mendoza García, Avila. x
121.—Doña María Asunción García Losada, León.
122.—Doña Rosario Rivas, Málaga.123.—Doña Magdalena Andrés Galin- do, Teruel.

™ María del Reposo MartínRoldán, Sevilla.
125. Doña María del Pilar Carrera Dorado, Córdoba.
126.—Doña Carmen Otero Pérez, Santiago.
127.—Doña Josefa Olivé Pujáis, Tarragona. . , . i:---
128.—Doña Amparo Rovirá Colomer! Castellón

129.—Doña Teresa Sáiz Gutiérrez, Santander.130.—Doña Eusebia Checa Ciézar, Granada.131.—Doña Antía Gómez Pedreira, La Coruña.132.—Doña Antonia Macho Ortega, Zaragoza.133.—Doña María Carmen Bretón Barrios, Logroño.134.—Doña Josefa Ramos Matos, Zamora.
135.—Doña María Nieves Biota Pérez, Salamanca.136.—Doña María Blanca Bejarano Llórente, Madrid.137.—Doña Ana Catilina Cañones López, Jaén.
138.—Doña Amelia García Morante, Cáceres.139.—Doña Josefa Altich Espuig, Valencia.
140.—Doña Julita de la Rosa Camino, Valladolid. -141.—Doña Eusebia Herrera Alonso, Palencia.142.—Doña Jerónima Vez Lara, Cádiz.
143.—Doña Luisa Martínez Valver- de, Barcelona.144.—Doña María del Perpetuo Socorro Rial Díaz, Pontevedra.145.—Doña Visitación Usasi Urbina, Logroño.146.—Doña Carmen Cerratos Díaz, Badajoz.147.—Doña Ana Chinchilla Morales, Madrid.148.—Doña María Resurrección Larrea Giménez, Navarra.149.—Doña María Josefa Porras Castellano, Zaragoza.150.—Doña Elena Mengotti Osende, La Coruña.151.—Doña Marina Renedo Quintero. Palencia.152.—Doña María Josefa Hernando Torrubiano^ Guadalajara.153.—Doña Demetria González Martín, Zamora.154.—Doña Adela Cardenal Rodrigue,  ̂ Santander.
155.—Doña Josefa P a r e d e s  Ortiz, Alicante.156.—Doña María López Robledo, Granada. '157.—Doña Rosario Pedrosa Blanco, León.
158.—Doña Emilia G a h e  te  Cano, Córdoba.
159.—Doña Ramona de los Angeles Morón Silva, Sajnitiago.160.—Doña Ignacia Molió Gómez, Murcia,
161.—Doña Manuela Alvarez Martínez, Oviedo.
162.—«Doña Isabel Montero Hernández, Salamanca.
163.—Doña Otilia Hidalgo León, Sevilla.
164.—Doña Ruperta González Lópefc, Valladolid.165.—Doña Aurelia J. Albarrán Cordero, Cáceres.
166.—Doña María Visitación BurguL lio Galicia, Avila. ■167.—Doña María del Pilar Codor- niü Rocandio, Jaén.168.—Doña María Fernando Jiménez iLorente, Navarra.169.—Doña Clotilde Martínez Gutiérrez, Madrid,
170.—Doña Ahtohiá ‘González' RodrL iguez, Santiago,

171.-—Doña Rita López Pastor, AÍ£cante. ■ *
172.—Doña Consuelo García Torile-lf Murcia. . , j
173.—Doña María Rosario Román* ces Pamplona, Teruel.174.—Doña Paula Sáiichez-Bermej<* Martín-Romo, Ciudad Real.175.—Doña Ignacia Remolina P ando, Santander._ 176.—Doña Josefa Prados García* Badajoz.
177.—Doña Elisa Grijalba Navarro^ Logroño,178.—Doña Constanza González R<y dal, Pontevedra.179.—Doña Rosa Pich Cabana, Bar-; celona.
180.—Doña María Concepción Mon* teverde Pallarés, Tarragona.181.—Doña Luisa Paláu Fernández* León.
182.~^Doña Julia de la Peña Barbu* do, Córdoba.183.-^D oña Antonia Morcillo Fe* rrón, Granada.184.—Doña Aurora González B arrolt La Coruña,185.—Doña Fermina Luengo Chau- sal, Zamora,
186.—Doña Armanda Alvarez Ro* dríguez, Oviedo»187.—Doña Cecilia Latre Cañada» Zaragoza,188.—Doña María del Carmen Garic ileti de ¡los Mozos, Burgos.189.—Doña Elvira Ballester Gozalvo, Valencia,190.—Doña Francisca Real Benítez. Sevilla,191.-—Doña Eusebia de la Cruz Tori- bio, Avila.
192.—Doña María de Alva Velase©* Valladolid.193.—Doña Pastora Carrasco Mar* tín, Cáceres,
í 94.—Doña Luisa Onecha Amigó, Palencia.
195.—Doña Presentación Tieso Gózalo, Guadalajara.
196.—Doña Julia Mayoral Márquez. Badajoz*
197.—Doña Emma Duart Soler, Alicante.

^ 198.—Doña María Carmen Fariña Sagredo, La Coruña.199.—Doña Pilar MartílHSan.z, Gua* «dalajara.
200.—Doña Celia González Rodríguez, Pontevedra.201.—Doña Flora Cabezón Suárez, Sevilla.
202.—Doña Catalina Puebla Diez, Palencia.
203.—Doña Antonia 'Martínez Montero, Murcia. i
204.—Doña Josefa Aguarod Franco, Barcelona.205.—Doña María-del Tránsito Andrés Luna, Zamora.206.—Doña Matilde Valdés Fernández, Granada»207.—Doña Julia Ibá¡n¡ Valdés, León.208.—Doña Feliciana Yagües Rufas, Zaragoza.209.—Doña Fructuosa Corcuera Ria- ño, Logroño.210.—Doña María del Pilar Valcár- cel Fernández, Santiago.211.—Doña Victoria León Robuster, Salamanca.212.^-Doña Cristina Martin Perru- gorria, Navarra»213.—D ola Aurora Martínez Marti* neg. Burgos
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- 214.—Doña Teresa Martín More% 
|aleneia;

215.—Doña Manuela Marina Valleje, 
Jtydrrd;

216.— Doña Justa León Blanco, Gar 
jev-e'S;

217.—B o fe  Tomasa'. García Herrero,

218.—Doña Isabel Niefe Mm,- Vallo- 
’3pm.

219.—Doña María Luz Alvares Re- 
Sidguezy Ovíedo*-

220.—Doña María Isabel López Pe
rilla, Santander.

221.—Doña Paula Lucila Mateos Gu
tiérrez, Cae eres»

222.—Doña Josefa Rodríguez Ex#0, 
Badajoz.

223.—D ofe Dolores1 Caamañ!o: Rour- 
Uacell, Pontevedra.

224.— Doña María Encarnación Gar
cía1 Expósito, Coruña.

225.—Doña Aurora Vilknueva Toca, 
¡Santander.

228.—Doña Basilisa Vizcaíno Vaque- 
% ,  Avila. '

227.— Doña Josefina Gisberf Pinol,
, Barcelona.

228.— Doña Ana Martínez do Xa fíüer- 
;ga, Oviedo;

229.— Doña Romualfe Mguelíz Va
f e ,  Navarra. , _

230.— Doña Mercedes Méndez Ríos, 
Santiago'.231 .— Doña Josefa Crespo Cuadrado, 
Sevilla,

'232*—Doña Fidéla Barrio R'uiz, Bur
gos. .. ..

234.—Doña, Mercedes Prieto PelMte- 
jjro, León.

235,-—Doña Concepció'u Y. e s a r e s 
Ruiz de Valdivia, Granada.

230,—Doña Marina Sácnz de la Ca
riara del Pueyo, Logroño. .

237.—Doña- Magdalena Cerezo Gar
cía, Murcia.

238.-—Doña. Vicenta Martín García, 
f^unora.

' 289.*—Doña.Esperanza Martín Vitas, 
,-v$¡J amanea.

240.—BoñaMaría Esperanza Alvarez 
7|b Pablo, Madrid,

244.—Doña Carmen Alagar da' Gra- 
aelT, Valencia.

242.,—Doña María del Carmen Hoyos 
de- Castro, Valla dolí d.

24-3.—Doña María Antonia López 
Hidalgo, Badajoz.

244.— Doña María Dolores Paz Fer
nández, Pontevedra.

245.—Doña M a r í a  Aurora López 
González, Santiago,

246*—Doña Benita Duran Rubio, Cá
nceres.

247.-—-Doña María- Pilar Jorge Cas
tellanos, Navarra.

248.—-Doña Bal-bina Hortensia Sal
vadores Izquierdo, Sevilla.,

249.— Doña María Josefa Noval de 
los Bies, Santander.

250.— Doña:- Piedad Lozano Guerra, 
Salamanca,

251.—Doña Balmira Velga García, 
Coro ña.

252.-—Doña Carmen Loja Raraión, 
Mr re la.

253.-—Doña Muría de la Paz Álvarez 
Mayo,» León*-

_ 254.—Doña Avelina Morcillo Ferró», 
.Granada.

255.—Doña María Magdalena Miguel 
Hans, Logroño.
, 256.—Doña Enriqueta López Argüe- 
jSes, Oviedo.

257.—Doña Nieves Herrero Martín, 
Zamora».

258.—Doña Josefa Olivé Martín, Va- 
Itosia.-

259.—D -o ñ a Filomena Fernández 
Méndez, Madrid.-

260.—Doña Benita de Bustos dome»* 
ray Avida.,

281.— Doña Pilar Peña. Yáñcz, Valla
do! id.

262.— Doña Martina ArmendáriZ' Es- 
tanga, Navarra^

263.— Doña Brígida Manzanares Pé
rez,, Madrid;-

-264.—Doña Josefa Carranza. Rodíri- 
guiez*. Santander.

265.— Doña Asunción Pardal Martín, 
Salamanca,

266 — Doña Manuela Segunda Nogá> 
les SqM$v Cáceres..

287.—í>oña Antonia Prieto Paz, €o> 
ruña-.

288.— Doña Carmen Varela Curbera, 
Santiago.

269.—Doña Dorotea Pascual Monje, 
León-. "~

270.—Doña Angeles López Sánchez, 
Granada,. ■> 1 . ¡ y

271.—Doña Amelia López Lasteiro, 
Pontevedra.

272‘.—D o ñ a  Esperanza Rodríguez 
Leude, Zamora,.

273;—Doña Dolores Ros Salmerón, 
Murcia.

274,—D o ñ a  Amadora ' Vilíanueva
Fernández, Oviedo.

275.—Doña Teresa Pérez Querejeta, 
Sevilla.

278—Dona Josefa Tomás Cortés, 
Valencia.

277.—Dona Amelia Soria Sampérez, 
Badajoz.'

278.—Doña Catalina Sánchez López, 
Avila.

279;—Doña María de Andrés' Maes
tro, Vallado-lid,

28>0.— Dona Josefa Gómez Casares, 
Santander. ^

201.— Doña María Recarte Goicoe- 
chea, Navarra.

282.—Doña María Dolores Caro Qr- 
táz, Sevilla.

283.—Doña María Sacramento Ló
pez. Pérez, Badajoz.

284.—Doña Casimira Amigo Bara
jón  Salamanca.

285.— Doña líeraclia Labajo Martín, 
Valladodd.

28G^^oña María Antonia Rajón 
P etad o  Granada.

2Í7.—-Doña Saturnina García Cabo, 
León»

2&8*.—Doña Anfoniua Juárez Ganda- 
rillaS; Zamora.

289.—Doña Inés S á fe  Villa, -Oviedo.
290.— Doña Ramona Fernández Al

vares, Pontevedra,
29L—Doña Dolores Fernández Martí

nez, Murcia.
292.— Doña María Antonia Fernández 

dei Valle, La Coru-íía,
293.—Doña María Jimeno'' Sánchez, 

Valencia»- _
294.—Doña Emiliana Fernández So-, 

Mes, Madrid.
295.—Doña Carmen Alvarez Oliven*- 

za, Cáceres*.
296.—Doña María Concepción Brey 

de Silva, Coruña.
297.—Doña Concepción García y Gar

cía, La Coruña.
298.—Doña Micaela Santamaría VI- 

darf, Navarra.
299.—Doña Natividad Gómez Rodrí- 

*fuez, Badajoz.

300.—Doña María Josefa Barrónos 
Meríny SeviBlá*.

301.—Doña María Dolores Molina No- 
gmerasy Murcia.

302.—Doña Ci-priana Yusíe Muñoz, 
Sálam«cav

303.—Doña María Mínguez Rodrí
guez, Santiago;

304.—Doña María Aurora Cabezas 
Férnfcdez, Oviedo.

305.—Doña María Paz Seco Barajas, 
YafedoíM.

308.—Doña Ana Caurcel Contreras, 
Granada*

307.—Doña Jenara Fernández García,

808.—Doña M a r í a  Rezanilla Ruiz, 
Santander..

309.—Doña Asunción López Blanco, 
Pontevedra.

310.—Doña María Felipa de Vega 
Relea,- Zamora;

811.—Doña Amparo Guardiola Valfs, 
Valencia;

312.—Doña Crescencia Castro del Río, 
Madrid',

313,—Doña Lorenza Durán Blanco, 
Cáceresy

314*—Doña Casilda Jaspe Dans, San- 
fego»-

815*—Doña María de la Concepción 
Máteos Jorge, Badajo#.

818.—Doña Aurora Mellado García, 
Murcia;

317»—Doña Lorenza Santos González, 
León.

318.—Doña Francisca Fuentes Soria- 
me- Gramadáv

319.—Doña Carmen Vega *Plá, Oviedo.
320„—Doña Carmen Joaquina Loren

zo Cancela, Pontevedra.
321*r—Doña Juana Bueno Díaz, Sala

manca.
322*—Doña? Teresa Ufano Falcón, Za

mora.
3-23=.—Doña María Carmen Barrufet 

Pastor, Valencia,
024»—BPfe María Salud Hurtado de? 

Mendoza y Picazo, Madrid.
325v—BMa? liaría Pilar Sánchez Gó

mez, Sevilla.
326.—B ofe Benigna Alejos López, 

Santander.
3271—Doña María Luz González He

rrero, VaMadolid»
328-.— Doña1 Jovita Martín Hernández, 

Badajoz.
32$,—Doña María Valeárcel Fernán

dez, Santiago. ,
380.—Doña Vicenta Monillla Fernán-.. 

dez,. Santander. .
38IÍ.—Doña- Crísteía de Paz García, 

León,
332»—B ofe  María Angeles Vázquez 

Martin, Murcia, ;;
333.—Doña Concepción Vázquez Fei- 

jóo, Orense.
834.—Doña Josefa Garrido Otero,

Pontevedra, ;
335*—Doña Luisa María Gómez' Fer

nández, Vahadolid. ¡
336.—Doña Encarnación Ortega Sán

chez, Granada,
337.—Doña Felicitación Cuéllar Gár** 

cía, Oviedo.- - ;¡
338.—Doña Joaquina Calvo Martín, 

Salamanca.
339.—Doña Ascensión Seisdedos Mar- 

tmez9 Zamora. :
340.—Doña Vicenta Morales' Lozano, 

Valencia.
341.—Doña Juana Clavero Montes, 

Madrid*
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342.—Doña Dolores Martines Esca
bies, Sevilla.

S43.—Doña Petra Julia Sampedro Pa- 
yerpaj, Valladolid.

344.—Doña Angolés Martín Figueras, 
Zamora.

345.—Doña María del Carmen Vil- 
cliez Víkhez, Granada.

346.— Doña Ovidia Gutiérrez Pérez, 
Oviedo.

347.—Doña María Angeles Albur- 
¡quorque Poca, Murcia,. ’

348.:—Doña Sara Blanca Isla Couto, 
Santiago.

349.— Doña Vicenta Esperón Rodri
gues, Pontevedra.

350.—Doña Mercedes Navarro Martí
nez, Valencia.

351.— Doña Victoria Salgado Bello, 
Badajoz.

352.—Doña Josefa Galucho- Jordana, 
Madrid.

353.— Doña Antera Moreno Valer©, 
Sevilla.

354.—Doña María Almudena Divas 
. Reboleiro, León.

355.—Dona Amalia Alvares Gómez. 
Orense.

356.—Doña María Carmen Morales 
Ben, Santiago.

357.— Doña Felicia. Torrella Gil, Va
lencia.

358.—Doña Trinidad Cercos Jiménez, 
Murcia.

359.—Doña Aurelia García Áívarez, 
Oviedo.

360.—Doña . María Rosario Vicente 
Herrero, Salamanca.

361.—Doña Felisa Ortigúela -Pérez, 
Valladolid.

582 —Doña Eusebia Ruipérez Traba
jo, León.

363.—Doña Nieolasa Ortega Hit-a, 
Granada.

364.— Doña Josefa Torán Rodríguez, 
Badajoz.

365.-—Doña Matilde Téllez La-fuente, 
Madrid.

580.— Doña Modesta Rodríguez Gar
cía, Zamora.

367.— Doña Amalia Mauricio Santos, 
Pontevedra.

388.— Doña Carmen Era de Giráldez, 
Santiago.

369.— Doña María Teresa Granja. 
Lanchas, Madrid.

370.— Doña María Luz García Gon
zález, Orense.

871.-—Doña Catalina Fidalgo Ba
rrios, Zamora.

372.— Doña Natividad González Lo
zano, Salamanca.

 ̂373.— Doña Ricarda Escudero Gon
zález, Valladolid.

87#.— Doña Dolores- Mal donado- Ruiz, 
Granada.

375.— Doña María Dolores Raquel 
Granja Portas, Pontevedra*

376.— Doña María Luisa Martínez 
Hieres, Oviedo.

377.— Doña María Gloria Fernández 
- Fernández, León.

 ̂378.— Doña Dolores Tu déla- .Latorre, 
Valencia.

 ̂3 79.--D oñ a  Fernanda de Vera Gon
zález, Badajoz,,

380.— Doña Celia Martín Manzanero, 
.Salamanca.

381.—Doña María .Teófila Martínez 
Albarrán, Madrid.-.

382.— Doña Esperanza Yalderr'ama 
Fernández, Orense,

383.— Doña Manuela Vetes La-cuesta, 
Valencia

384.— Doña María Trinidad Fernán* 
dez Fernández, Oviedo.

385.— Doña ’A r t e m i a Fernández 
Seo-ane, León.

383,—Doña Pilar Couso La-rea, San
tiago.

387.—-Doña Carmen Tobio Portas, 
Pontevedra.

388.— Doña Antonia Fernández Re
veré, León.

389.— Doña Teresa Luis Fernández, 
Orense.

399.—-Doña María Dolores Zuasíi 
Casa-nova-, Madrid.

391.— Doña María Josefa O c h o  a 
Arias, Pontevedra.

392.— Doña- Francisca Montes R odrí
guez, Santiago. *

393.— Doña Soledad Guzmán, Tem e
dor, Granada.

394.— Doña. María Rosario Albanell 
Sírerol, Valencia*

395.— Doña. Borní tila Suárez Alvare z, 
Oviedo..

3-98.— Doña María Fuencisla Cebrián 
-Sánchez, Salamanca.

397.— Doña Carmen Illán Calvo, Za
mora.

398.— Doña Rosario Rubio Ronde- 
ros, Oviedo.

3-99.— Doña Concepción Yieiiez F-i- 
■gu-eiredo, Orense.

400.— Doña Dula Reboredo R odrí
guez, Pontevedra.

401.— Doña Asunción Ochando Gon- 
. zález León.,

Doña- María Gracia Linares 
Ramírez, Granada.

493.— Dpña Esperanza García Cer
vino, Santiago.

404.— Doña Manuela Rodillo More
no, Salamanca.

405.— Doña Julia Gavira Martín, Ma
drid.

408.— Doña Amparo Ibáfíez Miguel, 
Valencia.

407.— Doña Manuela Vacas Criado, 
Salamanca.

408.— Doña M a r i n a  Anta García, 
Orense,

409— Doña Aurelia Suárez López, 
Oviedo.

410.— Doña Estefanía Fernández Or
tega, Granada.

411.— Doña Cecilia Carvajal López, 
León. -

412.— Doña Lucila Rodríguez Tovar, 
Pontevedra.

413.*—Doña Clarisa Alvarez Gantes,
Santiago.

414.— Doña Milagros Selles Garrido, 
Valencia.

415.— Doña Flora de Juan Sanz Eme- 
teri'o, Madrid.

416.— Doña Consuelo Diez García, 
León.

417.— Doña: Flora E. Gil Fernández, 
Orense.

418.— Doña. Gabriela Muñoz Reve- 
llés, Granada.

419.— Doña.. Amalia C. Bravo Mar
tín, Salamanca*

429.— Doña Inocencia Suárez Nosti, 
Oviedo,

421.— Doña. Lucila Elena Sánchez 
Blanco, Pontevedra,

422.— Doña Consuelo Serra Calata- 
yudr Valencia.

423.— Doña -María Carmen Toribio 
Cuesta, Madrid.

424.— Doña Libia E. Fi dalgo Martí
nez, Orense.

425.— Doña Filomena .Pérez Lagu
na. León,

428.— D o ñ a  Esmeralda Rodrigue^ 
Bouza, Pontevedra.

427..—Doña Feliciana González Mar
tín, Salamanca.

423.— Doña María Dolores García 
Alonso, Oviedo.

429..-—Doña Encarnación Trabalórt 
Carrillo, Granada.

430.— Doña- María Luisa Gasaní Bos* 
cá, Valencia.

431.—Doña María Luisa CamacLo Ji
ménez, Madrid.

432.— Doña Aurora Carrasco Sán
chez, Salamanca.

433.— Doña Trinidad Molina Pérez- 
Rejón, Granada.

434.— Doña Ramona Lourizán Ba
rros, Pontevedra.

435.— Doña María Concepción Roza 
Vallina, Oviedo,

436.— Doña Carmen Tojeiro Fernán
dez, Orense.

437.— Doña María Asunción Juan 
Claver, Valencia.

433.— Doña Julia Alvarez Pueyo, Ma
drid.

439.— Doña Flora Luaoes Peón, Pon. 
tevedra.

44Q:.— Doña C a r o 1 i xi a Hernández 
Bas, Salamanca.

441.— Doña María Angeles Cangas 
Fernández, Valencia*

442.— Doña Servanda Gómez de Ol
medo y Gómez de Segovia, Madrid.

443.— Doña- A n a Sánchez Cepero, 
Granada.

444.— Doña Amalia García Blanco,, 
Oviedo.

445.— Doña* FelJpa Valle de Jesús, 
Salamanca.

4401— Doña Felisa González Barros, 
Pontevedra.

447.— Doña Genoveva Josefa Nieto; 
Moreno, Granada.

448.— Doña Emilia Fernández Fer
nández, Oviedo.

449.— Doña María Dolores Fuentes 
Alberique, Madrid,

459.— Doña. María, Eugenia Soler y 
Jaén, Valen-cia.

451.— Doña Teresa Cantos García, 
Valencia.

452.— Doña Esperanza de Jesús Al
cubilla Bueno, Madrid*,

453.— D o ñ a Concepción Jiménez 
Fuentes, Granada,

454.— Doña M a r í a  Olimpia García 
Rodríguez, Oviedo^

455*—Doña Marra Socorro Mínguez 
Villa nueva, Pontevedra,

456.— D o ñ a Emiliana Antón del 
Campo, Madrid.

457.— Doña Joaquina Fueyo Fernán
dez, Oviedo.

458.— Doña María Cristina Molas 
Iglesias, Pontevedra,

459.— Dota Trinidad Torres Her
nández,. Granada.

460.— Doña María Teresa Ros Fe
rnán dis, Valencia.

461.— Doña A s u n  c i ó n Fernández 
Hermida, Pontevedrá.

462.— Doña Lucinda F. Barril Fer
nández,. Oviedo.

483.— Doña Laura Alean tu d Gómez, 
Vale niela*.

484.— Doña Laura María de la Huer
ta Gnervos, Madrid.

465.— Doña Josefa Goutreras Bolí
var, Granada,

466.— Doña Amelia García García, 
Oviedo.

467.— Doña- lÁBñ Rosa Izquierda 
A m or,M adrid
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468,-r-Doña Pilar Muñoz Martínez, 
falencia.

469,—Doña Juana Díaz Martín, Gra
bada.

470,-—Doña Dominica Poyatos Pa- 
;irillax‘, Madrid.
* 47i ,—Doña Josefa Muñoz Hurtado, 
Granada.

472.—Doña María Palacio del Cam- 
ipo, Oviedo.

473.—Doña María Sánchez y Sán
chez, Valencia.

474 —Doña María Carmen Doñate 
Vilar, Valencia.

475,—Doña María Fernández Mva- 
rez Llaneza. Oviedo.

476.—Doña Rosa Piñal Helguera, 
Madrid.

477 .;—Doña Carmen de la Fuente 
Viesca, Oviedo,

478,—Doña María Leal Bernaheu, 
Valencia.

479,—Doña Encarnación Alonso Za
pata, Madrid.

480.—Doñ« Adoración J. Sanz Sanz, 
Valencia.

481—Doña Elisa Navarro Vallés, 
©viedo. ^  ^

482.—Doña Angela de la Torre Bro- 
eona, Madrid.

483.—Doña Elisa Fernández Rodrí
guez, Oviedo.

484.—Doña Josefina Sornbes Soler, 
Valencia.

485.—-Doña María Manuela R odrí
guez Mantecón, Madrid.

486.—Doña Rosalía Echevarría Ló
pez, Oviedo.

487.—Doña María P ilar Casala Vi- 
llarrazo, Madrid.
' 488.—Doña Ana María García Alon
so, Oviedo.

489.—Doña Petronila Adán Busta- 
jnante, Madrid.

490.—Doña María Josefa Adrados 
Herrero, Madrid.

491.—Doña María Josefa de la Huer
ta Torre, Oviedo.

492.—Doña Josefa Junquera Huergo 
Mera, Oviedo.

493.—Doña Luz de Pedro Cortes, 
Jfcviedo. .

494.—Doña María Manuela Salas Reí, 
Mon 4o, Oviedo.

495.—Doña Matilde Tuñón Almso, 
ÍSYiedo.

496.—Doña Paulina Suárez Suárez, 
Oviedo.

497.—Doña María P ilar Patón Sua- 
fez, Oviedo.

Relación de las opositoras procedentes 
de las antiguas listas supletorias con 
derecho preferente a ftos de la con- 

, vacatória de 1928, que figuran en la 
anterior relación qjara obtener des- 
fino . \

¡
Tercera lista (segunda supletoria). 
Doña Emilia Fernández Riva.

Inserta en la Gaceta de Madrid  del 
Jía 22 de Noviembre último, ia conti
nuación de la Orden de fecha 17 de 
los mismos, la lista de las Direccio
nes de Escuelas graduadas de seis o 
jná¡s grados, pendientes de proveerse 
por concurso-oposición, y no obstan
te haber sido rectificada por Ordenes 
posteriores,

Pista Dirección general, teniendo en 
«menta que nuevamente se han recibi- 
4o datos que implican alguna altera

ción ’y al objeto de una mayor clari
dad, na acordado que se publique la 
m encionada lista ya rectificada, que
dando subsistente el contenido de la 
m encionada Orden de 17 de Noviem
bre próximo pasado y señalándose un 
nuevo plazo de ocho días para que los 
Maestros; com prendidos en la repeti
da Orden puedan optar a la adjudi
cación de las vacantes, que se anun
cian en la nueva lista.

Lo digo a V. S. para ¡su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933. — El D irector gene
ral, R. González Sicilia.
Señores Jefes de las Secciones admi- 

nistrativás de Prim era enseñanza.

RELACION QUE SE CITA
Relación de las vacantes de Direccio

nes de Escuelas graduadas, según 
los partes facilitados por las Sec
ciones administrativas9 que corres
ponde proveer por concurso-oposi
ción con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 1.° de Di
ciembre de 1932 (Gaceta del 3), en
tre los opositores declarados aptos 
por el Tribunal correspondiente y  
cuya lista fué publicada por Orden 
de 8  de Agosto último  (Gaceta 
aél 13),

MAESTRAS
Alicante. ..

Alicante.—Graduada, avenida de Al
eo y; fecha: 13 Octubre 1932. Nueva 
creación.

Jijona.—Dirección; 10 Marzo 1931. 
Idem.

Monóvar.—D irección; 6 Noviembre 
1929, Idem.

Almería¿
Graduada “Francisco Villaespeáa”. 

Nueva creación.
Avila .

Arenas de San Pedro; 7 Diciembre 
1927. Nueva creación.

Avila.—Gtftduada núm. 1; 22 Mayo 
1923. Vacante por traslado

Badajoz.
Granja de Torreherm osa; 14 Di

ciembre 1932. Nueva creación.
Jerez de los Caballeros; 17 Marzo 

1932. Idem.
M érida; 13 Diciembre 1927. Idem. 
Llerena; 18 Febrero 1932. Idem.
San Vicente de Alcántara; 22 Febre

ro 1929. ídem.
Baleares.

Mahón; 27 Noviembre 1931, Nueva 
creación.

Barcelona.
Villafranca del Panadés, 24 Diciem

bre 1931, Nueva creación.
Villantuieva y Geltrú; 24 Noviembre 

1931. Idem.
Cáceres.

Valencia de Alcántara; 13 Diciem
bre 1927. Nueva creación.

Plasencia; 10 Marzo 1931. Idem. 
Coria; 10 Noviembre 1931. Idem,

Cádiz•
Graduada “Joaquín Costa” ; 31 Octu

bre 1931. Nueva creación.
Castellón„

Burriana. — Grupo “Cervantes” ; 81 
Diciembre 1932. Nueva creación, 

Segorbe; 20 Julio 1931. Idem,.

Ciudad Real.
Pueríollano. — Grupo “ J o a q u í n  

Costa”.
Córdoba.

Montilla.—Grupo “Concepción Are
nal” ; 31' Marzo 1932. Nueva creación.

Cor uña.
Grupo “Concepción Arenal” ; 23 Oc

tubre 1931. Nueva creación.
Cuenca.

Cuencas — Dirección graduada; 27 
Enero 1932. Nueva creación.

Gerona.
Olot; 17 N oviem bre' 1931. Nueva 

creación.
Guipúzcoa.

San Sebastián.—Graduada núm. l j  
fecha 19 Diciembre 1930. Nueva 
creación.

Idem.—Graduada núm. 2 , párvulos. 
Idem.

Huelva. r }
Ayamonte; 26 Enero 1932. Nueva 

creación.
Jaén.

Linares.—Graduada núm. 3; 27 Mar
zo 1932. Resultas concurso.

Las Palmas
Galdar; 31 Septiembre 1930. Nueva 

creación.
Lérida.

Capital. Nueva creación.
Cervera. Idem.

Logroño.
Capital; 24 Marzo 1933. Nueva crea

ción.
Haro; 15 Mayo 1933. Resultas con

curso.
Madrid.

Graduada “Gómez de Vaquero”, Co
m andante Fortea, 6.

Idem “Lope de Rueda”, calle de Lo» 
pe de Rueda.

Idem “Blasco Ibáñez”, plaza de Es
paña.

Idem “Tomás Bretón”, paseo de 
Pontones.

Idem “Marcelo Usera”, calle del Ení* 
pe ciliado.

Idem “Giner de los Ríos”, calle de 
Francos Rodríguez.

Idem  “Rosario Acuña”, calle de Es* 
paña.

Idem  “Alfredo Calderón” ; 3 Octu- 
bre 1933. • ■ . ,

Idem “Leopoldo Alas” ; 3 OctubnS 
de 1933.

Idem “Ortega Munilla”. Dirección 
única. • (

Málaga. ;
Grupo “Giner de los Ríos” ; 31 DÜ* 

ciembre 1931. Nueva creación, 1
Murcia. g

Capital.—Graduada barrio  del Gatf* 
m en; 24 Noviembre 1931. Nueva creí* 
ción.  ̂ ^

X^íedo.
Mieres. Vacante por traslado, i

Santander.
Santoña.—Vacante resultas conctjr* 

so 18 Noviembre 1932; 1.° Mayo 1988*
Segovia.

Cuéllar, Nueva creación.
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Valencia.

Sueca,— Grupo “Cervantes” ; 28 Di
ciembre 1936. Nueva creación.

Cultera; 28 Noviembre 1931. Idem. 
^Paterna; 1.° Mayo 1 9 33 . Vacante por 

traslado.
Carlet; 9 Mayo 1933. Idem.

Valladolid.
Capital.— Graduada núm, 6; 28 Di

ciembre 1930. Nueva creación.
Vizcaya.

Bilbao.— Grupo “Torre Drizar” ; 20 
'Agosto, 1932, Nueva creación.

Sesteo; 6 Mayo 1933. Traslado.
Zaragoza.

Capital.— Grupo “ Cervantes” ; 12 de 
■Abril 1933. Nueva creación.

E-gea de los Caballeros; 15 Septiem
bre 1932. Idem.

'Relación de las vacantes de D ireccio
nes de Escuelas graduadas, según los 
partes facilitados por las Secciones 
administrativas, que corresponden  
proveerse por concurso - oposición, 
con arreglo a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 1.° de Diciem bre 
de 19 32  (G a c e t a  del 3 ) ,  entre los 
opositores declarados apios por el 
Tribunal correspondiente y cuya 
lisia fué ‘publicada por Orden de 8 
de Agosto último (G a c e t a  del 1 5 ) .

MAESTROS 
Albacete.

L a ú d e t e .Graduada de niños; fe
cha: 11 Octubre 1932. . Nueva crea
ción.

Alicante,
Alicante. — Graduada Doctor Rico; 

13 Octubre 1933. Nueva creación.
Idem.— Graduada “Joaquín Costa” ; 

10 Mayo 1933. Resultas concurso.
Crevillente; 5 de Julio 1932» Nueva 

creación,
Monóvar; 30 Diciembre 1931. Resul

tas concurso.
Elche; 28 Diciembre 1930. Nueva 

creación.
Callosa de Ensarriá; 28 Diciembre

1930. Idem.
Orihuela.— Dirección única; 7 Abril

1932. Idem.
Alcoy.— Graduada núm. 1; 30 Abril

1933. Resultas concurso.
Almería.

Graduada “Marcelino Domingo” . 
Nueva creación.

Badajoz.
Granja de Torrehermosa; 14 Di

ciembre 1932. Nueva creación.
Jerez de los Caballeros; 24 Mayo de

1931. Idem.
Llerena; 18 Febrero 1932. Idem. 
Mérida.—Graduada núm. 1; 12 Ju

nio 1932. Resultas concurso,
Baleares. Vf"'

La Puebla; 6 Noviembre 1929, Nue
va creación.

Mahón; 6 Noviembre 1929. Idem. 
Felanitx; 22 Diciembre 1926. Idem* 
Palma (Levante); T9 Mayo 1933, 

traslado.
Barcelona.

Villafranea del Panados; 31 Diciem
bre 1931. Nueva creación.

Villanuevia y  Geltrú; 24 Noviembre 
1931. Idem.

Cáceres.
Piasen-cía; 10 Marzo 1931. Nueva 

creación.
Coria; 27 Noviembre 1931, Idem,

Cádiz.
Grupo “ Joaquín Costa” ; 31 Octubre

1931. Nueva creación.
Castellón,

■Eurriana. —  Grupo “ Cervantes” ; 31 
Diciembre >1932,

Ciudad ReaL
Puertollano.— Grupo “ Ramón y Ca

fe]” . Córdoba.
Grupo “ López Diéguez” ; 9 Marzo

1932. Nueva creación.
Coruña.

Grupo “ Concepción Arenal” ; 23 de 
Octubre 1931, Nueva creación.

Gerona.
Olot; 17 Noviembre '1931. Nueva 

creación.
Huelu®.

Ay amonte; 26 Enero 1932. Nueva 
creación.

Jaén.

Villa-carrillo.— Graduada núm, 2; 6 
Junio i i;31» Resultas concurso.

Logroño..
Graduada “ Gonzalo de Berceo” ; 10 

Octubre 1931. Nueva creación.
Madrid. ■

Capital— Graduada “Beatriz Gal in
do” , calle de Don Pedro, núm, 1.

Idem.— Idem' “Pablo Iglesias” , calle 
Barceló.

Idem.-—Idem “Claudio Moyano” , ca
lle Cea Bermúdez.

Idem ..-—Idem “ Tirso de Molina” , ca
rrera de San Isidro.

Idem.— Idem '“Joaquín--Dicenta”s pa
seo de los Olivos.

Idem.— Idem “Amador de los Ríos” , 
Marqués de-Zafra.

Idem.—Idem “Joaquín Sorolla” , ca
lle Abascal»

Idem.—Idem “Nieeto Alcalá Zamo
ra” ; 3 Octubre 1933.

Idem.-—Idem “Nicolás Salmerón” ; 3 
Octubre 1933.

Idem.—Idem “Miguel de Unamuno” ; 
3 Octubre 1933.

Idem.—Idem “Emilio Castelar” , Di
rección única.

Idem.— Idem “José Echegaray”* Di
rección única.

■San Lorenzo de El Escorial.— Gra
duada “Pablo Iglesias”*

Málaga.
Graduada “ Giner de los Ríos” ; 31 

Diciembre 1931’» Nueva creación.
. Murcia, A

‘Capital.— Grupo “ Cierva Peñafiel”* 
Vaciante por traslado*

Cartagena. -^Graduada “San leído* 
ro” ; >14 Marzo 1932, Resultas cóhóufíé,

Oviedo.
Gijón,-^%atoad»a “Él Arenal” ; 18 

Febrero 19S5Í Nueva creación.
Gijón.—‘ Graduada “ Carretera .Cea-

res” ; 15 Ma yo i 932® J  dem.

Santander. 7
Reinosa; 17 Noviembre 1931. Nueva 

creación.
Sahtoña; 1.° Mayo 1933. Resultas 

concurso 1932.
Segovia,

Cuéllar. Nueva creación.
Valencia, ’

Sueca.— Grupo “ Cervantes” ; 28 DI 
ciembre 1930. Nueva creación.^ 

Valencia.— Grupo “ San José” ; 21 di 
Abril 1932. Idem.

Cárlet; 27 Marzo 1932. Idem.
Valladolid.

Graduada núm. 8; 28 Diciembre 
1930, Nueva creación.

Vizcaya.
Bilbao.—Distrito de Solocoecbe; 3! 

Marzo 1932. Nueva creación.
Idem.— Grupo “Tívoli” ; 1'2 Diciem 

bre 1931. Idem.
Idem.— Grupo “ Torre Urízar” ; !i 

Diciembre 1931. Idem.
' Sestao; 6 Mayo 1933. Traslado.

Zamora.
Toro; 5 Abril 1931. Resultas con 

curso.
Zaragoza.

Graduada plaza de Santa Marta; 1J 
Noviembre 1932. Traslado.
. Grupo “ Cervantes” ; 12 Abril T933. 
Nueva creación.

Con arreglo a lo prevenido en las 
bases contenidas en la Orden de 13 
de Octubre último (G ac eta  del 1 9 ) ,  
procedió esta Dirección general, una 
vez expirado el plazo en las misma se
ñalado para la presentación de mode
los y documentos, a la apertura de los 
pliegos de condiciones presentados^ 
■según la base 5.a, haciéndose expf^i< 
clon de los referidos modelos y i -fe* 
signándose la Comisión dictan# jjfc 
dora.

Dicha Comisión, procediendo 
acuerdo con la  base 6.a, eleva a esí. 
Dirección el siguiente dictamen: 

“Constituidos los que suscriben, en 
cumplimiento de la Orden de V. I. de 
2 3  del actual, para proceder al estu
dio y dictamen de los modelos presen* 
tados a cada uno de los concurso# 
que fueron convocados por Orden d# 
13  de Octubre ú lt im o  (G a c e t a  d e l 1 9 ) ,  
y en atención a que por la urgencia 
con que ¡el servicio se le s  encarece, 
dado que las adquisiciones y entrega 
por los adjudicatarios ha de tener 
afecto antes del término de la vigenW 
Ley económica, estiman en • prime-i 
término ir sometiéndolos a la -consi* 
deración de Y. I, en forma fragmen* 
taria, ia fin de que si Y. I. lo  estimé 
oportuno, puedan irse resolviendo los 
concursos de igual forma, también 
fragmentaria, sin esperar al dictamen 
de la totalidad de los mismos.

En su consecuencia, después de un 
detenido estudio, atendiendo tanto * 
los propio» modelos, su esmero de 
construcción, materiales, solidez, co 
fimo a los pliegos de ofrecimientos, pre
cios, plazos de entrega, garantías 5 
solvencia de los constructores, y a la 
experiencia que del material adquirí 
do en otras ocasiones por ese Miniŝ  
terío han podido lograr loe flue sm»
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griben, por su erudición de Inspec
tores de Primera enseñanza, aprecian
do muchas veces en sus visitas de ins
pección deterioros y roturas, debidos 
unas veces a deficiencias en la cons
trucción, embalaje y formas -de envío, 
¡se permiten significar a V. I., como 
'medida previa, la necesidad, por lo j 
que se refiere a loa concursos de mo
biliario, de una detenida y escrupu
losa comprobación y confrontación 
.jantes de la recepción de ese material, 
así como de la inspección en que se 
efectúan los envíos que posteriormen
te por ese Ministerio sean acordados.

; En consideración a todas estas ra
zones y a la urgencia de la resolución 
a adoptar, ya que en caso contrario 
se permitirían entrar en otro orden 
de análisis, estiman los que suscriben, 
que entre todos los modelos y ofreci
mientos presentados, y siempre con 
¡algunas deficiencias no esenciales ni 
fundamentales, que se consignarán en 
los propios modelos presentados para 
que sean tenidas en cuenta en las cons
trucciones a reclinar, la adjudicación 
de los concursos A, B, G, D, E, F, G, 
¡H, M, K y L, podría otorgarse a los 
siguientes concursantes:

Concurso A.—Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me- 
#as para párvulos, de forma redonda 
y plano horizontal, con sus correspon
dientes asientos o sillas, según mode
lo, a D. José María Agullar y Munta- 
das, de Madrid, que ofrece un total 
de 477 mesas con sus correspondien
tes cuatro sillas por cada una, pinta
das en los seis colores que se le mdi- 
¡qm.en, o sea a un precio unitario de 
105 pesetas por mesa y sillas corres
pondientes.

Concurso B.— Para la' adquisición, 
por nn total de 50.000 pesetas, de nie- 
:&as de cuatro patas, plano horizontal, 
cuadradas, con sus correspondientes 
asientos o sillas, según modelo, a don 
José María Aguilar y Montadas, de Ma
drid, que ofrece 463 mesas, con cuatro 
sillas por cada tuna, y que se repartirán 
en tres lotes iguales de las medidas 52, 
57 y 60 cm. en las mesas, y 30, 33 y 
35 cm. en las sillas, resultando un pre
cio unitario de 103 pesetas.

Concurso G.— Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
nsas de cuatro plazas, de plano horizon
tal, semicuadradas» con sus correspon
dientes asientos o sillas, según mode
lo, a D. Federico Bafecas, de Madrid, 
jal precio unitario de 105 pesetas/equi
po de ¡mesa y sus correspondientes 
cuatro sillas.

Concurso B.-fiPara la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de cuatro plazas, de plano hori
zontal, semicuadradas, con £us corres
pondientes asientos ó sillas  ̂ según mó
ldelo, a D. Federico Bafecas, de Madrid, 
al precio unitario de 105 pesetas equipo 
de mesa y sus correspondientes cuatro 
sillas.

En ambos concursos .se distribuirá en 
tres lotes de las añedidas de 02, 65 y 
63 cm. las mesas y .85, 37 y 39 cm. las 
pillas. ^

Concurso E.~-Para la adquisición, 
>er un total de 50.000 pesetas, de me
tas ée --seis • plazas, de piano horizon
tal, semicuadradas, con tres cajones 
chatos y -su corre un.1 Lhh^o óe 
dibujo y  alientos o «•d1. •> v*- n v ' oo , 
m li). Euis Gano Vu/qu^z, ue MaiU id,

que ofrece 266 mesas y 15.9.8 sillas, o 
sea a razón de seis cada equipo, resul
tando un precio unitario de 188 pese
tas. La totalidad se distribuirá en tres 
lotes, cuyas alturas serán 70, 73 y 75 
emú las mesas y 39, 41 y 43 cm, las 
sillas,

'Concursa F.—Para la adquisición, 
por un total de 50,000 pesetas, de me
sas de seis plazas, de plano horizontal, 
de forma rectangular, con sus corres
pondientes sillas o asientos, según mo
delo, a Do José María Aguiiar y Man- 
tadas, de Madrid,.que ofrece 334 mesas 
con seis sillas cada una, resultando al 
precio unitario de 150 pesetas, debien
do distribuirse la totalidad en dos lotes 
iguales de 68 y 70 cm., respectivamen
te, las mesas y 39 y 41 cm. las sillas.

Concurso G.— Para íia adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de plano horizontal, de ocho pla
zas, de forma rectangular alargada, 
con sus correspondientes sillas o asien
tos, según modelo, a i). Luis Gano Váz
quez, de Madrid, que ofrece 323 me- 
¡sus y 2.584 sillas, o sea a razón da 
ocho por equipo, resultando un pre
cio unitario de 155 peseta-s,
. Concurso H.— Para, lá adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de plano horizontal, de ocho pla
zas, de forma rectangular alargada, 
con sus correspondientes sillas o asien
tos, según .modelo, a D. Luis Cano Váz
quez, de Madrid* que ofrece 323 me
sas y 2.584 sillas, o m i a razón de 
ocho por equipo, resulta do .a un pre
cio unitario de 155 pee: m.

Ambos concursos se distribuirán en  
tres lotes iguales, de ¡las alturas de 70, 
73 y 75 centímetros, las m e s  as, y 395 
41 y 43 cenfíiiietros, 'las sillas.

Concurso M.—Para la adquisición de 
máquinas de coser, nuevas, proceden
tes de la industria nacional, por un 
total de 100.000 pesetas, a D. Enrique 
de Francisco y Jiménez, en nombre 
de la Sociedad Cooperativa Alfa, S. A., 
único modelo presentado, procedente 
ide lia industria nacional, y  ¡con arre
glo a la ley de Protección a la misma, 
que lo ofrece a razón de 250 pesetas 
la unidad, puesta en Madrid (esta
ción), libre de todo gasto, o en cual
quiera otra estación que se designe, y 
eniiregaiidp como donativo*, y libre 
también de todo gasto, dos máquinas 
por cada LOO adquiridas.

Concurso K.— Para la adquisición 
de máquinas de escribir, nacionales, 
nuevas o reconstruidas, por un total 
tde 60,íM6 pesetas, & D, íuuis kéám  y 
G. de Centurión, de la ca«a Hispano 
Glivetti, S. A., fábrica nadonai, f  con 
arreglo a la ley de Protección a la 
misma* que ofrece 57 ¿máquinas mue
vas, modelo éft, por la totalidad del 
concurso, con sus correspondientes ac
cesorios, resultando el precio unitario 
de 877,15 pesetas.

Concurso L.—Papa la adquisicióini, 
por un total de 50.000 pesetas, de má
quinas de escribir, reparadas o recons
truidas, con lia única dMeraneia de que 
las propuestas habrán de referirse for- 
:zosa y mclusiivamente a  máquinas re
paradas o reconstruidas, a B, José Ma
ría Sirvent Domenech, apoderado de 
D. Gaspar Tru-m-py,--concesionario ex
clusivo fde Fabricación Me can ©gráfica 
Nuc'Oiial, A., que ofrece el modelo 
nucamal de la marca Iberia, en nú
mero de 66 máquinas, con sus corres

pondientes accesorios y embalajes, por 
la totalidad del concurso, resultando 
¡ai precio imitarlo de 750 pesetas.

Todo lo cual, los que suscriben se' 
honran en someter a la resolución de 
V. L, prosiguiendo su estudio y traba
jos en relación a los demás concursos, 
cuyo dictamen les ha sido condado.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933,-— 
Juliana Torrego,—Eladio García."

Be acuerdo y aceptando el anterior: 
dictamen y  procedimiento dentro de 
las respectivas bases señaladas en la 
¡Orden áe 13 de Octubre ú lt im o  ( G a c e t a  
del 19),

Esta Dirección general resuelve:
ífi Que queden adjudicados los 'con

cursos señalados con las letras A, B? <V" 
13, E, F, G, -H, M, K y L, a cada uno 
de los concurrentes a quienes se refiere, 
el anterior dictamen y en la forma, pre
cio y númeero que respectivamente -se 
señala.

2,° Que esta adjudicación se -enten
derá con carácter provisional en tanto., 
que por los respectivos •adjudicatarios: 
y  en- el plazo de íims u'as, no se justi- 
• fique y presente en la Dirección general 
de Primera enseñanza el oportuno, res
guardo de haber ingresado en la Caja 
general de Depósitos o en sus Delega
ciones provinciales el 5 por 100 de la 
cantidad total adjudicada, respectiva
mente, a disposición -de esta Dirección 
generad A partir -de dicha fecha de 
ingreso y sin cira derlamei6n expre
sa, se considerarán definitivas las ad
judicaciones y empezarán a contarse 
los plazos correspondientes para la 
entrega del mobiliario y material ad
judicado y siempre antes del 31 del 
actual.

3.° Por las respectivas casas aclju- 
dicatarias y antes del 31 de los corrien
tes, se notificará a esta Dirección ge
neral los locales en los que se encuen
tre el material o mobiliario, totalmente 
terminado y en condiciones de entrega 
a esta Dirección, para que por los mis
mos 'firmantes del dictamen a que esta 
Orden se refiere, se proceda a la com
probación con los modelos presentados 
y se realice la aceptación, en su caso, 
levantándose de todo ello la oportuna 
acta. Por las mismas personas designa
das se hará igualmente el examen de 
los respectivos embalajes y  formas en 
que se efectúen los envíos, que por 
esta Dirección general se acuerde; y

4;° Las fianzas constituidas respon
derán, en todo caso, del fiel cumpli
miento de las obligaciones impuestas 
por el concurso y especialmente de los 
envíos y de los deterioras que por ellos 
se ocasionen.

Madrid, 5 de Diciembre de 19,33.—« 
El Director genera!, B. G. Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Provisión de la Cátedra de Zoología 
foresíal U Ento moto logia forestal* 
vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes.
En cumplimiento de los preceptos 

establecidos en el Decreto de 14 de 
Enero del corriente año,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° El Tribunal definitivo encarga-
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do de juzgar los ejercicios del concur
so-oposición para la provisión .de la
m encionada Cátedra estará integrado 
por .el Presidente B. Ignacio Bolívar 
Urruiia, Director del Museo Nacional 
de Ciencias Naturales.; los Vocales don 
'Mariano Pérez Serrano.. Inspector .ge-' 
neral del Cuerpo de Ingenieros d-e 
Montes.; IX Jesús ligarte L&íseca, In 
geniero primero y Profesor de la. Es
cuela de Ingeni.ero's de Montes; don 
Miguel BenJÍocú Martínez, Ingeniero 
Profesor del Instituto Nacional Agro
nóm ico; I), Federico Bonet Marco, 
Doctor en Ciencias Naturales y Con- 
cervador de la Sección Entomológica 
del Museo Nacional de Ciencias Na.- 
torales. y  los suplentes D. Félix Ga
llego Quero, Ingeniero segundo y  P ro
fesor de la Escuela de Ingenieros de 

• Montes; D. Luis Vélez de Medrana, In
geniero Jefe de segunda ciase del 
Cuerpo de'M ontes; D. José del Cañizo 
Gómez, Ingeniero Agrónomo, afecto a 
la Estación de Fitopatología Agrícola 
de Madrid, y  D. .Antonio de Zuluefa 
y  És-colano, Jefe de Laboratorio del 
Museo Nacional de Ciencias Natura
les.

2.° Que por haber presentado den
tro del placo regla-mentarlo la docu
mentación Justificativa de su aptitud 
legal, se declara, admitido al pásente 
concurso - oposición, convocado por 
Orden de esta D irección general de 23 
d e  Noviembre último (Gaceta del 24), 
ni aspirante B. Gonzalo Geballos y  
Fernández de Córdoba.

3.° Los ejercicios del concurso-opo
sición se realizarán en los locales del 
Museo Nacional de Ciencias Natura
les.

Madrid, 6 de Diciem bre de 1933.—  
El Director general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE OB R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Visto el concurso celebrado para la 

adquisición de una grúa titán de 10 
toneladas para el puerto de Adra (Al
mería).

Visto lo informado por el Consejo 
de Puertos,

Este Ministerio, de conformidad teon 
el mismo, ha resuelto que el concurso 
celebrado para la adquisición de una 
grúa titán eléctrica de 10 toneladas de 
potencia con destino a la ejecución 
de las obras dél puerto de Adra (Al
mería) se adjudique a la Sociedad anó
nima "La Maquinista Terrestre y  Ma
ri tima”, por,su importe de ciento vein
te mil pesetas (120.000) y plazo de eje
cución de seis meses.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1933.— El Director ge
neral, Nicolás de la Helguera. 
íSeñor ingeniero Director de las Obras 

del Puerto de Almería.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Examinado el expediente incoado 

l$oii motivo de las bases acordadas por

el Jurado mixto de la Compañía de 
Madrid a Zaragoza y  a Alicante para 
deseíiyolviniiei?.Lo del Decreto del Mi
nisterio de Obras públicas de 8 de Di- 
siembre 'de 193.2:

Vistes los inform es‘.emitidos por él 
Comisario del .Estado en la Compañía 
de los Ferrocarriles de .Madrid a Zara
goza y a Alicante y la Intervención 
•Comercial de la citada Empresa fé 
rrea,

Este Ministerio, de conformadad «con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, La dispuesto lo si
guiente :

1,° Que no debió admitirse la com 
petencia, del Jurado mixto para la in 
terpretación del Decreto de referencia, 
lo que se tendrá en cuenta para lo su
cesivo,

2.° Que la condición de huérfano, 
que áa derecho de preferencia para 
optar a plazas de las Compañías d-e Fe
rrocarriles, cesa en el momento en que 
ei citado huérfano cumpla la edad de 
veintitrés años,

3.° _ Que aquellos huérfanos que 
cumpliesen la edad de veintitrés años 
en el lapso de tiempo comprendido en
tre la oposición o concurso y la fecha 
en que se les llame a ocupar plaza, 110 
se les considere sin derecho a ella.

# 4.° Que por las Compañías Ferro
viarias se dicten normas que establez
can las épocas en que han de efec
tuarse concurso u oposiciones para cu
brir  vacantes, a fin de que el anuncio 
de las mismas no pueda ser potestati
vo de las Compañías en perjuicio de 
los huérfanos próxim os a cumplir la 
edad de los veintitrés años.

Lo que de Orden del Sr. Ministro lo  
comunico a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 27 de No
viembre de 1933.— El Director gene
ral s Ramón Cantos.
-Señor Comisario del Estado en la

Compañía de los Ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Publicado el Decreto de 1.° del 
rriente mes, refundiendo las disposi
ciones orgánicas del laisütuto de Ee~ 
forma Agraria,

Esta Dirección general se ha servi
do disponer lo siguiente:

Artículo T.° Los Servicios del I11&- 
titufo se organizarán en la siguiente 
forma:

PIP^UCJON
Serraría Auxiliar.
Sección especial: Servicio de Cré

dito Agrícola, Pósitos y Seguros,
SECRETARIA GENERAL

Negociado 1.°: Personal.
Negociado 2.°: Registro general y 

Archivo.
Negociado 3.°: Boletín y Biblioteca,

JEFATURA DEL SERVIdO AGRICOLA

Sección  1.a— Trabajos p rev ios :
Negociado 4.°: Trabajos topográfi

cos y parcelaciones.

Negociado 5.°: Planes de aplicación 
y recursos, >

• Sección 2.'.— Acción Agronómicas ¡
Negociado 6.°: Mueva colonizaciólf 

y concentración parcelaria.
Negociado 7.°: Mejoras agrarias jj 

enseñanza de nuevos cultivos.

Sección 3.°— Acción forestal: •
Negociado 8.°: Inventario forestal 

conservación de bienes comunales.
| Negociado 9.°: Aprovechamientos ®
| mejoras, ¡

Sección 4.a— Acción, pecuaria: ¡
| Negociado 10: Explotaciones pedra*
: riáis.— Ganado de labor y renta.

Negociado 11: Industrias derivada !̂ 
complementarias y profilaxis. .1

JEFATURA DEL SERVICIO JURIDICO

Secciones especiales:
Retroaetividad.
Comisión Arbitral Agrícola.
Sección 5.a— Recursos:
Negociado 12: Inventario y recufr 

sos sobre el mismo.
Negociado 13: Juntes provincialef} 

y comarcales.
Sección 8 A—Contenciu ': Q
Negociado 14 : Litigios interpues-ío© 

por el Instituto.
Negociado 15: Litigios interpuesto^ 

contra el Instituto,
Sección 7.a— Comunales y  Señoríosjr
Negociado 16: Investigación y prea 

taciones señoriales.
Negociado 17: Rescate, adquisición 

y deslindes. j
JEFATURA DEL SERVICIO ADMINISTRATIVA

Sección 8.a —  Adquisición y conce* 
sión de fincas:

Negociado 18: Incautación y expro 
piación.

Negociado 19: Contratación y 
ministración. . A

Sección 9 Liquidación:
Negociado 20: Percepción de 

tas, cánones, y derechos reales.
Negociado 21: Amortizaciones f 

gastos. ,
Sección 10.— Antiguos servicios: ?
Negociado 22: Parcelación agrícola
Negociado 23 : Colonización agrfc 

cola.
Negociado 24 : Colonización y par-» 

cdación forestal. «
JEFATURA DEL SERVICIO DE CONTABILI#» 

DAD Y JFJNANZAS %

Sección esp ecíah—Jtrtcrpcnción 
tegaéa.

Sección 11.—  Presupuesto y Conté* 
bilidad*

Negociado 25 : .Caja,
Negociado *261 Habilitación de per* 

isonai y materia!.
Negociado 27: Teneduría y Presu

puestos.
Negociado 28: Ordenación de Pagoau
Sección  12.— Finanzas:
Negociado 29: Relaciones bancarias.
Negociado 30. —  Operaciones nnan- 

c leras.
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JEFATURA DEL SERVICIO DE ACCION 

SOCIAL

Sección  13.— Social: ^

Negociado 31: Cooperativas y Co
munidades de campesinos.

Negociado 32: Jurados mixtos y 
Arrendamientos colectivos.

Negociado 33: Censos y Estadística.

Sección  14.— Divulgación ;
Negociado 34: Cátedra íija y ambu

lante.
Negociado 35: Propaganda y publi

caciones.
Artículo 2,° Para cumplir lo dis

puesto por el párrafo tercero del ar
tículo 49 del Decreto anteriormente ti lado:

a) Una Comisión, presidida por un 
¡Vocal técnico del Consejo Ejecutivo y 
'compuesta de dos funcionarios del 
Instituto, redactará y someterá a la 
•aprobación de esta Dirección gene
ral, en el plazo máximo de un mes, 
un Reglamento de régimen interior y 
procedim iento administrativo de las 
Jefaturas de servicio, Secciones y Ne
gociados con las obligaciones de las 
mismas, plazos máximos para la tra
mitación y despacho de los expedien
tes, etc,; y

b) La Jefatura del Servicio agrí
cola redactará y someterá Igualmente 
a la aprobación de esta Dirección ge

neral, en el plazo máximo de un mes, 
unas instrucciones de servicio para el 
personal técnico del Instituto, con las 
óbligiacio'nes de los Delegados provin
ciales, Ingenieros y Ayudantes Agró
nomos, de Montes, Veterinarios, etc, 

Madrid, 5 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, Juan José Eena- yas.
Señores Jefes de Servicio del Institu

to y Secretario general.

Ilmo. Sr.: Vistos los documentos 
existentes en el expediente de la finca 
“Resto del Cortijo Santa María” ; y 

Resultando que con fecha 2 de Mar
zo de 1933,. por un Delegado del Ins
tituto de Reforma Agraria se procedió 
a la incautación de la finca “Resto del 
Cortijo Santa María” , mediante acta 
en la que el Ayudante agrónomo señor 
Ampuero, en concepto de asesor téc
nico, hace constar el líquido im poni
ble, renta catastral, superficie y régi
men de cultivo, del que se deduce el 
escaso valor y rendimiento de la parte 
agrícola de la finca que nos ocupa, 
siendo la casa-chalet, que en la misma 
se encuentra, lo más apreciable del in
mueble: y

Resultando que de la visita girada 
a la finca por el que fué Administra
dor de la misma, D. Luis Lapuería Pre

tor, informa entre otros extremos que 
la casa-chalet está habitada por Fran
cisco Infanta Montiel y su familia en 
calidad de guarda, el que se dedica, al 
cuidado y cultivo de la tierra, reci
biendo como remuneración el produc
to que obtuviese de todo aquello que no 
fuesen árboles frutales y el resto era 
para el dueño, añadiendo que la ya 
nombrada casa-chalet se encuentra 
muy deteriorada, siendo necesaria su 
reparación:

Resultando que con fecha 19 de Ju
lio de 1933 el ingeniero agrónomo don 
Eugenio García y  Ramírez de la Pin eirá 
remite informe en virtud de orden del 
ilustrísimo Sr. Subdirector Técnico 
Agrícola, en el que ratifica el dado en 
el acta de incautación por el Ayudan
te Sr. Ampuero al considerar franca
mente malas las características agro
nómicas, ya que parte de su terreno es 
del llamado “Bujeo” , formando un pe
queño cerro, con gran cantidad de ar
cilla propenso al agrietamiento e in
adecuado para toda explotación agrí
cola; que en la referida finca existen 
un centenar de olivos jóvenes, sesenta 
almendros y  cinco higueras, árboles 
que rinden cosechas sumamente exi
guas hasta el extremo de importar la 
aceituna algunos años 22 pesetas y las 
almendras 70 pesetas en años buenos 
y  que ha disminuido este pequeño va
lor agrícola de la finca por la venta dé 
siete hectáreas, 63 áreas y 93 cenii-

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PE

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian

■ M U N I C I P I O S  
. QVm ■ : 

INTEGRAN KL PARTID® VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

OH th  VACANTS ’

Renuncia. . 9 •Hon'e.mayor.........«•«•••.••*........... . . . . . Montemayor. Córdoba La Rambla
Eíornádmelos ••••••••••........ Hornachueíos ••••••• Idem. Posadas . Defunción • . . . . . . . .
Bocairente........ Bocairente. . . . . . . . . .

Gerindote....................
Fuente la Higuera...

Vinaoeite.....................

Valencia •••»»••«.«.• Ontepiénto . • •. • « . . . Dimisión • . .  »•<.«... *
■Jerindoie................... ......... ........................ Toledo Torrijós « Renuncia.. . .  »*».•»*•
fuente la Higuera y Fontanares.. . . . . . . V alencia •••••*.*•••» Onteniente Dimisión •

Enaceite y Almochuel....................... .
Canalejas de Peñaflel y Fompedraza.. , .  
ftoblediílo de Trujiüo. •• •

Teruel Híjar............................ Idem........, ■ / . .  .. . J
Caaalejas de Peñaflel. 
Robledillo de Trüjillo 
Salobreña....................

V alladolld.. . . . . . . . . .
Cáceres •••.••••••••»

Peñanel . . . . . . . . . . . .
Trujillo .............

Renuncia..........
Idem. . . .  «.«•>«' ¡

Salobreña . ............... Granada *•••.••••••*• M o t r i l . . . Tntarín n .
Pefíaflor.................... Feñañor. ....................

Cabañas de la Sagra.. 
Lucillos

Sevilla •••••••••••••» Lora del Río. DiinKiATi * ............. .
[¡abañas de la Sagra Toledo Illescas.........................

Talayera de la Reina.
■Rfvnnnp.ifl_____

lucillo? y Montearagón Idem • •••••••••»••••» THatr .  ̂ . -it

Las instancias, en papel dé 8,* clase, sé dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ca 
Oportunos como justificantes de mérito.
‘ Madrid, 27 de'Noviembre de 1933 —El Inspector general, Jefe de la Sección, A Benito -  VJ BU: El Director general, G. S. Calzada.
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áreas a los Ferrocarriles Andaluces, 
pues por estar situada esta porción en 
parte llana y por terreno rico, era la 
más ¿preciable:

Resultando que «on fecha 1.° de Ju
nio de 1033 se ofició ál Sr. Goberna
dor del Banco Hipotecario de España 
para que remitiese cuantos datos tu
piera relativos a la hipoteca de 22.000 
pesetas de capital y 4.500 pesetas para 
el pago de costas que a favor del Ban
do Hipotecario grava la finca llamada 
‘‘Cortijo de Santa María” , según escri
tura otorgada ante el Notario de Ma
drid D. César Lópe eni 16 de Septiem
bre de 1930:
; Resultando que el Subgobernador 
del Banco Hipotecario, en su oficio de
lecha 2 de Junio del año en curso, re
mite los datos pedidos manifestando 
que, en efecto, figura un préstamo de 
.22,000 pesetas a nombre de D. Andrés 
iCiOll Pérez y que, según.el inform e del 
Inspector de la finca, no tiene im por- 
itancia agrícola, siendo lo que la valúa 
tina casa-chalet de lujo en ella cons
truida:

Resultando que de la certificación 
del Sr. Registrador de la Propiedad 
de Málaga, remitida a este Centro en 
cumplimiento de la comunicación, fe
cha 3 de Agosto de 1933, aparece gra
vada la finca tantas veces nombrada 
por una hipoteca a favor del Banco 
Hipotecario, domiciliado en Madrid, en 
garantía de la devolución de la caixti^

dad de 22.000 pesetas del capital del 
préstamo, de los intereses de tres anua
lidades y 4.500 pesetas que se fijaron 
para el pago de costas, gastos y per
juicios: ‘ - ¿ i

Considerando que del informe técni
co dado por el Sr. Ampuero fácilmen
te se deduce que la finca que nos ocu
pa es inadaptable a los fines de la Re
forma Agraria, por ser la casa-chalet 
que en ella se encuentra la parte prin
cipal del inmueble:

'Considerando que, según el informe 
del que fué Administrador de la finca 
“ Resto del Cortijo Santa María” , la 
casi totalidad de los productos eran 
destinados para la remuneración del 
guarda, de donde se deduce ja  exi
güidad de sus rendimientos:

Considerando que es.nula Ja utili
dad que al Instituto de Reforma Agra
ria puede prestar, dado que el valor 
asignado a la linca es de 5.000 pese
tas en su parte ¡agrícola y 20.000 pe
setas las edificaciones, las que no tie
nen finalidad alguna en cuanto a su 
aplicación ¡a los fines de la Reforma 
Agraria, ya que no podría construirse 
un hogar campesino por la carencia 
de agua y la proximidad a una zona 
pantanosa:

Considerando que los aprovecha
mientos de la finca “ Resto del Cortijo 
de Santa María” , no cubren el pago 
de intereses de la hipoteca con que

se halla gravada y que <su valor el 
venta no sería suficiente para la eaii 
celaoíón de la hipoteca en dos inornen 
tos actuales, ¿

En su virtud,
Esta Dirección general, en ejecución 

(Je lo acordado por el Consejo E j^ 
cutivo, se ha servido declarar, la ex< 
clusión del Inventario de 1& finca( 
“ Resto del Cortijo de Santa María” , sitaf 
en el término municipal de Málaga, d$ 
cabida tres hectáreas, 67 áreas y 57 cem 
tiáreas, que íinda aí Norte coa  la ve? 
reda de doña Justa y terrenos de( 
Cortijo de este hom bre; Este, con  Ha* 
za de las Cabañas, de la Duquesa de 
Fernán-Núñez; Oeste, terreno del Cor
tijo de doña Justa, y Sur, con la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces* 
que aparece inscrita en el Registro d$ 
la Propiedad de Málaga al tomo 252( 
folio 79, finca número 5.407, inscrip< 
ción tercera, la que perteneció al en< 
cariado en el complot del 10 de Agos< 
to de 1932 D. Andrés Coll Pérez, rela< 
cicnado en la Ga c e t a  d e  M a c h io  def 
11 de Octubre de 1932 con el númo' 
ro 134, y de la que se incautó el Instit 
tuto de Reforma Agraria en virtud d( 
las disposiciones contenidas en la Le| 
de 24 de Agosto de 1932.

Madrid, 29 de Noviembre de 1933.—< 
El Director general, Juan José Bena* 
yas.
Señor Subdirector Administrativo

Instituto de Reforma Agraria.

GUARIAS.—-SECCION D E  H I G I E N E  Y  SANIDAD VETERINARIA

i -S í  provisión en propiedad las plazas de Inspectores tVeteri narios municipales ■ siguientes:'

Censa ' • 

flt población,

Dotación anual 
por 

«íorvicios 
yetoví narios»

Pesetas.

Censo

ganadero*

C a b e s a s t

Beses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicia 

de mercados 

q puestos*

OTEOS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

CONCURSO

OBSERVACIONES

3.935 3.600,00 7.550 500
827

Sí. No . ....................... Treinta días.. . . . . Servicios unificados. 
Idem •3.960 3.250,00 75.013 Sí. N o ........................ Idem. . . . . . . . . . . . .

3.851 2.000,00 8.000 40 Sí. N o ......... **••«••••• Idem ••••••••••••• Idem.
Idem.8.129 1.950,00 1.600 200 No. No . Idem.

4.738 3.000,00

1.646.00
1.580.00

*  4.532 Sí. No . ► ídem Residencia en Fuente 
la Higuera. 

Servicios unificados.
. Idem,

728 3.000 123 » % Idem .••».«•••••••
1.316 2.030 t ío No. No . ...................... Idem .••«••••••»••
8.;173 2.150,00 5.004 Si. • No. S í ...............o........... Idem. «<..««•••... Idem.
1.732
3.451

2.600,00
2.763,50
1.850.00
1.910.00

'

2.860
8.310

500
loó

»
Sí.

$
N o ............. . . . . . . .

Idem* «.«t*. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .

Idem. 
Idem.

,  566 1.482 é Sí. l í o ................ . Tdem. Idem,
l l9 5 4.942 280 Sí. N o .............. Idem. • •» « . . . . . . Residencia en Lucí

líos.

piialidad del partido, acreditando sus condiciones proíesio nales, pudiemdó remitir gs ffi ve% cuantos documentos estiraea
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MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
El Excmo. Sr. Ministro do Comuni- 

jpaciones, por Orden de esta feolia, de 
¡conformidad con lo prevenido en ios 
artículos 38 y 39 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio de 1909, se ha ser
vido promover a los empleos, sueldos 
y con las antigüedades y destinos que 
$e expresan, a los funcionarios del 
Cuerpo técnico de ‘Correos que a con
tinuación se mencionan;

A funcionario, con el haber anual 
de 9.000 pesetas y antigüedad del 25 
de Octubre último, I). Eduardo Moreno 
¡Rodríguez, en situación de licencia ili
mitada; y en su lugar a D. Pedro Suá- 
rez Barcena Jiménez, con destino en 
Badajoz.

A ídem id., con la antigüedad del día 
30 de Octubre último, a D. Eduardo 
Cano ̂ Martínez, con destino en Madrid.

A funcionarios, coa el haber anual 
de 9.000 pesetas y antigüedad del din 
19 de Noviembre último:

D. Juan Aiemañy Gilet, con destino 
en Barcelona.

D. León Cor ella Marco, con destino 
en Borja (Zaragoza).

D. Joaquín Herráiz Ro.ch, con destino 
en Murcia.

D. Julio Culebras Bernanz, con des
tino en la Inspección general,

D. Pedro J. Taboada Steg-er, con des
tino en Madrid.

D. Luis Ilzarbe Arregui, con destino 
en Valencia.

D. Dionisio Labrado Vázquez, con 
destino en Madrid.

D. Simón J. Arcalá Blázquez, con des
tino en Madrid.

D. Felipe Arregui Hernando, con des
tino en Zaragoza.

D. Adolfo Reyes Mañuz, con destino 
en Alicante.

D. José Carnicer Ferrer, con destino 
en Artá (Baleares).

D. Andrés Gabaldón Bao, con destino 
en Murcia.

D. Manuel Díaz de Capilla y Jiménez, 
con destino en la Dirección general.

D. José Suárez Alvarez, con destino 
en Madrid.

D. Angel Moreno Redondo, con des
tino en Logroño*

D. Cipriano Sabirén Polo, con desti
no en Castellón.

D. Manuel Pinos y Pomar, con desti
no en Madrid.

D. Maxinailiano Morales y Martínez, 
con destino en Sodia*

D. Estanislao Atlenza Zurita, con 
destino en Sigiieaza (Guacíalajara).

D. Luis Peñalver García,, con destmo 
en Segó vi a.

D. Mariano Romeo Lam aaga, con 
destino en Zaragoza,

D. Manuel Zaragoza Ruiz, con desti
no ejj Reus.

D.vAntcmo Marín Cat&lá, con destino 
en Madrid.

D. Pedro Gil Arrué, con destino en 
la Inspección general.

A funcionario, con el haber anual 
de 9.000 pesetas y antigüedad del día 
22 de Noviembre último, D. Leopoldo 
Rodríguez de A rellano y Pérez, con 
destino en Zaragoza.

A funcionario, con el haber anual dé

8.009 pesetas y antigüedad del día 25 
de Octubre último, a D. Miguel Gon
zález Garrido, con destino en Valencia, 

Á ídem id., -con la antigüedad del 
día 30 de Octubre último, a D. Juan 
Fernández Cívico, con destino en Má
laga.

A ídem id., con la antigüedad de 2 
de Noviembre último, a  D. Francisco 
Sanz Marrados, con destino ea Valen
cia.

A ídem id., con la antigüedad d-el día 
10 de Noviembre último, a Dc Ignacio 
del Valle García, con destino 'en Ma
drid,

A ‘funcionarios, con el ¡haber anual 
de 8.000 pesetas y antigüedad del día 
19 de Noviembre último:

D. Víctor 4b  la Rosa Muñoz, con. des
tino en Madrid,

D. Antonio López Gamarra, con des
tino en Carabanciiel Bajo (Madrid)*

De José üríiz Sánchez, con destino en 
Córdoba.

D Feliciano lleras Garda., con desti
no en_ Barcelona.

B„ Enrique Segovia Ruiz, con desti
no en Valencia,

D, Ricardo Ortiz Vivas, con 'destino 
cu la Gerencia del Giro Postal,

D. Juan Rodríguez y Fernández Ba
rrena, con destino en Barcelona.

D. Juan Martínez Pedrayo, con des
tino en Orense.

D. Ramiro Vareta y Gutiérrez da Oa- 
vie-des, con destino en Almería,

D, José M, Jalón Garcés, con desti
no en Jerez de la Frontera,

D. Julio Díaz Martínez, -con destino 
en Madrid.

D. Jesús Valls Dpxnenech, con desti
no en Madrid.

D. Eladio Fernández Carbajo, con 
destino en Santiago.

D, Silviano Prats Aranda, con des
tino en ¡Zaragoza.

D. Juan Padilla Hurtado, con des
tino en Tánger.

D. Enrique González Aracil, con 
destino en la Gerencia del Giro Pos
tal.

D. Francisco Correa Berrocal, con 
destino en Madrid.

B. Gonzalo Aubray Sáinz, en situa
ción de licencia ilimitada, y en stm lu
gar a D. Joaquín Rodríguez Boti, con 
destino *en la Dirección general,

D. Gaspar Mateu Busquéis, con des
tino en Palma de Mallorca.

D. José Cotelo Rodríguez, con des
tino en Sevilla.

D. Francisco Carretero Barragán, 
con destino en Cáceres.

D. Nicolás Gerada Sebastián, con 
destino en Zafra (Badajoz).

D. Amando Sánchez No vo a, con des
tino en Vigo, .

D. José Saavedra Miguel, con desti
no en la Dirección general.

D. Francisco Ortiz Vivas, con des
tino en la Gerencia del Giro Postal.

D. José Teruel Campos, con destino 
en Madrid.

A funcionario de 8.000 pesetas y an
tigüedad del día 22 de Noviembre úl
timo, D. Cándido Ayensa Muro, con 
destino en Cascante (Navarra).

A ídem id. con la antigüedad del día 
23 de Noviembre último, a D. Aníbal 
■Ordóñez Albarrán, con destino en Ba
dajoz.

A funcionario con el haber anual de 
7.000 pesetas y antigüedad del día 25 
de Octubre último, a D. Salvador Érei-

jero Sáinz, en situación de licencia ili
mitada, y en su lugar a D. Eduardo; 
•Cid Pernas, con destino en Barcelona,'

A ídem id, con la antigüedad -del día 
.3.0 de  ̂Octubre último, a D. Leopoldo; 
Paradinas Rojas, con destino en la DU 
r  ección general,

A ídem id., con Xa antigüedad del dla¡
2 de Noviembre último, a D. Manuel 
Tejeiro, Gil, con destino en Madrid.

A ídem id. con la antigüedad del dial
4 de Noviembre último, a D. Manuel 
Gómez Calzada, con destino en la Ge* 
.rene i a de la Caja Postal de- Ahorros.

A ídem id. con la antigüedad del día;
5 de Noviembre último, a D. Ramiro 
Herrero Pérez, con destino en Madrid.:

A 'funcionarios con el haber .anual * 
de- 7.090 pesetas y antigüedad del día:
19,de Noviembre último:

D,. Jacinto Hernández Campo.-, con 
destino ,en Baños de Morí te mayor (Gá~ 
■eeres).

D. Angel Tazara Roig, con destino; 
■en Barcelona.

D. José Ilemáiz y Díaz de Rada, coa 
■destino en Reus.

D. Gabriel Galván Mendizába-i, con 
destino en Oviedo.

D. Amador Flores García, con desti
no en Sam Vicente de la Barquera (San* 
tander).

D. Federico Martín García, con des
tino en B arc 'cna , _

D. Fernando liem ánd: z-Ágero 
Arenas, eu su nación de licencia. ilimL 
-lada, y en su vagar a D. Enrique de la; 
Torre Olíven, con destino en la Geren- 
cia  ̂del Giro Postal.

D. Emilio Gómez Jáimez, con desti
no en Madrid.

D. José Díaz de Cerio y Fernández* 
con destino en Carayaca (Murcia).

D. Luis Torres González, con desti
no en Madrid,

D. Ensebio Villa Sánchez, con des ti
ro  en Villajoyosa (Alicante),

B. Luis Ortega Lucio, con destino 
en ¡la Gerencia ¡de la Caja Postal de 
Ahorros.

D, Tomás Campos Sánchez, en situa
ción de licencia ilimitada, y en su lu
gar a D. Mariano Remenísría Pérez* 
con 'destino en Madrid.

D. José M. Subrá Herreros, con des
tino en ¡la Dirección general.

D. Jesús Pangada Liarte, con destino 
en Madrid.

D. Cristi no Bóveda Díaz, tcoin idestino 
icn la Gerencia de la Caja Postal áO 
Ahorros.

D. Felipe Subrá Herreros, en situad 
ción de licencit ilimitada, y en su la* 
gar a D. Claudio Fernández Peces, con 
destino en Toledo.

B, José Cor rolo Arias, con destino 
em Les (Lérida).

B, Félix Martialay 4 e  Vicente, con 
deslino en ¡Pamplona.

D. Francisco Buzón Pe roña, con des* 
tino en Madrid.

D. Virgilio Arteaga y Guillen de To
ledo, con destino en Almansa (Alba* 
cete).

D. Ismael Calvez-Rojas y Elguejfca# 
con destino en Las Palmas.

D. Lorenzo Nogués Musoll, con des
tino en Graniollers (Barcelona).

D. Luis Caballero de la Vega, con 
destino en Peñafiel (Vallaidolid).

D. Antonio Alpañez Martínez, COIS 
destino en Murcia. i

D. José Barber Escriche, con desiü*. 
no en Valencia.. I
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' D, Eugenio Buiz de Glano y Amago, 
con destino en Barcelona.

D. Vicente Márquez García, con des- 
!tino en Alicante,

D. Miguel Goñi Fe-rrer, en *> cióa 
¡de licencia ilim itada, y en ra iga -a 
D, Francisco García Blanco, * t des- 
itisno en Ivladrid»

D. Agustín Oms Schiafíioo, con td.es- 
tino en  Valencia,

D, Maniuel Fernández Saras, con .des
tino en la Inspección gen eral,

B , Mariano Raquero Vázquez, teon 
destino en  Ja Dirección general.

A funcionario con .el haher anusEMe
7.000 pesetas y antigüedad del día 23 
ele .Noviembre último, D. Manuel Var- 
e,a Siramonds, -con destino en Msicfcld.

A funcionario con el haber anual Me
6.000 pesetas y antigüedad del día 25 
¡de Octubre último, a D. Severiano Mar
tín  Gómez,, ¡en situación cm ó i ce .-cía rii- 
imitada, y en su lugar a IX Tomás Frie
go Dorante, con destino en Mora fie* 
leído) o

A ídem id., con la antigüedad del 
•día 30 de Octubre último, a ÍJ-. N ancoso 
Martínez Lóoez, cor: destuso eo- Ma
drid .

A Mero id., c m la armguedad del 
d ía  2 ide Nosmi ore ^ íi-uo , a D. Ma
née! Alonso ó con destino en Se
villa.

A ídem icL, cou la antigüedad del 
Mía 4 Me Noviembre último, a  D. Vi
cente Gómez Jimeno, con .destino en 
Barcelona,

A ídeiimíd., con la antigüe dad del 
Mía 5 de Noviembre Mtimo, a D. Ru
fino Pajares Loarte, con destino .en'Ta
layera de la Reina (Toledo).

A f uncí ..ñau. o con el haber anual de
6.000 peseLs y antigüedad del Mía 1.9 
Me Noviembre ú ltim o:

D. ¡Manuel'Soutulio Otero, con Mes ti
no en Vigo.

D. Antonio Muñoz Lira, en situación 
Me ¿Ícemela ilim itada, y en su lugar 
D. Alberto Martínez Rartnal, con des
tino en Melilla.

D, Eleazar'García-Navarro., con des
tino en Madrid.

D. Alfredo Gómez Moreno, con desti
no en Zaragoza,

D. Eugenio González Rodríguez, ^on 
tetes timo en Madrid.

D. Rafael Castro Camba, con destino 
en la Gerencia de la Caja Postal de 
Ahorros.

D. Carlos Hernando Martínez, con 
destino en Madrid.

D. Ernesto Torcida Herrera, con 
destino en Solares (Santander). 
t D. ¡Pedro Palmero Me-cati, con (des

tino en Melilla.
D. José Rodríguez Ferrer, con desti

no en la Dirección general.
D. Antonio Sánchez Valladar, con 

destino en Jaén.
D. Aurelio Querol Mansergas, con 

destino en San Feliú de Guixol (Ge
rona). •

D. Saturnino Peláez Antón, con des
tino en Madrid.
% D, Miguel Llompart Oliver, con des

tino en Alcudia (Valencia).
D. Eladio Sanz Aguado, con destino 

en la Dirección general.
D. Santiago Bartolomé Sobrino, con 

destino en Valladolid.
D. Fausto Rodríguez Gálvez, con des

tino en Madrid.
D. Julio Montero García, con destino 

en Madrid,

D. Agustín Gálvez López, con destino 
en Huelma (Jaén).

D. Manuel Cantó Asensi, con .destino 
en Noveida (Alicante).

D. Carlos Alvarez Sánchez, .con des
tino en Ciudad Real.

D. Luis Blasco Colmena rejo, con des
tino en Madrid.

D. Luis Muñoz Martin, con destino 
Madrid,

13. Jaime Boig Feírer, con destino en 
Gandes a (Tarragona).

■D. Eduardo Datorre .Labordeta, con 
des tino en Zaragoza.

D. Antonio Lanau OÍIés, con destino 
en Barcelona.

D. Manuel López Díaz, con destino 
en Lugo.

D. Juan Fernández Gob, con destino 
en Madrid.

D. Antonio Rodríguez :y .López Gon
zález, con destiiao en la Gerencia de la 
Caja Postal cíe Ahorros.

D. Tomás Bordcjé Garcés, con desti
no en Madrid.

D. Damián Gasas Pedral, con destino 
en Caldas de Moníhuy (Barcelona).

D. Francisco Cabrera Cabrera, con 
des lino en Caiamocha (Teruel).

A funcionario, con el haber anual de
6.000 pesetas y .antigüedad del día 23 
de Noviembre último, D, Ricardo Gó
mez Gil, con destino en la Dirección 
general.

A funcionario, con el haber anual de *
5.000 pesetas y antigüedad del día 4 
Me Octubre último, í) , Pedro Gallo To- 
rán, con destino en Guadalajara.

A ídem íá., con la antigüedad del 
día 18 de Octubre último, I). Pascual 
Gu'ix Genovés, con destino en Valencia.

A ídem id., con la antigüedad del 
día 25 dé Octubre último, D. Luis Oli
vares González, con-destino .-en'Barce
lona.

A ídem id., con la antigüedad del 
día 30 de Octubre último, D. Miguel 
Gordón Sanz, con destino en Madrid.
-■ .A ídem id., con la antigüedad del 
día 2 de Noviembre último, D. Angel 
Gómez Abril, con destino en Alcanar 
(Tarragona).

A ídem id., con la antigüedad dél 
Mía 4 de Noviembre último, D. Francis
co Palacios Delgado, con de Mino en Je
rez. de los Caballeros (Badajoz).

A ídem id., con la antigüedad dél 
día 5 de Noviembre último, D. Víctor 
Rivera Tovar, con destino en Santan
der.

A funcionarios, con el haber anpal 
de 5.000 pesetas y antigüedad del día 
19 de Noviembre últim o:

D. Adolfo Herrero Llórente, con des
tino en Madrid.

D. Áuseneio Domínguez Maestro, con 
destino en Valladolid.

D. Fernando Navarro Padilla, con 
destino en la Gerencia de la Caja Pos
tal de Ahorros.

D. Ubaldo Llorét Cremades, con des
tino en Palma de Mallorca.

D. Andrés Juan Hernández, con des
tino en Elda (Alicante).

D. José Quero Ferrezuelo, con desti
no en Tánger.

D. Daniel Kerradon Escudero, con 
destino en Madrid.

D. Manuel Rico Sanz, en situación de 
licencia ilimitada, y en su lugar D. Ce
sáreo Encabo Sánchez, con destino en 
Madrid.

P. Fernando Cervera Maiquez, con 
destino en Aviles (Gijón)*

D. Luis Veguín Gasajús, con destino:j
en Santander. \

D, Ricardo Seco Sanmartín, en sima- j 
ción de licencia ilimitada, y en su iu- ■ 
gar D. Francisco Revilla Pellicer, con , 
destino en Zaragoza j

D. Antonio Ortiz'Bautista, con desdi- ! 
no en Tarazona de la Plancha (Alba- 
críe).

D. Raimundo Garbalena A rízalo la, 
con destino en irán  (Guipúzcoa).

1A Serafín Valencia Lúa, con destino 
en Madrid.

D. Ascelisio Catalina Martínez, con 
destino en Teruel.

D. .Joaquín Falencia Martín, ccni des- 
tino en Huelva. i

D. Amando García Barden, c a í des
tino en -gervera de Pisuerga (Pal niela).

D. Ramón Ramos Díaz, con Bes Un o 
en Villada (Falencia),

D. Luis Marco ¡Guaja ruó, con Festino 
en Madrid.

D. Pedro Ibáñez Arambarri, ccn des
tino en I-tUarca (Oviedo).

De Darío Castillo Torralba, con des
tino en Cuenca.

LA Rogelio de la Torre -Ramón, con 
deslino en Madrid.

D. Francisco .Moiinelh Artieda, con 
destino en Madrid.

D. Antonio Quites Jiménez, con des
tino en Muro de Alcoy (Alcoy).

D. José Gómez de •Gadiñanos y Er- 
quiaga, con destino en Miranda de Ebro 
(Burgos).

D. José López Candela, con destino 
en Madrid.

D. José M. Sanmiguel Calvo, con des
tino en Santiago.

D. Enrique Martín Laguna, con des
tino en Barcelona.

D. Angel Losada Rico, con destino en 
Madrid. ;

D, Felipe Munuera Zamora, con des- ;
tino en Totana (Murcia).

 ̂ D. Miguel Rubio de la Mata, con des- : 
tino en Madrid. .

D. Daniel Garcerán López, con des
tino en Melilla.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu- 
nos. Madrid, 1.° de Diciembre de 1933, 
El Director general, Serafín Ocón. ¡

_ _ _  i
Por Orden m inisterial de esta fe

cha, se concede al funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas, D. Manuel 
Rovira Burgada y destino a la Admi
nistración principal de Santa Cruz de 
Tenerife (Art. 5.° del Reglamento de 
traslados). ,

Idem id. al Id,, D. Luis Sánchez 
Brúñete y Alvarez, y destino a la Es-» 
tafeta de Zafra (Badajoz) (Art. 5.° del 
Reglamento de traslados.)

Idem id. al de 5.000 pesetas, don 
Francisco Pablos Queraltó y destino 
a la Administración principal de Ma
drid. (O. M. del 9-2-1933.)

Idem id. al de 4.000 pesetas, don 
Juan Font Mauri, y destino a la Ad
ministración principal de Barcelona* 
(Art. 17 del Reglamento de traslados.)

Madrid, 1.° de Octubre de 1933.—Ei 
Director general, Serafín Ocón.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Ad
ministradores principales de Ma
drid, Barcelona, Badajoz y Santa 

ób Tenerife.
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En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he dispuesto que el 
funcionario de 6.000 pesetas, con des
tino en Zaragoza, D. Mariano Cubillas 
jiVilas, pase en comisión de servicio a 
la Estafeta de Belchite, por el tiempo 
probable de seis días, y sin nueva or-* 
,den, debiendo percibir en concepto 
de dietas la cantidad que establece el 
Real decreto de 18 de Junio de T924.

Madrid, 17 de Noviembre de 1933. 
El Director general, Serafín Ocón. 
Señores Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili- 
, tado de. esta Dirección y Adminis

trador principal de Zaragoza.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, lie dispuesto que el 
funcionario de 5.000 pesetas, de Jaén, 
D. Antonio Sánchez Valladar, pase en 
comisión especial de servicio a esta 
Dirección, por el tiempo probable de 
quince días, y sin nueva orden, de
biendo percibir en concepto de dietas 
la cantidad que establece el Real de
creto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 20 de Noviembre de 1933. 
El Director general, Serafín Ocón. 
Señores Ordenador de pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de esta Dirección y Adminis
trador principal de Jaén.

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Reingresados en el servicio activo 
por Orden ministerial de esta fecha, 
los funcionarios dei Cuerpo de Telé
grafos que se mencionan a continua
ción, se ha dispuesto destinarlos a 
los respectivos puntos que se indican, 
devengando haberes desde la fecha en 
que tomen posesión:

Funcionario técnico de 7.000 pese
tas, D. Antonio Foríuny y Clavé, a 
Barcelona (como número 1 de peticio
narios).

Funciona o U c co de 6.000 pese
tas, D. ViafejL ** íes y Se garra, -a 
4a Escuela ^  cT Telecomunica

ción icotmo ingeniero y a propuesta 
del Director de la misma).

Funcionario técnico de 5.000 pese
tas, D. Roberto Calderón y Barreras, 
a Osuna (Sevilla), por necesidades del 
servicio.

Telegrafistas de 4.500 pesetas, doña 
Justicia Gonzalvo García, a Barcelona 
(número 1 de peticionarias); doña 
Isabel M.a Ortiz y Hernández, a Man- 
resa (Barcelona), por necesidades del 
servicio, y doña Benita Revilla y de la 
Morena, a Buelva, por la misma causa.

Telegrafista de 3.750 pesetas, doña 
María Estévez y Gelabert, a Guadala- 
jara (número 1 de peticionarias).

Im digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, publicándose en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , en •cumplimiento del 
Decreto de 2 de Junio de 1931.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933. 
Por el Director general, E. Martínez. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe de 

la Sección 1.a (Personal) de esta Di
rección general, Jefes de las respec
tivas dependencias; señores...

El Excmo. Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha la 
Orden siguiente:

‘Timo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el interesado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 15 del 
Decreto de 18 de Marzo de 1919 y 40 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Telégrafos y con lo propuesto por 
V. I., ha dispuesto conceder la exce
dencia al Repartidor, con 2.000 pese
tas de1 haber anual y destino en la es
tación de Cartagena, D. Bartolomé 
Acosta Jorquera, declarándole en tal 
situación de excedente en la escala de 
su clase por tiempo mayor de un año 
y menor de diez, según preceptúan los 
citados artículos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.”

Lo que traslado a V. 5. a los mismos 
fines, publicándose esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del De
creto de 2 de Junio de 1931. Madrid, 
15 de Noviembre de 1933.—Por el Di
rector general, E. Martínez.

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio y Jefe de la Sección de 
Telégrafos de Cartagena.

He dispuesto que el funcionario de 
la escala técnica con 5.000 pesetas de 
haber nual D. Ramón Luciáñez Rieseo, 
con destino actualmente en. Ciudad 
Real, como Jefe de línea y construc
ciones, pase a continuar sus servicios 
a Alicante con igual cargo por donde 
percibirá sus haberes y graiifícáción 
correspondiente desde 1.° de Diciem
bre próximo.

El interesado figura con el número 
1 en la relación de peticionarios para 
el expresado cargo en el indicado 
Centro.

Plazo posesorio, diez días.
Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demas efectos.
Madrid, '28 de Noviembre de 1933* 

El Director general, Manuel Biedma* 
Señores Ordenador de Pagos y Dele-, 

gados Jefes de los Centros de Ciu-* 
dad Real y Alicante.

He dispuesto que el Repartidor de 
Cea D, Florencio Pérez y Gómez, des
tinado como agregado en la estación’' 
de Mace da, cese en la misma a la pre
sentación del Repartidor allí destina
do', D. Teodoro Gómez y Qonde, que 
reingresa del servicio militar.

Según lo ordenado en la Base 1.* c); 
de la Circular de 15 de Novietmbre de 
1932 (D. O. número 2.473), el señor 
Pérez y Gómez pasará a prestar sus 
servicios, también como agregado, a 
la estación Centro de Orense, por con
tinuar clausurada Cea, en plazo de 
diez días

Madrid, 24 de Noviembre de 1933. 
Por el Director general, E. Martínez. 
Señores Jefe de la Sección de Perso

nal y Delegado Jefe del Centro de 
Orense.


